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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R ein a  Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia continúan 
en la ciudad de Barcelona sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C O N V E N I O

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia; el 
Exorno. Sr, Presidente de la Confederación Argentina; 
S. M.el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etcé
tera, ete., Rey Apostólico de Hungría; S. M. el Rey de 
los Belgas; S M. el Emperador del 
tísimo Sr. Presidente de la República de Costa Rica; 
S. M, el Rey de Dinamarca; el Excmo. Sr, Presidente 
de la República Dominicana; S. M. el Rey de España; 
el Excmo. Sr. Presidente de los Estados Unidos de 
América; el Excmo . Sr. Presidente de los Estados Uni
dos de Colombia; el Exorno. Sr. Presidente de la Re
pública Francesa; S. M. la Reina del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de las Indias; el 
Excmo. Sr. Presidente de la República de Guatemala; 
S. M. el Rey de los Helenos; S. M. el Rey de Italia; 
S. M. el Emperador de los Otomanos; S. M. el Rey de 
los Países Bajos, Gran Duque de Luxemburgo; S._ M. el 
Shah de Persia; S. M. el Rey de Portugal y de los Al- 
garves; S. M. el Rey de Rumania; S. M. el Emperador 
de todas las Rusias; el Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública del Salvador; S. M* el Rey de Servia; S. M. el 
Rey de,Suecia y de Noruega; y el Excmo. Sr. Presiden
te de la República Oriental del Uruguay,

Deseando asegurar el mantenimiento de las comu
nicaciones telegráficas que tienen luga? por medio de 
los cables submarinos, han resuelto ajustar un Conve
nio con este objeto, y han nombrado ppr sus Plenipo- 
tenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, á 
S. A. el Príncipe Chlodwig-Charles-Yíctor de Hohen- 
lohe-Schillings-fürst, Príncipe de Ratibor y Corvey, 
Grand-Chambellan de la Corona de B a viera, su Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario cerca del Go
bierno de la República francesa, etc., etc., etc.;

S. E, el Presidente de la Confederación Argentina, 
á M. Valcárcel, Enviado extraordinario y Ministro ex
traordinario dé la Confederación en París, etc., etcéte
ra, etc.;

S. M. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, 
etcétera, y Rey Apostólico de Hungría, áS.E. el Sr. Con
de Ladislas Hoyos, Consejero íntimo actual, su Emba
jador extraordinario y Plenipotenciario cerca del Go
bierno de la República francesa, etc., etc., etc.;

S. M. el Rey de los Belgas, al Sr. Barón Beyéns, su 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
París, etc., etc., etc., y

á M. Leopoldo Orb^p, Eqyiqfio extraordinario y  Mi
nistra Plenipotenpiariq, Director general dve Política en 
el Ministerio de Negocios Extranjeros de Bélgica, etcé
tera, etc., etc.; #,

S. M. el Emperador del Brasil, á M. d’Araujo, Barón 
d’Itajuba, Encargado de Negocios del Brasil en París, 
etcétera, etc., etc.; i

S. E. el Presidente de la República de Costa Rica, á 
Mr. León Somzée, Secretario de la Legación de Costa 
Rica en París, etc., etc., etc.;

S. M. el Rey de Dinamarca, al Sr. Conde de Moltke 
Hvitfeldt, su E nviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en París, etc., etc., etc.;

S. E. el Presidente de la República Dominicana, al 
Sr. Barón de Almeda, Ministro Plenipotenciario de la 
República Dominicana en París, etc., etc., etc.;

S. M. el Rey de España, al Exorno. Sr. D. Manuel 
Silvela y de la Vielleuse, Senador vitalicio, Académico 
de la Española, su Embajador extraordinario y Pleni
potenciario cerca del Gobierno de la República france
sa, etc., etc., etc.;

S. E. el Presidente de la República de los Estados 
Unidos de América, á M. L. P. Morton, Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos de América en París, etc., etc., etc., y

á. Mr. Vignaudr Secretario de la Legación de Jos Es
tados Unidos,en París, etc., etc., etc.;

S. E. el Presidente do los Estados Unidos de Colom
bia, al Sr. Dr. José G. Triana, Cónsul general dé los 
Estados Unidos de Colombia en París;

S. E. el Presidente de la República francesa, al se
ñor Juies Ferry, Diputado, Presidente del Consejo, Mi
nistro de Negocios Extranjeros, etc., etc., y

al Sr. Adolphe Cochery, Diputado, Ministro de Cor
reos y Telégrafos; etc., etc., etc. ;

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, Emperatriz de las Indias, á S. E. el muy Ho
norable Richard Bickerton Pemell, Vizconde Lyons, 
Par del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
Miembro del Consejo privado de S. M. Británica, su 
Embajador extraordinario y Plenipotenciario cerca del 
Gobierno de la República francesa, etc., etc., etc.;

S. E. el Presidente de la República de Guatemala: 
ni Sr. Crisanto Medina, Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la República de Guatemala 
en París, etc., etc., etc.;

S. M. el Rey de los Helenos, al Sr. Príncipe Mauro- 
cordato, su Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en París, etc., etc., etc.;

S, M. el Rey de Italia, á S, E. el Sr. General Conde 
Menabrea, Marqués de Valdpra, su Embajador extraor
dinario y Plenipotenciario cerca del Gobierno de la Re 
pública francesa, etc., etc., etc.;

S. M. el Emperador de los Otomanos,, á S. E. Essal 
Pachá, su Embajador extraordinario y Plenipotencia
rio cerca del Gobierno de la República francesa, etcé
tera, etc., etc.;

S. M. el Rey de los Países Bajos, gran Duque de Lu
xemburgo, al Sr. Barón de Zuglen de Nyevelt, su En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
París, etc., etc., etc.;

S. M. el Shah de Persia, al Sr. General Nazare Aga, 
su Enviado extrordinario y Ministro Plenipotenciario 
en París, etc., etc., etc.;

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarves, al se
ñor D{Aze vedo, Encargado de Negocios de Portugal en 
París, etc., etc,, etc.;

S. M. el Rey de Rumania: al Sr. Odobesco, Encar
gado de Negocios de Ruipaniaen París, etc., etc., etc.;

S. M. el Emperador de todas las Rusias, á S. E. el 
Ayudante de Campo General Príncipe Nicolás Orloff, 
su Embajador extraordinario y Plenipotenciario cerca

del Gobierno de la República francesa, etc., etc., etc;
S. E. el Presidente de la República del Salvador: 

al Sr. Torres Caicedo, Enviado extraordinario y Mi- 
; nistro Plenipotenciario de la República del Salvador 

en París, etc., etc., etc.;
S. M. el Rey de Servia, al Sr. Marinovitch, su En

viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
París, etc., etc., etc.;

S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, al Sr. Sibbernf 
su Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
en París, etc., etc., etc., y

S. E. el Presidente de la República Oriental del 
Uruguay, al Coronel Díaz, Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la República del Uruguay 
en París, etc., etc., etc.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes, y encontrándolos en buena y debida forma* 
han convenido los artículos siguientes:

a r t í c u l o  1 .°

El presente Convenio es aplicable, fuera de las 
aguas territoriales, ánodos-ios- cables su marinos legal
mente establecidos y que amarren en territorios, colo
nias ó posesiones de una ó de varias de las al tas Par
tes contratantes.

ARTÍCULO 2 .°

La rotura ó deterioro de un cable submarino lleva
da á cabo voluntariamente ó por negligencia culpable, 
que pudiera dar por resultado la interrupción ó entor
pecimiento en todo ó en parte de las comunicaciones 
telegráficas, es un hecho punible, sin perjuicio de la 
acción civil de daños y ̂ perjuicios.

Esta disposición no Is aplicable á las roturas ó de
terioros cuyos autores no hayan tenido más que el fin 
legítimo de proteger su vida ó la seguridad de sus bar
cos, después de haber adoptado todas las precaucione! 
necesarias para evitar tales roturas ó deterioros* ^

ARTÍCULO 3. 0

Las altas Partes contratantes se obligan á imponer* 
en cuanto sea posible, cuando autoricen el amarre d! 
un cable submarino, las condiciones de seguridad con
venientes, tanto en cuanto á su trazado como á su di
mensión.

Ar t í c u l o  4 .°

El propietario de un cable que al tenderlo ó repa
rarlo, rompiera ó deteriorara otro, debe sufragar .los 
gastos de compostura que esta rotura ó deterioro hi
ciera necesarios, sin perjuicio si ha lugar de la aplica
ción del art. 2.° del presente Convenio.

Ar t í c u l o  5.°

Los buques que se ocupen en tender ó reparar car* 
bles submarinos, deben observar las reglas sobre seña
les adoptadas ó que se adopten, de común acuerdo* por 
las altas Partes contratantes á fin de evitar los abor
dajes.

Cuando un buque ocupado en la compostura de un 
cable ostente dichas señales, los demás barcos que las 

| aperciban ó estén en situación de poderlas apercibir*
I deben retirarse ó permanecer, alejados una milla ma- 
j riña por lo menos de dicho buque, para no molestarle 
j en sus operaciones.
. Los instrumentos de pesca ó las redes de los pesca*
' dores deberán permanecer á la misma distancia.

" Sin embargo, los barcos de pesca que aperciban ó 
| estén en situación de poder apercibir un navio telegrá-
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fico llevando dichas señales, tendrán, para conformarse 
al avifjo así dado, un plazo de veinticuatro horas á lo 
suiTjo, durante el cual ningún obstáculo deberá ha
charse á sus maniobras.

Las operaciones del navio telegráfico deberán aca
barse en el plazo más breve posible.

ARTÍCULO 6.°

Los buques que vean 6 se bailen en disposición de 
ver las boyas destinadas á señalar la situación de los 
cables mientras éstos s ,e tienden, ó en caso de desper
fecto ó rotura de los mismos, deben mantenerse aleja
dos de dicbas boyas á una distancia de un cuarto de 
milla marítima por'].o menos.

Los instrumento s de pesca ó redes de pescadores 
deberán permanecer á la misma distancia.

artículo  7.º
Los propietarios de los navios ó buques que puedan 

probar baber ‘sacrificado una áncora, una red ú otro 
instrumento d e pesca para no deteriorar un cable sub
marino, debe’rán ser indemnizados por el propietario 
-del cable.

Para ten.er derecho á tal indemnización es menes
te r,en  cuarto sea posible, que inmediatamente después 
dél accidente hayan levantado, á fin de que conste, 
una acta testimoniada porlos tripulantes,yque el Capi
tán del barco haga en las veinticuatro horas de su lie 
•gada al primer puerto de vuelta ó de escala declara- 
• ción á las Autoridades competentes. Estas avisan á las 
-Autoridades consulares de la nación del propietario 
;del cable.

ARTÍCULO 8 .°

Los Tribunales competentes para entender en las 
infracciones del presente Convenio son aquellos del 
país al cual pertenece el barco á bordo del cual haya 
sido cometida la infracción.

Entiéndese, sin embargo, que en los casos en que 
la disposición inserta en el párrafo anterior no pudiera 
ser ejecutada, la reprensión de las infracciones al pre
sente Convenio, tendrá lugar en cada uno de los Esta
dos contratantes en lo que respecta á sus nacionales, 
conforme á las reglas generales de competencia penal 
que resulten de las leyes particulares de estos Estados 
ó de los Tratados internacionales.

a r t í c u l o  9.°
La persecución de las infracciones prescritas en los 

artículos 2.°, 5.* y 6.° del presente Convenio se llevará 
á cabe por el Estado ó en nombre suyo.

artículo  10

L a s infracciones al presente Convenio podrán ha~ 
,-eerse constar por todos los medios de prueba admitidos 
,en la legislación del país donde reside el Tribunal con- 
petente.

Cuando los Oficiales que manden buques de guerra, 
,6 los buques especialmente comisionados á este efecto 
¿de una de las altas Partes contratantes pudieran creer 
..que una.infracción á las medidas previstas en el pre
sen te  Convenio, haya sido cometida por un barco que 
no sea un barco de guerra, podrán exigir del Capitán 
ó patrón la exhibición de las piezas oficiales que justi- 
üquen la nacionalidad de dicho barco.

Se hará inmediatamente sumaria de esta exhibición 
-aobre las piezas producidas.

Además, podrán levantarse actas por dichos Oficia
les, sea la que fuere la nacionalidad del barco procesa
dlo. -Estas actas serán levantadas siguiendo las fórmu
las y el idioma usados en el país al que pertenezca el 

,‘fOfiCiel que las levante; podrán servir de medio de 
^prueba en el peis en que se invoquen, y siguiendo la 
legislación de este país.

Los -procesados y los testigos tendrán el derecho de 
a üadiróde hacer añadir, en su propio idioma, todas las 
e; iplioacienes que creyeran útiles; estas declaraciones 
esi 'síán debidamente firmadas.

ARTÍCULO 11
El procedimiento y el juicio de las infracciones á las 

dispos Mones del presente Convenio, tienen siempre lu
gar tan sumariamente como las leyes y  reglamentos 
en vigoi* lo permitan.

artículo  12

Las altas Partes contratantes se obligan á tomar ó 
á proponer á sus legislaturas respectivas las medidas 
necesarias para asegurar la ejecución del presente 
Convenio, y especialmente para hacer castigar, sea con 
a prisión, sea con multa, sea con ambas penas, los que 
¡ontravinieren 4 las disposiciones de los artículos 2.°, 

y 6.°.

artículo  13.
Las altas Partes contratantes se comunicarán las 

leyes que hayan sido promulgadas ó que llegaran á 
serlo en sus Estados relativamente al objeto del pre
sente Convenio.

artículo  14.
Los Estados que no han tomado parte en el presente 

Convenio, podrán adherirse á él si lo solicitan. Esta 
adhesión será notificada por la vía diplomática al Go
bierno de la República francesa, y por éste á los otros 
Gobiernos signatarios.

artículo  15.
Queda bien entendido que las estipulaciones del 

presente Convenio no atacan de ningún modo la liber
tad de acción de los beligerantes.

artículo  16.
El presente Convenio será puesto á ejecución á par

tir del día que las altas Partes contrantes convengan.
A partir de este día quedará en vigor durante cinco 

años, yen el caso en que ninguna de las altas Partes 
contratantes no hubiera notificado doce meses antes 
de la espiración del dicho período de cinco años su 
intención de hacer cesar los efectos, continuará en vi
gor un año, y así seguirá de año en año.

En el caso en que una de las Potencias signatarias 
denunciara la Convención, esta denuncia sólo tendría 
efecto respecto á ella.

ar tíc ulo  17.
El présente Convenio será ratificado: las ratificacio

nes serán canjeadas en París lo antes posible, y á más 
tardar, en el término de un año.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos lo 
han firmado y han puesto el sello de sus armas.

Hecho en veintiséis ejemplares en París el 14 de 
Marzo de 1884.

(L. S.).=Firmado: Manuel Silvela.
* » Hohenlohe.
» » M. Balcárcel.
» » Ladislas, Conde Hoyos.
» » Beyens.=(L. S.).—Firmado: Leo-

pold Orban.
» » Barón d‘Itajuba.
p » León Somzée.
» s> Emmanuel de Almeda.
» » Moltke-Hvitfeldt.
» » L. P. Morton.=(L. S.).=Firmado:

Henry Yignaud.
» p José G. Triana.
> » Jules Ferry.==(L. S.).=Firmado:

A. Cochery.
« » Lyons.
¡> » Crisanto Medina.
» » Maurocordato.
> » L. F. Menabrea.
» p  Essad.
» » Barón de Zuglen de Nyevelt.
» p NazareAga.
* » T. d'Azevedo.
» » Odobesco.
* » Prince Orloff.
» » J. M. Torres-Caicedo.
» » J. Marinovitch.
» »■ G. Sibbern.
» » . Juan -J. Díaz.

ARTÍCULO ADICIONAL

Las estipulaciones del Convenio acordado en esta 
. fecha para la protección de cables submarinos, serán 

aplicables, conforme al art. l.°, á las colonias y pose
siones de S. M. Británica, á excepción de:

El Canadá.
Terranova.
El Cabo.
Natal.
Nueva Gales del Sur.
Victoria.
Queeasland.
La Tasmania.
La Australia del Sur.
La Australia Occidental.
La Nueva Zelandia.
De todos modos, las estipulaciones de dicho Conve

nio serán aplicables á una de las colonias ó posesiones 
arriba indicadas si en su nombre se ha dirigido á este 
efecto una notificación por el Representante de S. M. 
Británica en París al Ministro de Negocios Extranjeros 
deFraneia. J

Cada una de las colonias Ó posesiones arriba citadas 
que se hubiera adherido á dicho Convenio, conserva la

facultad de retirarse del mismo modo que las potencias 
contratantes. En el caso de que una de las colonias ó 
posesiones de que se trata deseara retirarse del Conve
nio, una notificación á este efecto será dirigida por el 
Representante de S . M. Británica en París al Ministro 
de Negocios Extranjeros de Francia.

Hecho en veintisiete ejemplares en París, el 14 de 
Mayo de 1884.

Firmado: Manuel Silvela.
» M. Valcárcel.
p Ledíslas, Comte Hoyos.
» Beyéns.=Firmado: Leopoldo Dibán.
2- Barón dTtajuba.
> León Somzée.
» Moltke-Hvitfeldt.
> Emmanuel d‘Almeda.
» L. L. Morlón.=Firmado: Henry Vignaud.
p José G. Triana.
p Jules Ferry.=Firmado: A. Cochery.
» Lyons.
p Crisanto Medina.
p Maurocordato.
» L. F. Menábrea.
> Essad.
* Barón de Zuglen de Nyevelt.
> NazareAga.
p T. d‘Acevedo.
» Odobesco.
p Prince Orloff.
» F. M. Torres Caicedo.
p F . Marinovitch.
» G. Sibbern.
» Juan J . Díaz.

DECLARACIÓN

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos, 
signatarios del Convenio de 14 de Marzo de 1884, para 
la protección de cables submarinos, habiendo recono
cido la consecuencia de precisar el sentido de los tér
minos de los artículos 2.° y 4.° de dicho Convenio, han 
decidido de común acuerdo la siguiente declaración:

Habiéndose levantado ciertas dudas sobre el sentido 
de la palabra voluntariamente, inserta en el art. 2.® del 
Convenio de 14 de Marzo de 1884, queda convenido 
que la disposición de responsabilidad penal menciona
da en dicho artículo no se aplique á los casos de rup
tura ó de deterioraciones ocasionadas accidental ó ne
cesariamente-al repasar un cable, cuando hayan sido 
tomadas todas las precauciones para evitar las ruptu
ras ó deterioraciones.

Entiéndese igualmente que el art. 4.® del Convenio 
no tiene otro fin ni debe tener otro efecto que el de en
cargar los Tribunales competentes de cada país de re
solver, conforme á sus leyes y siguiendo las circuns
tancias, la cuestión de la responsabilidad civil del pro
pietario de un cable que por la colocación ó la separa
ción de este cable causa la ruptura ó la deterioración 
de otro cable, así como las consecuencias de esta res
ponsabilidad, si se ha reconocido que existe.

Hecho en París el 1.° de Diciembre dé 1886, y el 23 
de Marzo de 1887 para Alemania.

Firmado: J . L. Albareda. 
p  Munster.
» J. C. Paz.
p Goluchowski.
» Beyens.
» Arinos.
* R. Fernández.
> Moltke-Hvitfeldt.
* Emmanuel de Almeda.
» Robert M. Mac-Lane.
» O. de Freycinet.
> Lyons.
» Crisanto Medina.
> N. Delyanni.
p L. F. Menabrea.
p Hara.
» Essad.
» Ch. de Stners.
p Comte de Valbom.
p B. Alexandri.
> Kotzebue.
» E. Pector.
» J. Marinovitch.
* C. Lewenhanpt.
* Juan J. Díaz.

PROTOCOLO FINAL

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos 
signatarios del Convenio de 14 de Marzo de 1884 para 
la protección de cables submarinos, reunidos en París á 
fin de fijar, conforme al art. 16 de este acto internacio-
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nal, la fecha en que ha de comenzar á regir dicho 
Convenio, han convenido lo que sigue:

I. El Convenio internacional de 14 de Marzo de 
1884 para la protección de los cables submarinos, en
trará en vigor el 1.° de Mayo de 1888 bajo la condi
ción, sin embargo, que á esta fecha aquellos Gobiernos 
contratantes que no hayan aún adoptado las medidas 
previstas por el art. 12 de dicho acto internacional se 
habrán conformado á esta estipulación.

II. Las disposiciones que dichos Estados habrán 
tomado en ejecución del art. 12 antes citado, serán no
tificadas á las otras potencias contratantes por la me
diación del Gobierno francés encargado de examinar 
su tenor.

III. El Gobierno de la República francesa queda 
igualmente encargado de examinar las mismas dispo
siciones legislativas ó reglamentarias que deberán 
adoptar en sus países respectivos para conformarse al 
artículo 12, los Estados que no han tomado parte en el 
Convenio y que quisieran aprovechar la facultad de 
adhesión prevista en el art. 14.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
han decidido el presente Protocolo final, que será con
siderado como parte integrante del Convenio interna
cional de 14 de Marzo de 1884.

Hecho en París el 7 de Julio de 1887.
Firmado: J. L. Albareda.

» Leyden.
» J . C. Paz.
» Hoyos.
» Beyens.
» Arinos.
» Manuel M. de Peralta.
» Moltke-Hvitfeldt.
» Emmanuel de Almeda.
» Flourens.
» Robert M. Mac-Lane.
» Lyons.
» Crisanto Medina.
» N. Delyanni.
» L. F. Menabrea.
» Hara.
» H. Missak.
> Ch. de Stners.
» Comte de Yalbom.
» B. Alexandri.
» M. de Giers.
» F. Medina.
» J . Marinovitch.
» C. Lewenhaupt.
» J. J. Díaz.

M I N I S T E R I O  DE HA CIENDA 

LEY
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rhy de España, y  en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° El Ministro de Hacienda organizará el 
servicio de recaudación de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería é industrial y de comer
cio con arreglo á las siguientes bases:

Primera. El servicio de recaudación estará á cargo: 
De una Sección central á las inmediatas órdenes del 

Ministro.
De los Delegados de Hacienda.
De los Administradores de Contribuciones y Rentas. 
De los Administradores subalternos de Hacienda.
De los Recaüdadores y Agentes ejecutivos.

Segunda. Pára los efectos de este servicio se divi
dirá la Península é islas adyacentes en zonas.

El territorio de cada zona será el que comprenda á 
las capitales de provincia y á cada Administración su
balterna.

El término de una zona podrá dividirse en dos ó 
más si lá extensión del territorio, la dificultad de co
municaciones, la cuantía de la recaudación ú  otras 
causas lo aconsejan. ‘

Tercera. La recaudación y el apremio se ejercerá 
por distintos funcionarios. Sólo en el caso de no encon
trarse quien realice el apremio con las condiciones y 
requisitos que los reglamentos señalen, podrá encar
garse á los Recaudadores.

Cuarta. En cada zona habrá un Recaudador y  un 
agente ejecutivo. >

Quinta. Los Recaudadores serán nombrados libre
mente por el Ministerio de Hacienda: deberán prestar 
una fianza que se fijará, teniendo en cuenta el impor

te de la recaudación y las circunstancias especiales de 
cada zona, y gpdrán nombrar, bajo su exclusiva res
ponsabilidad y dando cuenta al Delegado de la provin
cia, los Auxiliares que estimen oportuno.

Sexta. El Ministro de Hacienda señalará el premio 
de cobranza que deben percibir en cada zona los Re
caudadores.

Séptima. En las zonas en que no fuera posible u ti
lizar Recaudadores de la Administración, se confiará 
la cobranza, previo informe de la Delegación de Ha
cienda, á los Ayuntamientos respectivos, los cuales 
realizarán aquélla en los mismos términos que los Re
caudadores nombrados por el Gobierno, y bajo las res
ponsabilidades establecidas para este caso especial por 
' a legislación vigente.

Octava. Los agentes ejecutivos serán nombrados 
libremente por el Ministro de Hacienda; prestarán 
fianza proporcionada á la recaudación que realicen, y 
podrán nombrar, bajo su responsabilidad exclusiva, 
los Auxiliares que estimen oportuno, previa propuesta 
para que sean confirmados por el Delegado de la pro
vincia.

Novena. Los agentes ejecutivos serán los únicos 
funcionarios encargados de los apremios en la respec
tiva zona, y  practicarán por sí, ó por medio de sus 
auxiliares y en la forma que determinen los reglamen
tos, todas las diligencias necesaria^ para el cobro de 
,os débitos á favor de la Hacienda, cualquiera que sea 
su origen, que las Administraciones de Contribuciones 
ó subalternas acuerden, ejecutando los embargos, ven
tas de bienes y adjudicaciones de fincas, y tendrán el 
carácter, en el ejercicio de sus funciones, de agentes de 
la Autoridad.

Siempre que los propietarios ausentes hayan parti
cipado á la Delegación de Hacienda dentro del año la 
persona que los represente en la provincia y el lugar 
de su residencia para proceder á la venta de las fincas 
sujetas al pago de la contribución territorial, será re
quisito indispensable haber notificado el apremio al 
propietario ó su representante legítimo.

En ningún caso se podrá declarar partida fallida 
una cuota de la contribución territorial sin que se haya 
puesto la finca á disposición del Ayuntamiento y Co
misión repartidora de la localidad, autorizándoles, si 
lo desean, para que, previo pago de las cuotas venci
das y costas, la vendan, adjudiquen ó arrienden, á fin 
de obténei^ lus^recuTsp^s^incBsarios para satisfacer la 
contribución vencida.

Las operaciones que por documento ó acto auténti
co realicen el Ayuntamiento y Junta por mayoría con 
relación á las fincas de que se les haya posesionado 
por la Administración, podrán ser inscritas en el Regis
tro de la propiedad sin otras formalidades.

Décima. Los agentes ejecutivos percibirán:
Primero. El premio de recaudación de las sumas 

de contribución de inmuebles, cultivo y ganadería é 
industrial y de comercio que realicen.

Segundo. Los recargos por apremios de primero, 
segundo y tercer grado.

Tercero. Las dietas ó remuneraciones que con res
pecto á los débitos que no procedan de aquellas contri
buciones determinen los reglamentos ó se señalen en 
cada caso.

Undécima. La recaudación se verificará por trimes
tres, realizándose el cobro en los respectivos pueblos y 
señalándose después en plazo breve, durante el cual 
puedan los contribuyentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas ingresar su importe sin recargo en’la Ad
ministración de Hacienda ó subalterna á que la zona 
corresponda.

Duodécima. Toda cuota de contribución de inm ue
bles, cultivo y ganadería ó de industrial y de comercio 
que no exceda de tres pesetas, se cobrará de una sola 
vez en el primero ó en el segundo trimestre del año 
económico; las que no excedan de seis se harán efecti
vas por mitad en los mismos trimestres.

Décimatercera. Los contribuyentes que ingresen 
voluntariamente el importe de sus cuotas en las co
rrespondientes oficinas de Hacienda, quedarán exentos 
del pago del premio de cobranza señalado al Recau
dador.

Para tener derecho á disfrutar este beneficio, será 
preciso que los contribuyentes lo soliciten en la forma 
que se prevenga, durante los últimos quince días del 
trimestre anterior al del que se trate, y verifiquen el 
ingreso en los quince días primeros del trim estre.

En el caso de que después de haberse presentado la 
petición á que se refiere el párrafo anterior no se veri
ficase el pago en el plazo señalada, se incurrirá desde 
luego en la obligación de satisfacer á la Hacienda el 
premio de cobranza que se pague en la localidad, más 
el recargo del primer grado de apremio.

Art. 2.® Además de la recaudación de las contribu

ciones de inmuebles, cultivo y ganadería, industrial y  
de comercio, podrá encargarse á üos recaudadores la 
de las cédulas personales y  la de otro s impuestos si se 
estima oportuno y segúm las reglas que en cada caso 
se dicten.

Art. 3.® El Ministro de Hacienda podrá, dentro de 
las cifras fijadas en los capítulos 26 y 2r/  de la Sec
ción 9.a del presupuesto, y con aplicación á los mis
mos, acordar los gastos de personal y  m aterial que se 
estimen necesarios para el planteamiento de la recau
dación directa.

Art. 4.° Las fianzas constituidas á favor del Banco 
de España por los actuales recaudadores, p odrán ser
vir á éstos de garantía provisional para la Tuoaudación 
si representan por lo menos la cantidad s ®  alada por 
la Hacienda para la respectiva zona, previa certifica
ción expedida por el Banco antes del 1.° de Ju l io próxi
mo, declarando que no existe responsabilidad imputa
ble á la fianza.

Estas fianzas responderán siempre en prim  er tér
mino al Banco, hasta que por él se cancelen; pe. ro los 
Recaudadores habrán de completarlas para con % 1 Es
tado por la cantidad de que disponga el Banco.

También podrán los Recaudadores completa r la 
fianza provisional en la parte que falte para alean, zar 
el tipo indicado en el párrafo anterior, ó compensa! ’ el 
importe de las responsabilidades, y de todos modos te n- 
drán que constituir la fianza definitiva en el plaza qu te 
se les fije, y que no podrá en ningún caso excederá e 
dos años.

Art. 5.°. El Ministro de Hacienda, previo concurso é  
informe del Delegado de la provincia respectiva, Direc-\ 
ción de Contribuciones y Sección de Hacienda del Con-t 
sejo de Estado, podrá arrendar la recaudación en mrai 
zona ó provincia determinada á la persona ó Corpora
ción que presente condiciones más ventajosas.

En estos casos no deberá exceder el premio de co
branza del establecido en la base 6.a del a rt. 1.° de 
esta ley.

Art. 6.° La presente ley empezará á regir el día l.°  
de Julio de 1888.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las leyes, regla
mentos y demás disposiciones que se opongan á lo es
tablecido en la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  úemás-Antoridades, así civiles cómo 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la  
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Piiig-cem r.

REAL DECRETO 
De acuerdo con él Consejo de Ministros, á propues

ta del Ministro de Hacienda; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Re y D . Alfonso XIII, y como Reina Regente de L 
Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta Instrucción para los Recau 

dadores de las contribuciones territorial é industria’ 1, 
la que regirá con el carácter de provisional hasta qu .e, 
oído el Consejo de Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochoci en
tes ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda.

Joaquín López Puigcervcr.

IN ST R U C C IO N
PARA LOS

RECAUDADOREDE LAS CONTRIBUCIONES TERRITORIAL E INDUSTRIAL

CAPITULO PRIMERO
De los Recaudadores y de los Agentes ejes ¡utivos*

Art. 1.° La recaudación de las contribución ¿tes territorial é 
industrial se dividirá en dos periodos: el de recaudación vo
luntaria, y el de recaudación por la vía ejeeu ti va de apremio- 
En el primero estará á cargo de los Reeaud adores; en el se
gundó, á cargo de Agentes ejecutivos* Ufnos y otros fun
cionarios, aunque independientes entre s í, actuarán bajo la 
dependencia directa de la Administración. Las zonas de re
caudación son las designadas por la ley.

Art. 2.° Así ios Recaudadores como los Agentes ejecutivos 
serán nombrados por el Ministerio de H acienda, previos los 
informes oficiales ó confidenciales que el Ministro estime con
veniente de los Delegados de Hacienda en la provincia 6 do 
otras Autoridades. Por regla general nabrá un Recaudador y  
un Agente ejecutivo en cada zona recaudatoria, salvas las ex
cepciones que la ley autoriza.

A r¿3.° Los Recaudadores y los Agentes ejecutivos están 
obligados á proveerse del título correspondiente á su cargo*
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<5on Buieción á la ley del Timbre, y en igual forma y con igua- 
les requisitos que los demás funcionarios de la Administra- 
ción económica. La expedición de bus títulos corresponderá 
íl la Delegación de ‘ Hacienda; el cúmplase en todos los casos 
al Administrador de Contribuciones, y ¡as demas diligencias 
al empleado más caracterizado de la misma Administración 
si se tratase de capital de provincia, y al Administrador su- 
fcalterno en Jas otras zonas recaudatorias.

Art. 4.° Los Recaudadores percibirán como remuneración 
de sus servicios el premio de cobranza ó tanto por ciento a sig
nado á la zona respectiva por el Ministerio á - Hacienda, y se 
expresará en su nombramiento. Los Agentes ejecutivos per
cibirán el mismo premio de recaudación fijado para su distrito 
por las cuotas que recauden, y los recargos en que incurran 
los contribuyentes morosos.

Art. 5.° Los Agentes ejecutivos tendrán la consideración 
fie empleados públicos que les da la ley de esta fecha y serán los 
únicos competentes, sin necesidad de nuevo nombramiento o 
despacho, para proceder ejecutivamente dentro de la zopa en 
une funcionan contra todos los deudores á la Hacienda publica 
por las demás contribuciones é impuestos, rentas, propiedades 
y  derechos del Estado, ya sean primeros ó segundos contri
buyentes, ó responsables directos ó subsidiarios. Igualmente 
estará á su cargo el apremio por demora en la presentación de 
documentos ó en el cumplimiento de órdenes administrativas. 
Las dietas y premios señalados en cada raimp y en cada caso 

por las instrucciones respectivas se considerarán como emolu
mentos de su cargo enteramente compatibles y simultáneos 
con el premio de cobranza y los recargos que les correspondan
por las contribuciones territorial é industrial.

Art. 6 .° Los Recaudadores y los Agentes ejecutivos están 
obligados á la prestación de fianzas en la cuantía que se fije 
póí el mismo Ministerio. * „

/Serán preferidos los que las presten en metálico o efectos 
dé la Deuda pública. Pin su defecto serán admitidas fianzas 
en fincas rústicas y en fincas urbanas sitas en capitales d® 
provincia ó en poblaciones de más de 20.000 almas.

Los efectos de la Deuda pública se admitirán al Pre^ °  de 
cotización ó por su valor nominal, según la clase da Deuda 
y las disposiciones legales que á ella se refieran.

Las fincas se admitirán por la tercera parte del valor que 
resulte capitalizando el líquido imponible que tengan amilla
rado al 5 por 100 en las rústicas y al 4 por 100 en las ur
banas. .

Por las fianzas en metálico se abonará el interés anual que 
se abone á los depósitos necesarios.

Art. 7.° El metálico ó los efectos de la Deuda publica se 
depositarán en la Caja general ó en sus sucursales, obligándo
los por escritura pública á las responsabilidades anejas al 
cargo que afiancen. . .

Las fianzas en fincas se constituirán asimismo por escritu
ra pública, hipotecándolas especial y enteramente á favor del 
Estado por la gestión recaudatoria ó ejecutiva de que respon
dan, con la concurrencia de las personas y con los detalles y 
requisitos que en derecho se exigen para la validez de estos 
actos y su inscripción en el Registro de la propiedad.

Las escrituras de fianza, así las constituidas en metálico ó 
efectos de la Deuda, como las constituidas en fincas, serán 
examinadas é informadas por la Administración de Contribu
ciones, Abogados del Estado é Intervención de Hacienda, y 
aprobadas por la Delegación de Hacienda de la provincia 
respectiva.

Art. 8 .°  Si el Recaudador ó el Agente ejecutivo dejasen 
transcurrir un mes desde su nombramiento sin constituir la 
fianza ó sin tomar posesión de sus cargos, se entenderá que 
lo renuncian, á menos que pidan y obtengan prorroga. En 
ningún c»so podrán ser posesionados sin la constitución de la 
fianza. De la posesión dada sin este requisito serán responsa
b l e s  los funcionarios administrativos que la propongan y los 
que la decreten.

Art. 9.° La solvencia de los Recaudadores y de los Agen
tes ejecutivos á los efectos de la liberación de las fianzas será 
acordada, previos los mismos informes que para su aproba
ción, por los Delegados de Hacienda respectivos, los cuales 
acordarán en su consecuencia la devolución de los depósitos 
en que hubieran sido constituidas, ó la cancelación de la hi
poteca. , , . , . .

Art. 10. Si los efectos de la Deuda admisibles al precio de 
cotización en que hubieren sido constituidas las fianzas sufrie
sen una baja del 20 por 100 del valor en que fueron admitidos, 
ó si la cuota total á recaudar se elevase en igual proporción, 
estarán obligados los Recaudadores y los Agentes ejecutivos 
á ampliar sus respectivas fianzas en la cuantía necesaria.

Art. 11. La toma de posesión de los Recaudadores y de los 
Agentes ejecutivos se hará pública por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, comunicándose además por oficio de la 
Delegación de Hacienda á cada una de las Autoridades muni
cipales que comprenda la zona en que han de actuar aquellos 
funcionarios. La de los Agentes ejecutivos se comunicará 
además á las Autoridades judiciales y á los Registradores de 
la propiedad de la misma zona.

Art. 12. Una vez posesionados de sus cargos los Recauda
dores y los Agénten ejecutivos, nombrarán los auxiliares, co
bradores y subalternos que estimen convenientes bajo su ex
clusiva responsabilidad y dependencia. Se entenderá por Re
caudadores y por Agentes ejecutivos subalternos los que hayan 
de actuar por sí solos en nombre de su principal en los pue
blos que comprenda la zona. Estos subalternos no tendrán per
sonalidad alguna para con la Administración; pero sus nom
bramientos deberán comunicarlos los Recaudadores y Agen
tes ejecutivos principales, para que á su vez las Administra
ciones de Contribuciones, por lo que respecta á las capitales, 
j  las subalternas por lo que respecta á las demás zonas, lo 
participen á las Autoridades municipales y judiciales, consi
derándose sus actos eómó ejercidos personalmente por los 
Recaudadores ó Agentes ejecutivos de que dependan.

Art. 13. Cuando la Administración juzgase que algún 
subalterno de los nombrados por el Recaudador ó por el 
Agente ejecutivo no ejerce debidamente sus funciones, lo 
advertirá al Recaudador ó Agente ejecutivo de quien depen
da, el cual lo destituirá inmediatamente y nombrará otro en 
gu reemplazo.

Art. 14. Los Recaudadores y los Agentes ejecutivos parti
ciparán a la Administración de Contribuciones de la provin
cia ó  á la subatílrna, según los casos, el local en que tengan 
situadas sus oficinas, lo cual se hará público por el Boletín 
oficial, al mismo tiempo que su toma, de posesión. Ambos 
funcionarios están obligados á permanecer en la zona en que 
actúen, y no podrán salir de ella sin licencia del Delegado de 
Hacienda, que podrá concedérsela si lo cree justo; pero de
signando previamente el Recaudador ó el Agente ejecutivo la 
persona que lo sustituya durante su ausencia, bajo su res
ponsabilidad personal y la de la fianza que hubiere prestado.

Art. 15. Cuando por conveniencia del servicio ó por cual
quier otra causa estimase conveniente el Ministerio de Ha
cienda la relevación de un Recaudador ó de un Agente ejecu
tivo y su sustitución por otro, no podrá aquél cesar de hecho, 
á menos que así se le ordéne, hasta la toma de posesión del

nuevo nombrado. La contravención á este precepto se consi- ] 
der&rá como abandono del destino, respondiendo con su fian
za délos perjuicios que pueden por él irrogaree á la Hacien
da pública.

Art. 16. A igual permanencia en el partido en que actúen 
estarán obligados los Recaudadores si fuesen trasladados á 
otros partidos, empezando á contárseles el término, que debe
rá ser de quince días, si fuese en la misma provincia, para 
posesionarse de su nuevo cargo, desde el día en que cesen de 
hecho en el anterior. En estos casos podrá servirles la fianza 
que tuvieren prestada, ligándola por escritura pública al nue
vo cargo y ampliándola en la cantidad necesaria, si la cuota 
trimestral de la zona á que hubiera sido trasladado fuese ma
yor que la de la zona en que cesa; si fuese menor, no tendrá 
derecho á disminuirla.

Art. 17. Cuando la traslación del Recaudador fuese a una 
zona de otra provincia, sin perjuicio de la obligación de per
manecer en la que deja, según se dispone en el artículo ante
rior, el término para tomar posesión será de un mes. En este 
caso podrá igualmente utilizar la fianza que tuviese presta
da, si la Delegación de Hacienda en la provincia á que fuese 
trasladado lo estima conveniente, previos los informes que le 
dé la de la en que cesa. Estos informes y los motivos qua la 
Delegación de Hacienda ha de tener en cuenta para admitir ó 
no la fianza anterior del Recaudador, deben referirse á las 
incidencias de la recaudación que deja pendientes, las causas 
por las cuales no están liquidadas, su cuantía y todo aquello, 
que pueda contribuir á apreciar la responsabilidad que podrá 
resultarle en el cargo en que cesa. Si la Delegación de Ha
cienda, en cuya provincia pasa á prestar sus servicios el Re
caudador, resolviese admitir la fianza anteriormente prestada, 
lo comunicará de oficio á la Caja general de Depósitos, en el 
caso en que estuviese constituida en metálico ó en efectos 
públicos.

Art. 18. Cuando de las incidencias que quedasen,pendien
tes al cesar un Recaudador en su cargo, ya sea por cesación 
definitiva ó por traslación á otra zona, respondiese el Recau
dador que lo sustituya, al cual deberá entregar el saliente los 
libros, recibos y demás documentos de la recaudación, y así 
lo consigne por escritó él Recaudador entrante por acta dupli
cada ante el Delegado de Hacienda y el Interventor^ de la 
provincia, cesará la responsabilidad del saliente y podrá soli
citar y obtener su solvencia, si la Delegación de Hacienda en 
la provincia no encontrase motivos para negársela.

Art. 19. Cuando los Agentes ejecutivos cesen por cual
quier causa en el ejercicio de su cargo, quedará afecta su fian
za hasta que se terminen por completo los expedientes que 
tuviesen incoados y realizados los débitos ó declarados falli
dos, constituyendo nueva fianza para el cargo á que fuesen 
trasladados. Si fuesen declarados cesantes, podrán continuar 
actuando en los expedientes que tuviesen incoados y de cuyas 
consecuencias fuese responsable, á no ser que por la causa 
que produjese su cesantía fuese procesado criminalmente, en 
cuyo caso quedará afecta su fianza á las resultas de los expe
dientes que tuviese incoados y que continuará el Agente eje
cutivo que le sustituya*

CAPÍTULO II 
De la recaudación voluntaria.

Art. 20. La recaudación voluntaria se gubdivide en ordi
naria, accidental y accesoria. Se entiende por recaudación or- 
dinaria la que tiene por objeto hacer efectivas las cuotas del 
Tesoro y demás participes comprendidas en los repartimien
tos de la contribución territorial y matrículas de la contribu
ción industrial de los pueblos del partido judicial ó distrito en 
que haya de realizarse. Es recaudación accidental la de las al
tas de la contribución industrial, cuotas de ambulantes, y, en 
general, las de todos aquellos cargos que no hayan sido com
prendidos en los repartos y matrículas. Y  es, por último, re
caudación accesoria la de las cuotas de contribuyentes de 
otros distritos que hayan solicitado la domicüiación de su pa
go en distrito distinto del en que hayan sido comprendidos en 
los repartimientos.

Art. 21. La Administración de Contribuciones y las subal
ternas entregarán, á principios de cada ano económico á los 
respectivos Recaudadores, relaciones individualesñe los con
tribuyentes comprendidos en los repartos y matrículas dé la 
zona respectiva, con expresión de las cuotas de cada uno; y 
asimismo otras relaciones individuales de los contribuyentes 
de otras zonas que hayan solicitado domiciliar él pago de sus 
cuotas en la del Recaudador á quien se entreguen; estas últi
mas serán tantas cuantos sean los distritos municipales de 
que procedan. Las órdenes de cargos no comprendidos en los 
repartos y matrículas serán duplicadas y comunicadas al Re
caudador durante todo el trimestre, en los días y en la forma 
establecida en las instrucciones de la contribución respectiva.

Art. 22. Las domiciliaciones del pago de cuotas en distri
tos distintos de aquel á que correspondan sólo podrán solici
tarse y obtenerse de un año económico para el siguiente. Si 
las cuotas trimestrales cuyo pago hubiese sido domiéiliadó en 
otra zona no fuesen satisfechas á la presentación de los reci
bos ó en el período ordinario dé la cobranza, se incurrirá por 
este hecho en un recargo para el Tesoro igual al apremio de 
primer grado en dicha zona, volviendo á devengar el mismo 
recargo en la zona en cuyos repartos estuviesen comprendidas 
las cuotas, y á la cual habrán de remitirse los recibos para 
su realización, con los dos recargos, por la vía ejecutiva.

Art. 23. Las domiciliaciones de pago de provincia á pro
vincia se harán por medio de instancia á.la Autoridad econó
mica de la en que haya de efectuarse el pago. Dicha Autoridad . 
reclamará los recibos de la en que se haya repartido la cuota, 
formalizándose después la operación como traslación de fondos 
ó devolviéndose los recibos si no fueren hechos efectivos.

Art. 24. Es obligación de los Recaudadores extender con 
arreglo á las matrices los recibos talonarios de las contribu
ciones territorial é industrial que les facilitarán las Adminis
traciones respectivas, y asimismo los cuadernos de los certi
ficados talonarios de patentes del ejercicio de las industrias 
que los requieran. Estos documentos deberán presentarse á la 
Administración, con los nombres de los contribuyentes, los 
conceptos y las cuotas del Tesoro y de los partícipes, en letra 
y números perfectamente legibles, y hecha la división por tri
mestres con entera exactitud aritmética.

Para facilitar este servicio, los Ayuntamientos, las Comi
siones de Evaluación y Administraciones subalternas, ten
drán la obligación de llenar las matrices de los recibos y de 
acompañar á los repartimientos y matrículas respectivas, lis
tas cobratori&s de los contribuyentes que han de satisfacer 
sus cuotas en un solo recibo; otras de los que han de satisfa
cerlas en dos recibos, y, por último, las de los que han de pa
garlas en cuatro trimestres.

Art. 25. La Administración, después de examinados y 
comprobados los recibos con las listas cobratorias, y encon
trándolos extendidos según dispone el artículo que antecede, 
estampará en ellos el sello de su uso constante de manera que 
abrace cade uno de los recibos-y la matriz respectiva.

Art. 26. Examinados, confrontados y  sellados los recibos,

se entregarán al Recaudador los del primer trimestre y suce
sivamente los de los demás á medida que se acerque su venci
miento, conservándose con las matrices en las Depositarías ó 
Cajas de las capitales de provincia y de las Administraciones 
subalternas, debidamente custodiados, los correspondientes á 
trimestres no vencidos. Estas entregas se harán en los últi
mos diez días de los iheses de Julio, Octubre, Enero y Abril* 
salvo en los casos en que por demoras en algún repartimiento 
ó matrícula haya de sufrirla la cobranza en el primer trimes
tre del año económico.

ArL 27. Al mismo tiempo que los recibos á que se refiere 
el artículo anterior correspondientes á la cobranza ordinaria 
de cada distrito se entregarán á los Recaudadores los recibos 
de la cobranza accesoria, ó sea los de los contribuyentes no 
comprendidos en repartimientos de otras zonas que hayan so
licitado pagarlos en la deí Recaudador á quien se haga la en
trega.

Los recibos de la cobranza ordinaria se entregarán al Recau
dador por mandamiento de pago comprobable con la lista co- 
bratoria. Los de la cobranza accesoria se entregarán con tan
tas facturas triplicadas cuantas sean las zonas de que proce
dan. Un ejemplar de cada una de estas facturas se conservará 
en la Administración, otro se entregará "Recaudador que 
hubiese de hacer efectivos los recibos y el tercero al Recauda
dor de la zona en cuyos repartimientos estuviesen compren
didos los contribuyentes interesados.

Art. 28. Gon los recibos talonarios se entregará en cada 
trimestre á los Recaudadores un pliego de cargo trimestral 
por cada una de las contribuciones de cuya cobranza estén 
encargados, dejando recibo en la. Administración respectiva.

Art, 29. Los cargos trimestrales se compondrán:* los del 
primer trimestre de cada año económico, del importe total del 
trimestre délos repartimientos y matrículas del partido judL 
cial por distritos municipales y del importe de los recibos 
trimestrales á realizar procedentes de otros partidos. Los de 
los trimestres sucesivos se harán deduciendo el importe de 
los recibos de los contribuyentes que no hayan realizado los 
del trimestre ó trimestres anteriores. Todos estos cargos se 
formularán en pliegos duplicados con la conveniente expre
sión de procedencias y conceptos.

Art. 30. Para aclarar en lo posible lo prescrito en el ar- 
tículo anterior se determina lo siguiente:

En el primer trimestre del año económico de 1888 89 se 
entregarán al Recaudador todos los recibos del trimestre, ex
cepción hecha de aquellos cuyo pago se hubiese domiciliado 
en otro distrito.

En el segundo trimestre se le entregarán solamente los de 
los contribuyentes que hubiesen satisfecho los del primero , 

En el tercer trimestre los de los que hubiesen satisfecho 
los dos anteriores, y así sucesivamente.

En el primer trimestre del año 1889*90 se le entregarán 
los de los contribuyentes que no apareciesen en descubierto 
por algún trimestre del año anterior.

En suma: no se procederá á la recaudación voluntaría, en 
ninguna fecha, respecto á los contribuyentes contra los cuales 
se estuviese procediendo ejecutivamente por cuotas vencidas 
en otros períodos cobratorios.

Si la finca afecta á la contribución cambiase de propieta
rio, y constase así oficial y reglamentariamente, podrán exi
girse del nuevo dueño las cuotas de que deba responder, 
aunque quedasen otras pendientes de época anterior*

Art. 31. Los recibos correspondientes á las cuotas que en 
virtud de la ley deban ser satisfechas en un solo acto ó en 
dos, serán entregados y cargados á los Recaudadores; los de 
las cuotas que hayan de ser satisfechas en un solo acto en el 
segundo trimestre, y los de las cuotas que hayan de ser satis
fechas en dos actos, los de la primera mitad de la anualidad 
en el primer trimestre, y los de la segunda mitad en el se
gundo trimestre.

Art. 32. Por las cuotas correspondientes á la cobranza 
eventual, ó sea todas aquellas que se contraigan con posterio
ridad á la formación y aprobación de los repartos y matrícu
las, se comunicarán al Recaudador y se le entregarán á la 
mano siempre que se produzcan, órdenes duplicadas, de las 
cuales devolverá una firmada á la Administración por el de
pendiente que se las haya entregado. Estos cargos serán com
prendidos en los apéndices por la Administración, según está 
prevenido en las instrucciones del ramo, y se adicionarán al 
cargo formado al Recaudador. Para estos cargos se proveerá 
el Recaudador de un libro talonario de recibos, sellado y nu
merado, del cual se cortarán por orden correlativo en la mis
ma forma que los certificados de patentes, dejando unidos al 
libro los recibos que por cualquier motivo resulten inutiliza
dos. Los cargos accidentales que no pudieran ser comunica
dos personalmente al Recaudador por hallarse fuera de la  ca
pital del distrito se le comunicarán por conducto del Alcalde 
respectivo.

Art. 33. Provistos los Recaudadores dedos pliegos de car- 
¡ go, de las relaciones de los contribuyentes y de los recibos á 

realizar, procederán á la cobranza, que se considerará vencida 
él día 1.° del segundo mes de cada trimestre, anunciándola en 
el Boletín oficial de la provincia, y por edictos-en los distritos 
municipales y fijando los días que ha de estar abierta en cada 
localidad, que habrá de ajustarse como mínimum á la siguien
te escala: Días.

En las poblaciones ó distritos municipales que no 
excedan de 500 contribuyentes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2

En las de 501 á 1.000.    3
En las de 1.001 á 2 . 0 0 0 ; . . . . . . . . . . . . .     4
En Jas de 2.001 á 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . -   5
En las de 3.001 á 5.000-      6
En las de 5.001 á 10 .000....................................   8

i En las de 10.001 en adelante .......... ........... .. 10
! Art. 34. El período de cobranza á que se refiere el artfeul o

anterior ha de comenzar y terminar precisamente én-Cada zo
na recaudatoria dentro del segundo mes del trimestre, sin 
que sea obstáculo el número de distritos municipales com
prendidos en ella, puesto que los Recaudadores tienen la fa
cultad, y tendrán en estos casos el deber, de nombrar todos 
los Recaudadores subalternos que sean necesarios.

Art. 85. La cobranza en las capitales de provincia conti
nuará haciéndose á domicilio mientras que otra cosa no se 
determine. La correspondiente á cuotas impuestas a fincas 
embargadas se anunciará antes por oficio al Tribunal ó Juz
gado que entienda en d  embargo, el cual deberá disponer su 
inmediato pago con arregló Alas Reales órdenes de 14 y 22 de 
Marzo de 1853. La cobranza en las zonas recaudatorias no ca
pitales de provincia se hará en el domicilio fijo ó accidental 
del Recaudador, teniendo éste igual obligación que los do las 
capitales de provincia respecto á las fincas embargadas.

Art. 36. Los Recaudadores, así los principales como los 
subalternos que de ellos dependan, deberán llevar un libro de 
operaciones, foliado y sellado'por la Administración respecti
va, en el que se anoten día por día todas las que practiquen., 
haciendo constar la fecha de los de entrada y salida m  cada 
distrito municipal* Estas fechas las pondrán además de ofició



Gaceta de Madrid.—Num. 140 19 Mayo 1888 537
en conocimiento de la Administración respectiva á medida 
que vayan sucediéndose.

Art.*37. Los Recaudadores están obligados además á lle
gar un libro diario de cobranza por cada distrito municipal y 
por cada contribución, anotando en ellos contribuyente por 
■contribuyente, con expresión de sus nombres, las cuotas que 
hiciesen efectivas.

Art. 38. Es obligación indeclinable dé los Recaudadores 
de las capitales de provincia ingresar en la Tesorería de Ha
cienda las cantidades que tengan recaudadas los días 8,15,23 
y  último del segundo mes del trimestre, ó en períodos más 
cortos, si la Administración le estimare conveniente. Los Re- 
caudadores de las zonas no capitales de provincia deberán 
hacer sus ingresos en la Tesorería de Hacienda ó en la Su
cursal ó Caja del Banco de España que la Administración les 
designe dentro de la provincia antes de fin de mes. La Admi
nistración tendrá el derecho de cerciorarse por los diarios de 
cobranza y de operaciones si el ingreso en la Tesorería co
rresponde al importe realizado del trimestre hasta aquella fe
cha y de obligar á hacer ingresos en otros períodos si lo creo 
conveniente.

Art. 39. Los Recaudadores no podrán, por ningún con
cepto, distraer fondos de la recaudación.

Art. 40. Los fondos se conducirán á los puntos naturales 
de su destino, ya de un pueblo á otro, mientras se verifica la 
cobranza voluntaria, ya á la capital de la provincia ó á otros 
puntos de entrega, pero siempre por carreteras ó caminos or
dinarios directos y concurridos, no sólo con el fin de evitar, 
en cuanto sea posible, los siniestros, sino porque si éstos ocu
rriesen en veredas ó caminos impropios ó extraviados, será 
mayor la responsabilidad en que incurran.

Art. 41. El Recaudador, en vista de la importancia de los 
fondos que deba conducir, de la comarca que recorra, de la 
época en que tenga lugar la conducción, ó de cualquiera otra 
circunstancia que él apreciará debidamente, se procurará la 
escolta ó salvaguardia suficiente á asegurar la remesa.

Art. 42. Al ausentarse el Recaudador de un distrito muni
cipal deberá advertir al Alcalde para que lo haga saber á los 
contribuyentes por medio de edictos, que en los diez días pri
meros del tercer mes del trimestre se recibirán en las Oficinas 
de recaudación de la capital de la zona recaudatoria, sin re
cargo alguno, las cuotas ríe los contribuyentes que no las hu
biesen hecho efectivas en los días que ha estado abierta la co
branza en el distrito municipal de que ¡se ausenta. Igual Anun
cio deberá hacer la Administración de Contribuciones de la 
provincia por lo que respecta á los contribuyentes de la capi
tal, sin perjuicio de anunciarlo igualmente en el Boletín oficial 
y en ios periódicos de la localidad.

Art. 43. Transcurridos los diez días del tercer mes del tri
mestre á que se refiere el artículo anterior, que constituirá el 
segundo período de cobranza, se presentará el Recaudador a 
liquidar el trimestre en la Administración de la provincia ó 
en la del partido, empezando por ingresar en los puntos "de 
entrega las sumas realizadas en el expresado segundo período, 
y llevando formuladas y por duplicado sus cuentas y corrien
tes todos los documentos y efectos que han de servir de justi
ficantes.

Art. 44. El cargo será el que le haya hecho la Adminis
tración ai principio del trimestre. La data la constituirán las 
cantidades ingresadas, losyecibos no realizados, los de sumi
nistros, los de cuotas domiciliadas en otros partidos, las bajas 
totales ó parciales comunicadas por la Administración en 
tiempo o por tuno, y en ge neml todas jas jáfr&s.que la Admi
nistración considere de abono por cualquier concepto. Los re
cibos deberán presentarse con facturas triplicadas ó duplica
das, según <Jue sean de recibos á realizar, ó de recibos respec
to á los cuales haya terminado la gestión recaudadora, coma 
son los de cuotas impuestas á bienes del Estado, bajas acor
dadas, etc.

Art. 45. En la segunda decena del tercer mes del trimes
tre examinará la Administración de provincia ó subalterna la 
cuenta trimestral de.1 Recaudador y sus justificantes, repa
rándola ó aprobándola, según proceda; este examen y apro
bación se harán precisamente con audiencia de la Interven
ción de Hacienda de la provincia ó del Interventor de la su
balterna. Una vez recaída la aprobación, se le devolverá un 
ejemplar de la cuenta en que así se haga constar, y asimismo 
los ejemplares de las carpetas y facturas justificativas. Esta 
aprobación se considerará como provisional y sujeta á rectifi 
caciones, en tanto que recaiga la aprobación definitiva que 
•sera la que se preste a la cuenta anual de la recaudación por la 
Administración de Contribuciones de la provincia.

Art. 46. Además dé la cuenta trimestral de la recaudación 
ordinaria, y de la accesoria á que se refieren los artículos an
teriores, se rendirá en los mismos plazos cuenta de la recau
dación accidental correspondiente á los cargos no compren
didos en sus repartos y matriculas; esta cuenta deberá j ustifi
carse en igual forma que la Cuenta principal, y sus partidas 
englobarse en su día en la cuenta general del año.

Art. 47. Al presentarse el Recaudador á la liquidación tri
mestral acompañará á las facturas dé los recibos á realizar por 
la vía ejecutiva los documentos que justifiquen haber proce
dido en los períodos de cobranza voluntaria en k  forma pre
venida por esta instrucción. Estos documentos serán los ejem
plares del Boletín oficial en que se hubiese anunciado, y un 
certificado de los Alcaldes en que se haga constar que estuvo 
abierta la cobranza durante los días prefijados en el distrito 
municipal respectivo. Los recibos á realizar por la vía ejecuti
va no serán admisibles si apareciesen firmados por el Recau
dador principal ó subalterno, salvo los de las capitales de pro
vincia^ en los cuales deberá hacerse constar por diligencia es
tampada al dorso haberse intentado la cobranza á domicilio.

i j Al formalizarse los ingresos quincenales, sema
nales o de otros periodos que deban hacer los Recaudadores, la 
Administración de Contribuciones de la capital y las de los 
partidos judiciales donde hubiere Caja, cuidarán, al expedir 
los talones de cargo, de hacer la aplieaeióa que corresponda 
por cuotas dei Tesoro y por partícipes. Esta aplicación deberá 
rectificarse al liquidar el trimestre con.el Recaudador, subsa- 
niindo eme! ingreso que entonces .se haga, las sumas que re
sulten aplicadas de más ó de menos por algún concepto en los 
ingresos anteriores. Como en la mayor parte de los casos los 
ingresos á cuenta y los de los saldos que contra los Recauda
dores, resulten habrán de verificarse en la Tesorería de la pro - 
vincia, y las liquidaciones trimestrales habrán de hacerse en 
las Administraciones jBúfe&Itern&s, cuidarán éstas de eomunl- 
m r oportunamente á ks de las provincias las rectificaciones 
T 16 Pacerían en las aplicaciones por cuota y partícipes en los 
ingresos finales de cada trimestre.

Art. 49. Los premios de cobranza correspondientes á los 
Recaudadores se harán efectivos por éstos en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia, previa la oportuna liquidación prac
ticada por la Administración é intervenida por la Interven
ción de Hacienda y mediante los libramientos y demás forma-
n ^ f^ l?^ reveSldasJpf ra-¡0B pag,°8 del Tesoro Público. La li“ quidacidn y abono del premio dé cobranza se harán formaliza

^ \ m^res°s ^  cuotas del Tesoro y partícipes, 
premio de cobranza abonable al .recaudador será el que co

rresponda á las cuotas que hubiese hecho efectivas, inclusas 
las comprendidas en los repartos ó matrículas de otros par
tidos.

CAPITULO III 
Be la recaudación por la 'oía ejecutiva,

Art. 50. Las Administraciones de provincia y las subal
ternas consignarán al pie de la factura ó relación individual 
de los contribuyentes que no han satisfecho sus cuotas en los 
períodos de cobranza voluntaria, la diligencia declarando á 
los contribuyentes relacionados recursos en el recargo de pri
mer grado. Esta declaración se hará sin. excusa alguna, aun 
cuando por los documentos presentados por el Recaudador no 
se justificase plenamente que en los períodos de cobranza vo
luntaria se habían cumplido los requisitos legales determina
dos por Instrucción, á reserva de que lo justifique, ó de impo
nérsele, en caso de reclamación, la responsabilidad consi
guiente.

Art. 51. La factura de los recibos á realizar por la vía eje
cutiva, con la diligencia administrativa de la imposición del 
recargo de primer grado, se entregará ai Agente ejecutivo de 
k  zona, que desde aquel momento tendrá derecho á la per 
cepción ele dicho recargo. La misma factura servirá de pliego 
de cargo al Agente ejecutivo por el trimestre á que correspon
da. El, á su vez, y para resguardo de la Administración, de
jará firmado el recibí en el ejemplar de la' factura que habrá 
de quedar en la Administración.

Art. 52. Si después de entregados al Agente ejecutivo los 
recibos de los contribuyentes que apareciesen como morosos, 
alguno ó algunos de ellos, ó los Ayuntamientos respectivos, 
reclamasen contra el recargo de primer grado, alegando y 
aduciendo pruebas de que en la cobranza voluntaria se había 
faltado á la publicidad ó á algún otro de los requisitos estable
cidos, la Administración, en vista ríelo alegado y probado, así 
por el reclamante como por el Recaudador interesado, decidi
rá si el recargo debe satisfacerlo el contribuyente ó los contri
buyentes morosos, ó el Recaudador de la zona. El Agente eje
cutivo lo hará efectivo de todos modos, pudiendo hacerlo del 
Recaudador por la vía de apremio en caso necesario. Los inci
dentes sobre imposición del recargo de primer grado se sus
tanciarán aisladamente, sin que por ellos se paralice de modo 
alguno la acción ejecutiva. ,

Art. 53. De las decisiones en las reclamaciones contra el 
recargo de primer grado podrán alzarse, en el término de 
ocho días, los contribuyentes ó los Recaudadores al Delegado 
de Hacienda de la provincia, que resolverá sin ulterior re
curso.

Art. 54. Los Agentes ejecutivos, una vez en su poder los 
recibos á realizar de que se hayan hecho cargo, incoarán y se
guirán por sí ó por sus subalternos los expedientes ejecutivos 
en la forma, en los plazos y con entera sujeción á las pres
cripciones de la Instrucción para hacer efectivos los débitos 
á favor de la Hacienda. Los recargos én cada uno de los tres 
grados serán los que la misma Instrucción determina.

Es obligación de los Agentes ejecutivos suministrar el pa
pel para los expedientes que instruyan y sufragar los gastos 
de correo y escritorio.

Art. 55, Están obligados los Agentes ejecutivos y sus su
balternos á llevar libros diarios de cobranza: uno p&ra anotar 
diariamente, y recibo por recibo, el importe de los que reali
cen; otro para anotar los recargos que hagan efectivos y las 
demás costas del procedimiento, y el tercero para anotar los 
recargos» dietas y costas jque puedan hacer efectivas por pro
cedí mientosriioñU^dc^ distintos de los
de las contribucíories territorial é industrial.

Art. 56. Los Agentes ejecutivos deberán llevar dos dia
rios de operaciones, en los que se anoten: en el uno, todas las 
que practiquen relacionadas con la recaudación de las dos 
contribuciones mencionadas en el artículo anterior, y en el 
otro las que practiquen á consecuencia de otros expedientes 
ejecutivos; esto sin perjuicio de noticiar á la Administración 
el día que lleguen y el en que salgan de cada localidad.

Art. 57, Los Agentes ejecutivos ingresarán mensualmente, 
por lo menos, en los puntos de entrega, las sumas que reali
cen de los contribuyentes morosos, dando conocimiento se- 
manaiments á la Administración de la recaudación que rea
licen.

Art. 58. Al presentarse los Agentes ejecutivos á la Admi
nistración, en la última decena del tercer mes de cada trimes
tre, á recibir el cargo y los recibos procedentes de aquel tri
mestre. y por los cuales han de proceder ejecutivamente, ren- 
diráp la cuenta del trimestre anterior, en la cual les servirán de 
data definitiva das cantidades que hayan ingresado y 5 las decla
radas fallidas por la Administración, y de data provisional las 
que correspondan á los expedientes que tengan en curso, y de 
los cuales hayan dado conocimiento á la Administración en los 
plazos y forma prevenidos en la Instrucción del procedimien
to ejecutivo.

Art. 59. En la última decena-dol primer mes de cada tri
mestre deberá pasar á la'Administración una relación exacta 
é individual de los contribuyentes morosos en el trimestre an
terior que, habiendo pasado del primero al segundo grado de 
apremio, no hayan satisfecho sus cuotas, á fin de que la Ad
ministración, al entregar al Recaudador los recibos de la co
branza voluntaria de aquel, trimestre pueda segregar los de 
los contribuyentes que aun resulten en descubierto por el an
terior, toda vez que no puede percibirse de modo alguno el 
importe de-un trimestre sin antes estar solventes los ante
riores.

Art. 60. Las cuotas de los contribuyentes contra los que 
s© estuviere procediendo ejecutivamente por otros trimestres 
se considerarán apremiadas en el'grado que lo estén las ven
cidas anteriormente, haciendo conbtar por diligencia y consi
derándose ampliados los embargos, bien sean de bienes mue
bles, semovientes, reatas ó inmuebles, en la cantidad que co
rresponda.

Art. 61. Guando un deudor contra el cual se estuviere 
procediendo ejecutivamente por varios trimestres tratase de 
satisfacer alguno ó algunos de ellos, se podrá acceder á la pre
tensión, siempre ̂ que los pagos que haga sé apliquen á los re
cibos de fecha más antiguo; en estos casos se hará constar por 
diligencia, y se reducirán los embargos a la suma que quedara 
por satisfacer..

Art. 62. Por ningún pretexto podré suspenderse el proce
dimiento ejecutivo sin orden expresa de la Administración, 
siendo responsable el Agente ejecutivo que contraviniese á este 
precepto délos débitos á que se refiera el expediente sus
penso.

Art. 63. La acumulación en un solo expediente ejecutivo 
de los débitos del mismo contribuyente, y la prohibición de 
admitir el pago de un trimestre sin. esiar satisfecho el ante
rior ó los anteriores, se entenderán respecto á cada una de las 
dos contribuciones territorial é industrial, puesto que ha de 
instruirse un expedíante por cada una de ellas, sin que sea 
obstáculo para que «ti contribuyente que lo fuese por ambas 
se le admita el pago de una de ellas, aunque por la otra se es
tuviese procediendo ejecutivamente contra él.

Art. 64. Con las facturas de los recibos á realizar se entre

garán á los Agentes ejecutivos dichos recibos, de cuyo impor
te serán responsables desde aquel momento. En las capitales 
de provincia y en las subalternas donde hubiese Caja ingre
sarán diariamente las sumas que recaudaren.

 ̂Art. 65. Los Agentes ejecutivos observarán las prescrip
ciones de los artículos 38 al 41 respecto á k  conducción de 
fondos de un pueblo á otro y á la capital de la provincia ó  
puntos de entrega.

Art. 66. Cuando el cargo de Agente ejecutivo resultase 
vacante, bien por no haber sido provisto ó por no haber to
mado posesión el nombrado, ó por cualquier otro motivo, ló 
ejercerá con todos los deberes y atribuciones que le son 
anexos el Recaudador de la misma zona.

Los Recaudadores que por sustitución ejerzan funciones 
de Agentes ejecutivos no responderán sino de los procedi
mientos que hubiesen incoado, y cesarán cuando hubiese 
Agentes ejecutivos en propiedad, si bien continuarán con la 
dirección y la responsabilidad de los procedimientos que en
tablaron, á menos que las acepte dicho Agente.

Art. 67. Aun cuando la acción ejecutiva, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo anterior, estuviese á cargo del Recau
dador de la misma zona, subsistirá la independencia ordena
da por la ley entre las funciones puramente cobratorias y las 
ejecutivas, con los cargos, deberes y atribuciones que le co
rrespondan como Recaudador independientes de los que son 
propios del Agente ejecutivo.

Art:. 68. El premio de cobranza que corresponda á los 
Agentes ejecutivos lo percibirán en los mismos plazos y con 
iguales requisitos prevenidos en el art. 49 para íos Recauda
dores.

Los recargos que correspondan á los Agentes ejecutivos los 
harán efectivos según las prescripciones siguientes:

1.a De los contribuyentes, al realizar sus cuotas directa
mente, ó del encargado de la recaudación en las capitales de 
provincia ó de partido.

2.a Cuando el expediente terminase por venta de bienes 
muebles, semovientes ó inmuebles, ó por embargos y adjudi
caciones de rentas ó pensiones, los percibirán de los compra
dores, depositarios ó administradores.

3.a Cuando terminasen por adjudicación de fincas al Esta
do, lo percibirán del Tesoro, previas las liquidaciones y requi
sitos consiguientes. *

4.a De igual manera lo percibirán cuando las cuotas fuesen 
declaradas á más repartir entre los contribuyentes ea el año 
económico siguiente, en cuyo caso será á más repartir el im
porte de las cuotas, recargos y costas del procedimiento.

5.a Cuando los bienes vendidos ó adjudicados no alcancen 
á cubrir el débito á favor del Tesoro y de los partícipes, ó sea 
el importe total del débito, recargos y costas, se prorrateará 
entre el Tesoro público, los partícipes y los Agentes ejecuti
vos la cantidad realizada, de manera que las sumas que re
ciban el Tesoro, los partícipes y los Agentes ejecutivos estén 
en la misma relación que estaría la cuota total perseguida eje
cutivamente y el importe total de los recargos y costas deven
gados; en igual proporción percibirán en estos casos los Agen
tes ejecutivos el premio de recaudación.

Si el procedimiento terminase con la declaración de fallida 
definitivamente para el Tesoro público, no tendrán derecho á 
premio de recaudación ni á recargo alguno,

CAPITULO IY
Disposiciones comunes á la recaudación en todos sus periodos.
Arf. 69. “Cuando IdsriRecáúd^dóresA Agerftesej ecu ti vos 

tengan indicios de que los contribuyentes de alguna localidad 
se resisten sistemáticamente al pago de sus cuotas ó á la ins
trucción de los procedimientos ejecutivos, sin que baste el 
auxilio de la Autoridad municipal, ó si ésta lo negare, lo pon
drá en conocimiento de la Administración respectiva, impe
trando el auxilio de la fuerza armada, con arreglo á la Real 
orden de 27 de Enero de 1877.

Art. 70. A los Delegados de Hacienda corresponde, toma
dos los informes que estimen convenientes, decidir y gestio
nar, en caso afirmativo, con la Autoridad militar lo que proce
da, con entera sujeción á lo preceptuado en la Reai orden 
expresada de 27 de Enero de 1877, respecto al tiempo máximo 
de ocupación de la localidad por la fuerza armaría, cuantía de 
pluses y su pago, recargos por «este concepto y demás pres
cripciones de la Real orden citada.

Art. 71. Verificado el pago total ó parcial de los débitos, 
ó conjurada la resistencia al procedimiento ejecutivo, se pro
cederá á satisfacer los suministros ó pluses; en la inteligencia 
de que la falta ó sobrante del fondo recaudado con este obje
to debe recargarse ó devolverse á los contribuyentes en la 
proporción que corresponda.

Art. 72. La liquidación del fondo de pluses se hará por el 
Alcalde, haciendo constar en ella la conformidad del Jefe de 
la fuerza, y exponiéndola al público por espacio de tres días, 
transcurridos los cuales se remitirá á la Delegación de Ha
cienda de la provincia, con las reclamaciones á que haya po
dido dar lugar, que, previo informe de la Intervención, acor
dará lo que estime justo.

Art. 73. Cuando se tengan temores de alteración del orden 
público ó de presentación de partidas armadas, los Recauda
dores y los Agentes ejecutivos, además de las prevenciones 
adecuadas á las circunstancias, solicitarán de la Autoridad 
municipal que por sí ó por el Concejal en quien delegue pre
sencie el recuento de los fondos recaudados y levante acta de 
la cantidad existente y de la moneda en que se halle; desde 
este momento la Autoridad municipal continuará intervinien
do la cobranza y la custodia de los valores, que deberán con
servarse bajo dos llaves, de las que guardará una el Recauda
dor ó Agente ejecutivo.

Art. 74. La intervención de la Autoridad municipal ó de 
la Administración subalterna cesará cuando el Recaudador ó el 
Agente ejecutivo salga para otra localidad ó para la capital de 
la provincia, previo nuevo recuento y acta, que firmará la 
Autoridad municipal ó administrativa que intervenga, y que 
presenciará el Jefe de la fuerza, si ha de salir escoltada la re
mesa.

Art. 75. Si llegase á presentarse fuerza armada y á exigir 
con violencia manifiesta la entrega de los fondos, los Recau
dadores ó Agentes ejecutivos, después de procurar que pre
sencien la entrega tres testigos mayores de edad y, á ser po
sible, la Autoridad local, y de formular ante ellos ks debidas 
protestas, harán la entrega y procurarán que el que mande 
la fuerza ó partida les facilite recibo de la cantidad de que se 
hacen cargo, con expresión de la clase de moneda.

Art. 76. Para justificar el robo y sus circunstancias habrá 
de instruirse un expediente informativo, en que conste el día 
de la invasión por las fuerzas que cometan la exacción, el 
nombre del que las manda, la cantidad sustraída, su preexis
tencia y procedencia, la violencia empleada para conseguir la 
entrega, las medidas adoptadas para precaver y evitar la sus
tracción y las protestas formuladas para poner á cubierto la 
responsabilidad del Recaudador, cuyo expediente ha de servir 
para solicitar el abono en cuentas de la suma robada; tenien
do presente los Recaudadores y los Agentes ejecutivos el inte*
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Tés con que deben procurar que del expediente resulten méritos para su abono, que ha de librarles de la responsabilidad que de otro modo les alcanzaría.Este expediente deberá instruirse con sujeción á las reglas que establece la orden ministerial de 26 de Enero de 1874, modificada por Real orden de 30 de Abril de 1875.Art. 77. Los Recaudadores y los Agentes ejecutivos están obligados por la ley á practicar la cobranza de cualquier otro impuesto creado ó que se crease; y la practicarán en los períodos y forma que se les ordene, con los mismos premios y emolumentos que perciban por las contribuciones territorial é industrial, si fuere por medio de recibos talonarios, ó con los premios y dietas marcados para otros casos en las instrucciones respectivas, ó con los que se marcaren en lo sucesivo.Art. 78. Los Recaudadores y Agentes ejecutivos dependerán y se entenderán directamente con las Administraciones de Contribuciones, Impuestos y Propiedades de la provincia y con las subalternas, según que actúen en capitales de provincia ó en otros partidos judiciales. Las Administraciones expresadas, cuando sus atribuciones no alcancen á resolver los asuntos de que se trate, se dirigirán á los Delegados de Hacienda respectivos; y éstos, á su vez, al^Subsecretario del Ministerio de Hacienda, como Jefe inmediato de la Sección Central de recaudación, en todo aquello que al servicio general de la recaudación se refiera, y para cuya resolución no se consideren facultados.

Esto no obstante, en los casos concretos cuya resolución dependa de la que en el círculo de sus atribuciones hayan dictado ó dicten las Direcciones generales de Contribuciones, Impuestos y Propiedades, podrán dirigirse los Delegados de Hacienda desde luego al Centro directivo competente.Art. 79. Los Delegados de Hacienda son las Autoridades competentes para declarar los alcances de los Recaudadores y Agentes ejecutivos, liberar sus fianzas y conocer y resolver cuanto al ejercicio de sus respectivos cargos se refiera. De las alzadas contra sus resoluciones conocerá la Sección Central del Ministerio de Hacienda, así de las que se promuevan por los interesados, como de las que formulen los Interventores de Hacienda.
Art. 80. Cuando de las liquidaciones trimestrales ó anuales resultase alcanzado el Recaudador ó responsable el Agente ejecutivo por suma que exceda del 10 por 100 de la fianza que tuviese constituida, procederá la Administración contra ella en la cantidad necesaria á hacer efectivo el alcance ó la responsabilidad, remitiendo la carta de pago del depósito á la Dirección general del Tesoro para que gestione con la déla Caja general de Depósitos hasta realizar el descubierto por ingreso si se tratase de metálico, ó por Venta y subsiguiente ingreso de su valor si se tratase de efectos públicos. Si la fianza no bastase á solventar el alcance ó la responsabilidad, se procederá ejecutivamente contra el Recaudador ó Agente por todos sus bienes muebles, semovientes ó inmuebles, y sucesivamente contra los responsables subsidiarios si los hubiere.Art. 81. Los Recaudadores ó Agentes ejecutivos que por efecto de alcances ó responsabilidades tuviesen incompletas sus fianzas, no podrán continuar funcionando por lo que respecta á los vencimientos sucesivos hasta que la completen.Art. 82. La Administración de Contribuciones de la provincia llevará la cuenta corriente á la recaudación de cada zona. Igual contabilidad llevará por lo que respecta á la recaudación encomendada ádia-acción ejecutiva. Todas las operaciones contables se referirán al Recaudador de la zona en la recaudación ordinaria, y al A gente ejecutivo de la misma zona en la recaudación ejecutiva. Llevará, sin embargo, libros ó cuadernos auxiliares por distritos municipales en que consten los detalles de cada zona recaudatoria.Art. 83. La misma contabilidad y por iguales conceptos se llevará en la Administración subalterna por lo que respecta á la zona de que sean capitales.Art. 84: Las Intervenciones de Hacienda de las provincias y las de las subalternas, además de observar en esta materia las instrucciones y órdenes que se les comuniquen por lá Sección Central del Ministerio de Hacienda y por la Intervención general de la Administración del Estado, tendrán el deber inexcusable de examinar en fin de cada mes los libros de la Administración, haciendo constar su examen y sus censuras ó conformidades en un libro de actas que se abrirá con este objeto.

Art. 85. Las Administraciones de provincia y las subalternas, los Recaudadores y Agentes ejecutivos, están obligados en todo tiempo á manifestar sus libros, documentos y valores, y á dar cuantas explicaciones se les exijan á los funcionarios que el Ministerio de Hacienda comisione para este objeto con el carácter de Visitadores ó de Inspectores de la recaudación de contribuciones.Art. 86. Siempre que los Recaudadores ó los Agentes ejecutivos encontrasen dificultades ó remoras en sus respectivas funciones, ya por parte de la Administración ó de los Ayuntamientos, cualesquiera otras Corporaciones ó individualidades oficiales que por razón de sus cargos hubiesen de intervenir ó de auxiliar la acción recaudatoria, así la ordinaria como la ejecutiva, recurrirán al Delegado de Hacienda de la provincia en demanda de que remueva aquellas resistencias c imponga por ellas los correctivos consiguientes. De las decisiones ú omisiones de los Delegados de Hacienda podrán recurrir en alzada ó en queja al Ministerio de Hacienda.Art. 87. En ningún caso, dados los plazos marcados en la Instrucción del procedimiento para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda pública, las penas y responsabilidades que en ella se determinan, y las facultades que se conceden á los Recaudadores y Agentes ejecutivos por la misma Instrucción, y por ésta, se atenderá como plausible ninguna razón ni pretexto para que las incidencias de la recaudación de e contribuciones de un año se prolonguen más allá del siguiente año económico. En los casos en que así suceda, será circunstancia precisa para que puedan eximirse por ello de la responsabilidad consiguiente los Recaudadores ó Agentes ejecutivos que consten incoados en tiempo oportuno los recursos de alzada ó de queja á que se refiere el artículo anterior.Art. 88. El Ministerio de Hacienda, además de las visitas de inspección que puede ordenar siempre que lo estime conveniente, dispondrá una anual á todas las provincias para examinar especialmente los expedientes é incidencias de la recaudación que tuviesen un año ó más de fecha. En este examen fijará el funcionario delegado por el Ministerio para este objeto la responsabilidad que corresponde en cada caso á la Administración, al Recaudador ó Agente ejecutivo, al Ayuntamiento, ó á cualquiera otra Corporación oficial que fuere la causa de la paralización ó de la ineficacia del procedimiento, dando cuenta al Delegado de Hacienda de la nrovincia y á la Sección Central del Ministerio.
Art. ̂ 89. Determinadas por el Delegado de Hacienda las responsabilidades que correspondan, se datará su importe en las cuentas de la Recaudación de Contribuciones y se dará de alfa la misma suma en el concepto de alcances y reintegros, haciéndose efectivo ejecutivamente del declarado responsable.

Art. 90. La rendición de cuentas á la Superioridad por parte de las Administraciones de provincia y de las subalternas se ajustará á lo que determinen las instrucciones comunicadas por la Sección Central d<el Ministerio de Hacienda.
Madrid 12 de Mayo de 188S.=Lópbz P ü ig c e r v e r .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del Ministerio de Hacienda; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R h y D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta Instrucción para el procedi

miento contra deudores á la Hacienda pública, la que 
regirá con el carácter de provisional hasta que, oído el 
Consejo de Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

INSTRUCCIÓN
PARA EL

PROC EDIM IENTO CONTRA  D EUDO RES  Á  LA  HACIENDA PÚBLICA

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones preliminares.

Artículo 1.° Los procedimientos contra contribuyentes y otros responsables para la cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública, ó entidad á la que un contrato especial pudiera subrogar en sus derechos, son puramente administrativos y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto, privativa la competencia de la Administración para entender y resolver sobre todas las incidencias de apremio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir demanda alguna, á menos que se justifique haberse agotado la vía gubernativa y que la Administración ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdicción ordinaria.Art. 2.° Pueden intentar reclamaciones contra los procedimientos de apremio:1.° Los contribuyentes, cuando estimen que no tienen obligación de pagar la cantidad por que se les ejecuta.2.° Los directamente responsables por otros conceptos, cuando no estén conformes con las sumas de que* por certificación ó documento expedido por Tribunal ó Autoridad competente, conste habérseles declarado responsables.3.° Los subsidiariamente responsables como fiadores por obligaciónrúimctaqíára coii Ia Hacienda, así como sus derecho habientes. Este derecho se extenderá á los fiadores de los Recaudadores subrogados en los casos en que la Hacienda haya celebrado contratos parciales para la recaudación en determinadas zonas.4.° Las personas no obligadas para con la Hacienda ni para con el Recaudador subrogado en el caso del artículo anterior, cuando funden la tercería en el dominio de los bienes embargados al deudor ó en el mejor derecho de que se crean asistidas para reintegrarse de su crédito con preferencia al acreedor ejecutador.Los reclamantes comprendidos en los tres primeros casos expresados no podrán obtener la suspensión inmediata del apremio si no depositan en la  Caja del Tesoro público el total importe del débito, gastos, costas é intereses de demora, á cuyo efecto presentarán con la instancia en que formulen la petición, la carta de pago de dicho ingreso.Las personas que entablen tercerías de dominio en debida forma obtendrán la suspensión del apremio; pero haciéndose primero el embargo de los bienes objeto de la reclamación y su anotación preventiva en el Registro de la propiedad si se trata de inmuebles ó derechos reales, y continuando el procedimiento contra los demás bienes que se hubiesen embargado ó se crea conveniente embargar.Las reclamaciones de personas que entablen tercerías de mejor derecho no podrán producir nunca la suspensión inmediata del procedimiento, el cual continuará Insta lograr la venta de los bienes trabados y la de los que por insuficiencia de aquéllos fuese preciso embargar, depositándose en las Cajas del Tesoro el importe del remate. Podrá evitar dicha venta el tercer opositor si consigna el importe del principal, costas, gastos é intereses de demora.Todas las reclamaciones á que se refiere este artículo pueden presentarse en cualquier estado del procedimiento ejecutivo, si éste no se hubiese terminado por adjudicación á la Hacienda ó á la entidad subrogada ó por ingreso de la cantidad adeudada.Art. 3.° Para los efectos de esta Instrucción, los deudores al Tesoro público se dividen en tres clases, á saber:1 /  Contribuyentes.2.a Personas directamente responsables.Y 3.a Personas subsidiariamente responsables.Art. 4.° Son responsables en concepto de contribuyentes:A. Todas las personas incluidas en los repartimientos ó en las matrículas de cualquiera contribución ó impuesto, siempre que unos y otros documentos hayan sido aprobados por Autoridad competente.B. Las que directa ó personalmente resulten ó hayan sido declaradas deudoras al Tesoro público por documento administrativo que acredíte la cuantía del débito, por actos sujetos al impuesto de derechos reales, ó por cualquier otro cuyos ingresos figuren en los presupuestos generales del Estado.Art. 5.° Son directamente responsables por otros conceptos:A. Los Jefes y empleados que administrando las contribuciones, impuestos, rentas, valores, propiedades y derechos que constituyen el haber del Tesoro público, falten á la» órdenes, instrucciones, reglamentos ó leyes de su respectivo ramo, ó causen perjuicios á la Hacienda por comisión ú omisión.B. Los Jefes administrativos y funcionarios de cualquiera clase que al liquidar créditos ó haberes, ó al expedir documentos en virtud de las funciones que les estén encomendadas, dieren ocasión á excesos de pago por parte del Tesoro 
público.C. Los Ordenadores de p&gos por todos los indebidamente dispuestos, y los Interventores en los casos que determina el

artículo 36 de la ley de Administración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y  demás disposiciones vigentes.D. Los Administradores, Depositarlo®, Cajeros, Liquidtúo- res, Comisionados del Tesoro y cualesquiera otros empleados? que, manejando fondos ó efectos público®, resulten alcanzados.
E. Los que resulten deudores al Tesoro ó entidad subrogada en sus acciones y derechos por haber tenido á su cargo como Recaudadores Id cobranza ó la administración de las contribuciones é impuestos Ó de cualesquiera otros fondos pertenecientes al Estado.F. Los que se constituyen con el Recaudador 6 Administrador en principales y solidarios responsables de los alcance® que les resulten.G Los Ayuntamientos por todos los débitos que le s resulten liquidados á favor de la Hacienda pública, y los individuos de aquellas Corporaciones cuando el débito 6 responsabilidad que se les exija proceda de actos ú omisiones en el desempeño de su cargo.

Art. 6.° Son subdiariamenté responsables:A. Los fiadores de empleados,- Recaudadores y Admi'nig- tradores que no estén comprendidos en la letra F  del arfít ?ulo anterior, ya se obliguen entre sí solidaria ó m an có m e»  da- mente.
B. Aquellas personas á quienes las leyes y reglamenta 8 imponen esta clase de responsabilidad subsidiaria, ya por razói i de obligaciones contraídas en las fianzas* ya por su intervención en la constitución y aprobación de las mismas, ya porra*- zón de especiales actos administrativos que hayan ejercida como funcionarios públicos ó como Corporaciones administra*- ti vas ó municipales.
Se consideran también subsidiariamente responsables* aquellas personas dependientes ó delegadas del Recaudador** subrogado que hubiesen contraído para con él este género de- responsabilidad por los mismos conceptos antes referidas.Art. 7.° Se consideran débitos liquidados á favor de la Hacienda pública ó entidad subrogada:A. Tratándose de un contribuyente, ó de un Ayuntamiento por los bienes de propios, la cuota ó cantidad que contra él aparezca en repartimientos, matrículas, liquidaciones, relaciones ó certificaciones expedidas por Autoridad ó funcionario- competente.B. Tratándose de los directa ó de los subsidiariamente res* ponsables, la cantidad de que resulten deudores en documento expedido ó autorizado al efecto por Tribunal,, Autoridad ó funcionario competente.Art. 8.° Son Autoridades competentes para los efectos d e : esta Instrucción:

A. El Ministro de Hacienda, que resuelve las quejas que s e ! formulen y todos los recursos de alzada que se interpongan contra los acuerdos de las Direcciones y de las Autoridades * económicas de las provincias.B . La Dirección general del ramo á que el débito se refiera y demás Centros administrativos á los cuales corresponda la inspección superior y la resolución en primera instancia de los asuntos propios de la Administración central..C. La Autoridad económica de la provincia á la cual corresponda cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones de esta Instrucción, y en tal concepto deba:1.° Vigilar los actos de la cobranza en todos sus trámites y procedimientos.2.° Declarar- mcursos en el recargo por demora ó apremio de primer grado á los contribuyentes de la capital de la provincia que no hayan satisfecho sus cuotas ó débitos en los plazos señalados.3.° Resolver las quejas y reclamaciones que se le presenten contra las providencias de los Administradores de provincia y subalternos y de los Alcaldés y Agentes ejecutivos.D. El Administrador subalterno, al cual corresponden por delegación en la capital de su partido las atribuciones primera y segunda de las enumeradas respecto de la Autoridad eco - nómica de la provincia.
E. Los Agentes ejecutivos.Art. 9.° Los Agentes ejecutivos, como Autoridades delegadas de la Administración, dirigirán los procedimientos para la cobranza de débitos á favor de la Hacienda, v son competentes para declarar la procedencia de los apremios de segundo y tercer grado é imponer los recargos correspondientes;: nombrar bajo su responsabilidad Agentes auxiliares; d ecre ta r, el embargo de bienes de los deudores y expedir los mandamientos para la anotación preventiva y para que se den las certificaciones ó notas oficiales que fueren necesarias del Registro de la propiedad; llevar á cabo la venta de los referidos- bienes y proceder contra los frutos, rentas, sueldos, pensión nes, etc., con arreglo á esta Instrucción, hasta obtener el reintegro de los créditos que resulten contra los respectivos deu* dores. Para entrar en el domicilio de los deudores, si éstos se negasen á facilitarlo y á firmar el requerimiento que al efecto se les haga, solicitará autorización del Alcalde,, y si éste no la . otorgare, del Juez municipal.
Art. 10. Deja de ser exigible al deudor por la vía ejecutiva, y con arreglo á los trámites de esta Instrucción, toda cuota^ que no haya sido reclamada legalmente por la recaudación, en el término de quince años, sin perjuicio de la prescripción: de dos años establecida para las contribuciones territorial é industrial, en las disposiciones por que sé rigen estas dos*, contribuciones.Se entiende reclamada legalmente la cuota desde que la* recaudación haya invitado al pago á los deudores por los me-»* dios y en la forma prevenida en las Instrucciones.Art. 11. Se procederá por la vía de apremio contra los eom~ tribuyentes que no paguen sus respectivas cuotas en los pla^ 

zos marcados.
El apremio es de tres grados: el primero consiste en el recargo del 5 por 100 sobre el total importe del recibo talonario* el segundo en la ejecución contra los bienes muebles y semovientes y nuevo recargo de 7 por 100 sobre dicho importe* y  el tercero, en la ejecución contra los bienes inmuebles y rer • cargo del 8 porlÉh ^El importe de todos los recargos corresponderá a los Ag$T a- 

tes ejecutivos.Los Agentes deberán consignad siempre en los, rec ito  i el importe del recargo ó recargos que cada deudor satisface* ¿Art. 12. Los Recaudadores y Agentes de la recaudación de contribuciones é impuestos son, en el ejercicio de sus funciones,, Agentes de la Autoridad para todos los e fectos del Código penal, y serán perseguidos de oficio los insultos, injurias y amenazas que se les dirijan é infieran en dicho ejercicio* bas tando, para ello, que si de tales delitos no tuviera el res-* pe'rivo Juzgado conocimiento, se le dé de oficio por la Autoridad económica 6 por el mismo funcionario contra quien m  co
metieren.Los delitos que cometan fcn el ejercicio de su cargo se i considerarán como delitos cometidos por funcionarios pur 

I blicos.
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CAPITULO II I

Procedimientos contra los contribuyentes por territorial j
é industrial. I

Art. 13* Están sujetas á las prescripciones de este ca- I

pítulo. ^  contribuci(5n de inmuebles, cultivo y ganadería. I
2.° La industrial y de comercio. 1
A rt. 14. Transcurrido ei segundo período concedido á los j 

contribuyentes para satisfacer sus cuotas sin recargo en las I 
orcinas de recaudación, se formará por los Recaudadores una I 
delación triplicada de los contribuyentes que aparezcan en des
cubierto por el trimestre de que se trate, expresando en ella 
el importe de tas respectivas cuotas. A  esta relación acom-
Eañarán los recibos en descubierto que á la misma se re- 

eran>
Be los tres ejemplares, uno, después de visado por la A dj 

mdnistración, se devolverá al Recaud ador; otro se conservará 
e n las Oficinas, y el tercero se éntrefgará, una vez declarado el 
f ¿premio de primer grado, á los Age ntes ejecutivos.

Los acuerdos de la Administración de Contribuciones ó de 
la  subalterna en su caso, declaran*lo incursos en el apremio 
de primer grado á los contribuyentes morosos, se insertarán á 
la  letra en el Boletín oficial de la provincia. El término para 
Satisfacer la cuota y el recargo d̂ e primer grado, sin pasar al 
apremio de segundo, será de cinc® días desde el de la fecha 
del acuerdo de 1 a Administració

Un ejemplar de la relación,, debidamente autorizado y se
llado por la Administración, s a conservará en la Recaudación 
de Contribuciones con obligación de exhibirlo á los contribu
yentes á quienes se reclame e l  recargo Bel acuerdo de la Ad- 
miinistración de Contribucio nes imponiendo ó negando el re
cargo de primer grado, pod^á recurrirse individualmente por 
lo s  contribuyentes ó  por la Recaudación de contribuciones, se
gún los casos, en el términ o de ocho días al Delegado de Ha
cienda, que resolverá sin ulterior recurso.

En los pueblos no cap/itales de provincia, terminado que 
sea é! período de la cobranza trimestral, las relaciones hechas 
en la forma indicada se presentarán á los Administradores 
subalternos de partido, y las providenciasen virtud de las 

-cuates aquéllos &cuerdf¿n el apremio, se fijarán, con el carácter 
de edictos, en las Cas/as Consistoriales y en los demás sitios 
en que sea costumbre dar conocimiento al público de las dis
posiciones municipales y administrativas. Anticipada, ó si- 

’ multáneamento á lo sumo, se anunciará la fijación de dichos 
edictos por pregones en las localidades en que se practique 
este medio de publicidad.

B e todas % s  diligencias expresadas habrá de expedirse 
* cer tificado por el Secretario de Ayuntamiento, visado por el 
Alcalde, remitiéndose á la Administración para su conocí- 

amiento.
El plazo para satisfacer la cuota y el recargo de primer 

grado, sin incurrir en el de segundo, será de tres días en los 
pueblos no* capitales de provincia y empezarán á contarso 
desde la fecha de los edictos.

Los “ Agentes ejecutivos tendrán en estas localidades, lo 
mismo queden las capitales de provincia, el deber de exhibir 
á los contribuyentes incursos en el apremio de primer grado, 
cuando 1erpidan, la relación autorizada que así lo determine. 
De las reélamaciones sobre la declaración del apremio de pri
mer grado conocerá la Autoridad económica de la provincia 
lo mismo que en las capitales.

Art. 15. Los Administradores dqContribuciones^y los Ad- 
mirristraHores Subalternos á ^ ie ife s  ̂ óm|)eta~Ir^^clÍSacióh 
dél apremio de primer grado serán responsables de la demo
ra y de la resistencia inj ustificada á hacer dicha declaración, 
así como de la omisión de los medios de publicidad determi
nados en el artículo que antecede.

Transcurridos los plazos á que se refiere el artículo que 
antecede sin que hayan satisfecho las cuotas y los recargos 
los contribuyentes morosos, los Agentes ejecutivos levantarán 
actas en las que conste, debidamente justificado, que se ha 
dado la oportuna publicidad á la declaración de apremio de 
primer grado.

Si dentro de los plazos que quedan marcados tratase algún 
contribuyente de satisfacer su respectiva cuota con el apre
mio de primer grado, y no pudiese efectuarlo oportunamente 

i al Agente-por haberse ausentado éste de la localidad, podrá 
hacer efectiva su cuota con los recargos correspondientes en 

'' la  oficin a de la Agencia ejecutiva.
Art. 16. Formado ei expediente á que se refiere el artículo 

: anterior, dictará en él el Agente ejecutivo, y dentro del térmi
no de veinticuatro horas, un decreto declarando * incursos á 
los deudores en el recargo de segundo grado y mandando pro- 

, ceder al embargo de los bienes muebles y  semovientes, frutos 
y  mentas, previa la autorización para entrar en el domicilio de 
los contribuyentes morosos, que se solicitará del Alcalde. Si 
éste se negare, fundará su providencia, yen esté caso el Agen

t e  «impetrará la autorización del Juez municipal, y si ésta 
también se negare, se remitirá <el expediente á la Autoridad 
económica, haciéndose en caso contrario efectivo el embargo, 

■» en cuyas diligencias y en las sucesivas hasta realizar el cobro 
rintervendrá siempre el Agente ejecutivo.

Subsanadas las faltas dél procedimiento ó declarado por 
la Autoridad económica bajo su responsabilidad que aquéllas 

c o  existen, volverá el expediente al Alcalde para que dentro 
<de otras veinticuatro horas dicte el auto solicitado, conforme 
<«el art., 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877.

Si dé nuevo ló denegase, expresará los motivos, y el Agen
te  acudirá al Juez ¿municipal paraque decrete la entrada en ti 
domicilio, y dará «menta á la Autoridad económica de la pro- 

a • ponga en conocimiento del Fiscal de la
Audiencia y -s e  exija la responsabilidad penal correspon
diente.

Si el Juez municipal se negara al cumplimiento de los de- 
©eres antes indicados, se acudirá al Jues de primera instancia 

d e l partido correspondiente, para que por éste se acuerde la 
i mtdrización ó providencia exigida.

De toda negativa por parte dé los funcionarios antes ex* 
pr mados, se dará cuenta á la Autoridad económica de la pro* 
vin'cia. á fin de que lo ponga en conocimiento dél Fiscal de la 
Amilanéis y  exija las responsabilidades que procedan con 
arre glo á las leyes.

A r !  17. El Agente ejecutivo, invirtiendo el tiempo más 
breve posible, notificará el decreto de apremio á  los deudores 
compr endidos en aquél, advírtiéndoles que acudan á pagar su 
rdescubierto en el preciso término de veinticuatro horas. Esta 
notificación se hará en la forma que prescribe el art. 71.

¿Art. 18. Si el deudor pagase el principal y  los recargos 
én eí plazo señalado, se dará por terminado el procedimiento, 
sin ningún nuevo gravamen.

Si uo pagase, se llevará la ejecución adelante.
Art. 19. Si notificado el decreto de apremio observa el 

Agente que el deudor oculta su¡s bienes muebles ó semovien
tes, procederá á hacer de ellos un embargo preventivo con 
asistencia de oíos testigos, llevando adelante en seguida la 
ejecución en los términos que prescribe él artículo siguiente. 

El deudor podrá evitar §l embargo preventivo presentan*
\

o persona abonada á satisfacción del Agente que responda 
el débito y recargos impuestos.
Art. 20. Pueden* ser embargados todos los bienes mue

les ó semoviente?, del deudor, incluso los ganados, y todos 
38 frutos agrícolas ya recolectados, y además, pero sólo á falta 
Le aquéllos, les frutos á la vista próximos á la recolección, las 
entas, los alquileres y las pensiones y sueldos de cualquier 
¡specie.

Se exceptúan sólo del embargo los bienes siguientes:
1.* Los ganados destinados á la labor y al acarreo de frutos 

le las tierras cultivadas por el deudor, según resulte del anu
la rami en to.

8.’* Los carros, arados "y demás instrumentos y aperos de 
labranza.

B.° Los libros, instrumentos y herramientas que el deudor 
necesite para el ejercicio personal de su profesión, arte ó in
dustria.

4 .° La cama del deudor é individuos de su familia que v i
van en su compañía.

5.° La ropa de uso diario de las mismas personas; y
6.° Los uniformes, equipos y armas de los militares con 

arreglo á su grado.
En los casos en que haya de procederse contra los sueldos 

ó pensiones sólo se embargará la cuarta parte de ellos si no 
llegasen á 2.000 pesetas en cada año; desde 2.000 á 4.500 pe
setas la tercera parte; y desde 4.500 en adelante, la mitad.

Cuando por disposición de la ley estén gravados dichos 
sueldos ó pensiones con algún descuento permanente ó tran
sitorio, la cantidad líquida que deducido éste perciba el deu
dor será la que sirva de tipo para regular el embargo,según la 
proporción fijada en ei párrafo anterior.

Art. 21. El procedimiento de ejecución para la venta de 
bienes muebles y semovientes es el que sigue:

1.° En el caso que especifica el art. 19, el Agente dictará 
providencia para convertir en definitivo el embargo preventi
vo hecho al deudor.

2.° El Agente, acompañado de dos testigos auxiliares que 
le proporcionará el Alcalde de la localidad ó designará el mis
mo Agente si el Alcalde no lo hiciese, se personará en la casa 
del deudor, y hará acto continuo la traba de los bienes mue
bles y semovientes necesarios y suficientes á cubrir el descu
bierto de éste por principal, recargos y costas.

3.° Guando no pueda verificarse el embargo porque el deu
dor se niegue á abrir las puertas de su casa, ó de cualquier 
otro modo oponga resistencia, la Autoridad local prestará al 
Agente los auxilios necesarios para que continúen sin inte
rrupción los procedimientos.

4.° Hecha la traba, el Agente nombrará depositario. Si el 
elegido no quiere aceptar, acudirá el Agente ai Alcalde, y 
éste, entre los contribuyentes capaces para ello, nombrará á 
quien juzgue oportuno, siendo ya en este caso obligatoria la 
aceptación, con responsabilidad criminal por desobediencia 
encaso de negativa, y  en todo caso con el derecho á indemni
zación de los gastos de toda clase que le ocasione su cargo, 
incluso el de guardería.

Guando sean varios los contribuyentes ejecutados, el A l
calde nombrará, á propuesta del Agente, un depositario que, 
con el derecho arriba expresado, se encargará forzosamente 
de los efectos de todos ellos.

5.° La tasación de los bienes embargados se hará nom
brando un perito el deudor, otro el Agente, y un tercero el 
Alcalde en caso de discordia.

6.° Hecha la tasación, el Agente decretará la venta. 
fieCretp^"Sü-^rot^caráral deudor ..y al Alcalde por si quiere asis
tir J^la subasta persóñalffiehteorepresentado por un indivi
duo del Ayuntamiento.

7.° La venta se anunciará con tres días de antelación por 
los medios usuales en cada localidad. Se verificará lá su
basta bajo la presidencia del Agente, siendo postura admisi
ble la que cubra los dos tercios de la tasación. El Agente po
drá delegar esta presidencia en quien deba sustituirle bajo su 
responsabilidad.

8.° Si estando abierto el remate pasara una hora sin que 
se presente postor que cubra los dos tercios de la tasación, se 
admitirá la postura que cubra el importe del débito y los re
cargos y gastos del procedimiento, debiendo preferirse al pro
pietario.

9.° S ino hubiese postura alguna, dispondrá el Agénte 
que el todo ó parte de los efectos embargados sean traslada
dos á otro pueblo donde se crea más fácil la venta.

10. Trasladados á otro pueblo los efectos embargados, se 
celebrará allí la subasta con las formalidades que expresan 
los números 6.°, 7.° y 8.° de este artículo.

11. Si después de todas estas diligencias no se pueden
vender efectos bastantes á cubrir el débito, recargos y costas, 
podrán ponerse los que resten durante cinco días á la venta 
en pública almoneda, valuados por la tercera parte del tipo 
que sirvió de base en la primera subasta.

12. El producto de la venta en todo caso pasará á poder
del depositario de los efectos embargados. El depositario lo 
entregará, deducidos los gastos que justifique con la oportuna 
cuenta, al Agente, y éste lo aplicará á cubrir el principal, los 
recargos y las costas, entregando al dueño el sobrante si lo 
hubiere.

Art. 22* Si ló embargado fueran rentas pendientes de co
bro ó frutos á la vista pendientes de recolección, él Depositario 
se encargará, bajo su responsabilidad, de la cobranza de las 
rentas y de la recolección de los frutos. Cuando las rentas se 
cobren, se irán aplicando al débito hasta extinguirle, y cuando 
los frutos se recolecten se venderán sin demora con las forma
lidades especificadas en el artículo precedente y previo abono, 
según cuenta justificada que rendirá el Depositario, interven! 
da por el deudor, de los gastos que haya ocasionado la recolec
ción, se entregará su importe al Agente.

Los Administradores, arrendatarios é inquilinos deberán 
prestarse en estos casos á las disposiciones de la Autoridad, 
y  cuando tengan á su cargo el pago de la cuota del dueño es* 
tán sujetos á las prescripciones dé este título, sin poder alegar 
haber satisfecho en su caso anticipadamente la renta.

Si el Depositario no quiere ó no puede anticipar el dinero 
necesario para la recolección, podrá, de acuerdo con el Agente, 
levantar los fondos necesarios, garantizando su pago con el 
importe de los mismos frutos.

Art. 23. Hasta el momento de celebrarse la venta ó la a l
moneda, puede el deudor librar sus muebles ó semovientes 
embargados pagando el principal, los recargos y las costas, 
Después de verificada la subasta ó abierta la almoneda, nc 
podrá en modo alguno evitar la adjudicación si se hubiesen 
presentado proposiciones admisibles.

Art. 24. Esta parte del procedimiento de apremio se con
siderará terminada respecto de los deudores:

JL.° Guando de la# diligencias practicadas resulte que el 
deudor carece de toda clase de bienes de los enumerados en e] 
artículo 20.

2.° Guando hayan sido ineficaces todas las gestiones he
chas para vender el todo ó parte de los bienes muebles ó se
movientes embargados en castidad, gqdciente á cubrir el 
adeudar

3.® Cuando se hayan embargado frutos pendientes de re- 
solección, rentas, sueldos y pensiones sin haberse hecho efec
tivos los adeudos en su totalidad.

Y 4.° Cuando resulten cubiertos en totalidad el principal, 
recargos y costas. m

Al terminar los procedimientos por débitos de la contri
bución territorial el Agente pasará á la Administración de 
Contribuciones en las capitales de provincia, á la subalterna 
en las de partido administrativo y al Ayuntamiento en los 
demás pueblos, relaciones por separado de los deudores que 
se encuentren en cada uno de los dos primeros casos, y seña
lará la época ó plazo en que deban ultimarse los expedientes 
en segundo grado de apremio respecto á los comprendidos en 
el caso tercero.

Art. 25. Tan luego como la Autoridad económica reciba 
las relaciones de los deudores que se encuentren en los ca
sos 1.° y 2.° del artículo anterior, de que trata el último pá
rrafo del mismo, las pasará á la Comisión de evaluación y  
repartimiento, la cual es, en las poblaciones donde existe, la 
encargada de instruir el expediente, de decidir si los débitos 
contenidos en dicha relación han de declararse partidas fa ll i 
das, ó si ha de procederse al embargo y venta de bienes in
muebles propios de los deudores.

Art. 26. Por partidas fallidas para los efectos del artículo 
anterior se entienden:

1.° Las cuotas, recargos y apremios de cobranza legítima
mente repartidos y no perdonados á contribuyentes que re
sulten insolventes al tiempo de la exacción, y que, por lo tan
to, no han podido realizarse por los medios coactivos que que
dan señalados.

2.° Las que se hayan impuesto por duplicado ó deban anu
larse por efecto de cualquier error <5 equivocación que en los 
repartimientos se hubiese padecido, siempre que de ello na 
resulten culpables los repartidores, según el artículo inme
diato siguiente.

A rt. 27. ISfo son partidas fallidas:
1.° Las que se hayan impuesto á pobres de solemnidad.
2.° Las procedentes de errores indisculpables en el repar

timiento.
3.° Las que estando bien impuestas hayan dejado de co

brarse por incurias del Recaudador ó del Agente.
De las primeras y segundas serán responsables mancomu- 

nadamente los que practicaron el repartimiento, y de las ter
ceras es responsable el Recaudador ó el Agente; todos ellos ba
jo el concepto de subdiariamente responsables, previa decla
ración de la Autoridad económica reformable á instancia de 
parte si se suministrasen razones ó pruebas que justifiquen, 
la reforma.

Art. 28. La Comisión especial de evaluación procederá en 
la forma siguiente:

1.° Examinará escrupulosamente las diligencias practica
das para el cobro de las partidas que aparezcan en descubier
to y cuya clasificación se la encomiende, tomando cuantos 
antecedentes sean necesarios para depurar la verdad, según 
los casos y clases de los débitos.

2.° Por el juicio que forme en vista de estas diligencias 
clasificará las partidas en cobrables, que habrán de realizarse 
por ejecución contra bienes inmuebles de los primeros contri
buyentes ó por ejecución contra los subsidiariamente respon
sables, según el artículo precedente, y en partidas incobrables, 
que habrán de declararse fallidas.

Si entre las partidas íWi**?a.dao incoombles aparecen algu- 
*x<k0  Jo las comprendidas en el art. 26, podrá desde luego ex
tenderse la declaración de failidae para los-trimestres sucesi
vos del mismo año económico.

3.° Formará y entregará inmediatamente al Agente ejecu
tivo una lista circunstanciada de créditos cobrables, con certifi
cación expresiva, y bajo su exclusiva responsabilidad, de cuan* 
tos antecedentes consten en los amillaramientos, declaracio
nes y demás documentos que pueda procurarse, detallando 
con la mayor precisión la finca ó fincas que se consideren bas
tantes para cubrir con holgura el descubierto de cada deudor, 
su naturaleza, valor, riqueza imponible con que figuran en 
los amillaramientos, extensión, medida superficial en hectá
reas y en la usual del país, linderos, derechos del deudor sobre 
dichas fincas; esto es, si es propietario, usufructuario ó cen
sualista, y cuanto pueda contribuir á facilitar el mandamiento 
de anotación preventiva en el Registro de la propiedad.

4.° Formará por medio de Secretario otra relación nominal 
de los contribuyentes, cuyos débitos se califiquen de incobrck* 
bies, en la cual se expresará la cantidad que á cada uno se re
partió, la que resulte incobrable y el motivo por que apare
ce tÉh

5.° Mandará exponer al público la mencionada relación, 
anunciándolo por edictos y además por pregones donde haya 
esta costumbre, á fin de que los contribuyentes formulen du
rante cinco días cuantas observaciones se les ofrezcan acerca 
de ellas.

6.° Acabado el plazo del número precedente, hará constar 
en el expediente todas las observaciones que se hayan hecho, 
acompañando además originales las presentadas por escrito 6 
consignando no haberse presentado por ninguna.

7.° Ccn vista de todos los antecedentes confirmará ó modi
ficará la clasificación hecha según el núm. 2.° de este artículo, 
y remitirá el expediente original á la Autoridad económica.

8.° Toda declaración de fallidos y de prosecución de proce
dimientos ha de hacerse en el plazo fatal é improrrogable de 
dos meses, pasado el cual los individuos de la Comisión de 
evaluación serán personalmente responsables al pago del dé
bito, recargos y costas, y se procederá contra los bienes de los 
mismos en concepto de subsidiariamente responsables.

9.° Hecha la declaración de fallidos, se entregarán los ex
pedientes á la Recaudación para que los presente en las A d
ministraciones con relación duplicada, y se devolverá uno do 
los ejemplares al Agente, fechado y suscrito por la Autoridad 
económica, quedando unidos al expediente los recibos ó ta
lones.

Art. 29. La Autoridad económica, en vista de dichos expe* 
dientes, teniendo en cuenta los artículos 15 y siguientes de la 
Real instrucción de 20 de Diciembre de 1874, aprobará ó mo
dificará la clasificación declarando definitivamente cuáles 
partidas se consideran fallidas.

Si en el término de tres meses, á contar desde la fecha en 
que el Agente entregue los expedientes en la Administración, 
no se han despachado, la Autoridad económica y el funciona
rio encargado de este servicio incurrirán en la multa que es* 
tablece el art. 81 de esta Instrucción.

Si transcurriesen otros tres meses sin haberse despachado 
dichos expedientes, incurrirán los referidos funcionarios en la 
doble multa que señala el art. 82, y quedarán además respon
sables del importe de los expedientes cuyos defectos no fuera 
ya posible subsanar á la Agencia por causa del tiempo trans
currido.

Art. 30. En las poblaciones capitales de Administración 
subalterna será la Junta pericial, constituida según las ins
trucciones determinan ó según se determine en lo sucesivo, y
Íresididas por el Administrador subalterno, las que ejerzan 
as funciones y practiquen las diligencias que se encomiendan
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en el art. 28 á las Comisiones de evaluación en las capitales 
de provincia. En las poblaciones donde no haya comisión de 
evaluación ni Administración subalterna, acuellas funciones 
y  diligencias continuarán á cargo del Ayuntamiento y Junta

^A rt^ál. Todo contribuyente de la población podrá enterar- 
se de la clasificación definitiva de débitos y reclamar ante la 
Autoridad económica contra la declaración de una partida fa
llida si la cree injusta y puede probar la injusticia.

A los subsidiariamente responsables se les notificará su 
responsabilidad para proceder contra ellos en la forma pres
crita en los artículos 60 al 66 de esta Instrucción.

Art. 32. Son partidas fallidas en la contribución indus
trial: .

1.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza im
puestas á industriales cuyo domicilio no ba podido encon
trarse.

2.° Las cuotas con sus recargos y premio de cobranza que 
no Layan podido realizarse después de haberse seguido los 
procedimientos de primero y segundo grado ya determinados, 
y  del tercero que pe determinará más adelante.

Art. 33. No son partidas fallidas:
1.° Las que estando bien impuestas hayan dejado de co

brarse por incuria del Recaudador ó Agente ejecutivo.
2.° Las bajas acordadas en virtud del expediente adminis

trativo por cesación de industria, pase á diferentes tarifas ó 
errores en la formación de matrícu as, siempre que dichas ba
jas hayan sido comunicadas á la Agencia antes que ésta hu
biese presentado los expedientes de fallidos oportunos.

De las primeras es responsable el Recaudador ó el Agente 
ejecutivo.

Art. 34. Cuando no se haya encontrado al deudor, se jus
tificará debidamente este extremo por medio de un informe 
que en las capitales de provincia y en las de partido adminis
trativo el Agente tomará del Alcalde de barrio respectivo y de 
dos industriales que vivan en la misma calle ó en las más in
mediatas á la en que se suponía que residiera el deudor, y en 
defecto de éstos, de dos vecinos. En los pueblos darán el in
forme el Alcaide y el Secretario del Ayuntamiento. El Agente 
consignará por escrito al dorso del recibo talonario el nombre 
de los funcionarios y demás personas de quienes haya tomado 
los informes. La Administración, al recibir los expedientes, 
practicará las diligencias que juzgue convenientes para ase
gurarse de si era ó no posible encontrar el domicilio del con
tribuyente, y en caso negativo procederá la declaración de 
partida fallida.

Art. 35. Tratándose de fallidos comprendidos en el caso 
segundo del art. 32, ó sea cuando no se hayan podido realizar 
los adeudos por medio de los apremios, se procederá en la for
ma siguiente:

1.° Terminado el apremio de segundo grado, el Agente 
presentará los expedientes á la Autoridad económica ó á la Ad
ministración subalterna, según los casos, para que en el tér
mino de quince días se libre certificación, haciendo constar si 
los deudores poseen ó no bienes inmuebles.

2.° En caso afirmativo, la certificación deberá contener los 
pormenores que se determinan para la contribución territorial 
(art. 28, núm. 3.°), y se procederá á la ejecución del tercer gra
do contra los deudores en la forma que se establece en esta 
Instrucción.

3.° En caso nneatiyo^ó sea cuando los deudores no posean 
bienes inmuebles. elltgein¡tr^x^^iÍTwv_iinirá aLexpediente la 
certificación expedida, y en las capitales de prbVTHCiar^-^ 
partido hará constar la insolvencia del industrial por medio de 
un informe, que darán dentro de tercero día el Síndico j  tres 
individíduos del gremio á que pertenezca el deudor. Si éste 
no está agremiado, el informe se emitirá por dos individuos, 
cuando menos, que ej erzan la misma ó análoga industria, hacién
dose constar en ambos casos, á ser posible, y por medio de 
diligendia del Agente, el día en que cesó su industria, y si se 
hallaba ejerciéndola, haber dado conocimiento á la Autoridad 
competente para que se le prive de su ejercicio.

4.° Respecto de los demás pueblos se evecuará el informe 
de insolvencia en el término que marca el párrafo anterior por 
el Alcalde, Secretario y dos industriales de la localidad, y á 
falta de éstos, por dos vecinos de la misma. En ambos casos 
se harán constar también, á ser posible, por diligencia del 
Agente, las circunstancias arriba indicadas respecto á la ce
sación de la industria y privación de ejercerla el insolvente.

5.° Cumplidos los referidos requisitos, el Agente presen
tará los expedientes á la Administración que corresponda, con 
relación duplicada de ellos, en la cual constarán nominal
mente los contribuyentes y el importe de sus cuotas y recar
gos, acompañando los recibos talonarios. Uno de los ejempla
res, firmado por el Administrador y con eljsello de la oficina, 
se devolverá al Agente, conservándose otro en la Adminis
tración.

6.® La Agencia tiene el deber de instruir y de presentar 
los expedientes de fallidos dentro del trimestre siguiente al 
que pertenezca el débito.

Cuando por razón de la distancia de alguno ó de varios 
pueblos á la capital, ó de cualquiera otra circunstancia excep
cional independiente de la activa gestión que debe emplear la 
Agencia ejecutiva, solicítase ésta dentro del indicado plazo 
prórroga para la presentación de los expedientes, podrá el 
Jefe de la Administración concedérsela por término de un mes, 
que será improrrogable.

7.° El Agente responde en absoluto del importe de las cuo
tas de fallidos cuyos expedientes no se hayan instruido en la 
forma que prescribe esta Instrucción, ó que no se presenten 
dentro del plazo fijado en el número anterior.

8.° Los expedientes de fallidos de este impuesto se instrui
rán con separación de los de las demás contribuciones; pero 
podrán reunirse en uno solo diferentes deudores de un mismo 
pueblo, con tal que se hallen comprendidos en un mismo caso 
de los que marca el art. 32.

Cuando un mismo expediente se refiera á varios deudores, 
se acompañará una nota, en que aparezcan por orden de tari
fas y clases.

9.° La Autoridad económica examinará inmediatamente 
los expedientes de insolvencia (fue presente el Agente, y los 
resolverá precisamente dentro del mes siguiente y bajólas 
responsabilidades que se marcan en el art. 29, declarando la 
partida fallida si la insolvencia está justificada, ó acordando 
lo que proceda.

En el primer caso, se pasarán á la Intervención para los efec
tos determinados en las disposiciones vigentes.

10. Cada tres meses formará la Administración de Contri
buciones relación nominal de los industriales que durante di
cho período hayan sido declarados fallidos, expresando en 
ella la industria que ejercían y la fecha de la insolvencia. 
Esta relación se publicará en el Boletín oficial de la provincia, 
remitiendo uno de los ejemplares á la Superioridad.

Art. 36. Terminados los procedimientos de segundo gra
do sin haberse podido realizar los descubiertos de los deudo
res, y obtenida declaración de la Comisión de evaluación de 
la Administración subalterna ó del Ayuntamiento, según los 
casos, con arreglo á lo que dispone el párrafo tercero del ar

tículo 28, comenzará el apremio de tercer grado por una pro
videncia del Agente ejecutivo,fque dictará en el plazo de vein
ticuatro horas, declarando incursos á los deudores en el re
cargo que determina el art. 11, y ordenando que se proceda á ; 
á la traba y venta de los inmuebles necesarios y suficientes á ; 
cubrir el principal, recargos y costas, y que se expidan los 
mandamientos para la anotación preventiva del embargo en 
la forma que determina el art. 43.

Art. 37. El apremio por ejecución contra bienes inmuebles 
del deudor se verificará con sujeción á las reglas siguientes:

1.a Devuelto al Agente el expediente con la providencia 
de que trata el artículo anterior, procederá á notificarla al 
deudor y á efectuar inmediatamente el embargo, emplazán
dole después para el remate, que ha de efectuarse con arreglo 
á esta Instrucción y en el término que la misma marca. Al 
propio tiempo le requerirá para que exhiba los títulos de pro
piedad, de los cuales, ó de las manifestaciones que en su de
fecto haga el deudor, tomará los datos que pudieran faltar en 
la certificación expedida por la Comisión ó el Ayuntamiento, 
y muy particularmente los relativos á si es propietario ó usu
fructuario de la finca embargada, si tiene cargas, enumeran
do cuáles sean, la época y razón de la adquisición del inmue
ble, y el tomo y folio en que aparezca inscrito en el Registro 
de la propiedad en su caso.

Cuando los propietarios de las fincas que hayan de embar
garse no residan temporal ó habitualmente en el distrito mu
nicipal en que aquéllas radiquen y hayan manifestado á la 
Delegación de Hacienda la persona que los representa en la 
provincia y el punto de su residencia, se harán la notificación 
y emplazamiento al representante legítimo, y en otro caso al 
mismo interesado aun cuando resida en otra provincia. En 
este caso, la Delegación de Hacienda de la provincia donde se 
siga el procedimiento ejecutivo se dirigirá á la Delegación de 
la en que resida el propietario que haya de ser notificado, y 
ésta, acusando recibo desde luego, devolverá á la mayor bre
v e d a d  cumplimentada la cédula de notificación. El procedi
miento ejecutivo se suspenderá en estos casos, por ocho días, 
á contar desde la fecha del acuse de recibo, en la inteligencia 
de que la Delegación de Hacienda encargada de la notifica
ción incurrirá en responsabilidad por las reclamaciones y per
juicios que puedan originarse sino hiciese ó no justificase que 
había intentado la notificación en el mismo día ó al siguiente 
de recibir la comunicación que á ella se refiere.

2 * Cumplidas las diligencias que quedan expresadas se
gún corresponda, el Agente procederá á la capitalización al 
5 por 100 en las fincas rústicas por el líquido imponible que 
teDgan amillarado, y al 4 por 100 en las urbanas por el indi
cado líquido imponible. De la suma que resulte se rebajará el 
importe de las cargas y gravámenes que aparezcan contra las 
fincas y que tengan un carácter preferente al del crédito que
se persigue. °

Cuando los bienes embargados fuesen créditos hipotecarios 
ú otros derechos reales de valor fijo y determinado, la venía 
se hará por el importe á que unos y otros asciendan.

3.a El Agente dictará providencia fijando la fecha en que 
ha de efectuarse la subasta, mandando que se anuncie por el 
plazo de quince días, y ordenando al deudor que en el termi
no de tercero día presente los títulos de propiedad. La notifi
cación y requerimiento se harán pn la forma que prescribe el
artículo 71. ,

4.a Los anuncios m haran por edictos y demas medios 
usuales en cada distrito municipal, fijándose también en las

—yoUjafiioiieg inmediatas cuando las condiciones de la localidad
lo aconsejen«, é ínsenáudoae en el Boletín oficial ^ Diario de 
Avisos, si lo hubiere, respecto á las capitales; en ellos se ex
presará el día, hora y sitio del acto, las cargas preferentes 
cuyo importe se ha deducido del valor de la finca; que el re
matante se obliga á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecu
tivo, y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de la Agencia ejecutiva, sin poderse exigir otros, ó 
que si se careciese de ellos, se suplirá la falta en la forma qqe 
prescribe la regla 5.a del art. 42 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria por cuenta del referido rematante, 
al cual después se le descontarán del precio los gastos qqe 
haya anticipado. ,

Los edictos estarán encabezados a nombre dei Agente y 
autorizados con su firma y sello; uno de los ejemplares se 
unirá al expediente, ó ea su defecto se unirá una certificación 
expedida por aquél, en que se acredite que se fijaron en tiem
po hábil.

5.a La subasta será presidida por el Agente ó por quien 
deba sustituirle legalmente, con todas las formalidades de 
costumbre.

6.a Será postura admisible la que cubra las dos terceras 
partfS del valor líquido fijado á los bienes.

7.a Si en el espacio de una hora después de abierta la su
basta no se presentaran Imitadores, ó si los presentados no 
hicieran postaras admisibles, el Presidente dará por termina
do el acto, dictando providencia para que se anuncie con seis 
días de anticipación nueva subasta eon la rebaja de una ter
cera parte del tipo que sirvió para la primera.

8.a La segunda subasta se celebrará con las mismas for
malidades que la primera, admitiéndose las posturas que cu
bran los dos tercios del nuevo tipo.

Art. 38. Cuando haya habido posturas admisibles, el Agen
te ejecutivo dictará providencia adjudicando la finca al mejor 
postor, exigiendo al mismo el pago del principal, recargos, 
gastos y costas, señalando día para el otorgamiento de la es
critura, y disponiendo se requiera al deudor para que concu
rra á'dicho otorgamiento.

Si no se hubiere presentado la titulación se empleáron los 
apremios oportunos contra el deudor para obligarle á que la 
presente, ó se mandará que se libre certificación de lo que re
sulte en el Registro de la propiedad, y en su caso, testimonio 
de las escrituras conducentes. Cuando esto no diere resulta
do, ó si no existiesen títulos de propiedad, se suplirá su falta ' 
por medio del expediente posesorio en la forma establecida en 
el tít. 14 de la ley Hipotecaria.

Art. 39. 1.° Llegado el día á que se refiere el párrafo pri
mero del artículo anterior, y suplida la falta de titulación en 
su caso, se procederá al otorgamiento de la debida escrituran 
favor del comprador, previa la completa entrega del precio, 
hecha por éste,al Agente si se tratase de contribución territo
rial ó industrial y en la Tesorería ó Caja de la provincia res
pectiva si de otra clase de débitos; expidiéndose á favor del 
comprador los resguardos ó cartas de pago prevenidos , por 
Instrucción.

El Agente ejecutivo requerirá por diligencia al deudor 
para que otorgue la escritura, y si éste se niega, ó no pudiera . 
verificarlo por estar ausente ó por cualquiera otra causa, el 
Agente ejecutivo la otorgará de oficio en nombre del deudor .

En1 ella se hará constar que se considera extinguidla la 
anotación preventiva en el Registro de la propiedad, expi
diéndose ai efecto por el Agente el oportuno mandamiento 
por duplicado.

Otorgada la escritura, se entregarán al comprador los tí- , 
tulos de propiedad; y si lo solicitare, se le dará á conocer

como dueño á las personas que el mismo designe, ó se le pon
drá en posesión de los bienes.

2.° El Agente ejecutivo hará la liquidación con distinción 
del principal, recargos y costas, y entregará el expediente con 
los reqibos de su referencia á la Administración de Contribu
ciones, para que proceda á lo que haya lugar y á la entrega al 
deudor del sobrante cuando lo hubiere.

Éntre las costas se comprenderán Jos gastos suplidos para 
obtener la titulación, abpnándQse su importe aí rematante.

3.a Del déficit, cuando lq h^ya, se pasará nota a la Comi
sión de evaluación para si procede su declaración como parti
da fallida, ó si debe exigirse su pagq á alguna persona como 
subsidiariamente responsable. En los pueblos en que no ha
ya Comisión de evaluación ni Administración subalternarse 
acudirá al Ayuntamiento, el cual, asociado de un número 
igual de mayores contribuyentes, hará las declaraciones que 
correspondan.

Él procedimiento para esta clase de declaraciones será el 
establecido en los artículos 26 al 31, y en el 32 al 35 si se tía-» 
ta de adeudqs de industria. -

Art. 40. Si celebrada una subasta y hecha la adjudicación 
al mejor postor éste se retirara y no pudiera efectuársela 
venta, se procederá á nueva subasta, que se anunciará con seis 
días de anticipación.

Si la subasta anulada por culpa del adjudicatario fué la pri
mera de que habla el art. 3%la nueva subasta se considerará 
como segunda, y se hará en el precio la rebaja que marea en 
el núm. 7.° del mismo artículo.

Si la subasta anulada fué 1$ segunda, la nueva se celebrará 
por el tipo que sirvió para aquéllas.

En uno y otro caso, el adjudicatario desistente será respon
sable de la disminución que sufra el precio y de las costas 
que por su culpa se causen.

Cuando en estas subastas no haya comprador, será el ad
judicatario responsable al pago de la finca, procediéndose 
contía él por la vía de apremio; y si resultase insolvente, se 
adjudicará la finca según se dispone en el artículo siguiente.

Art. 41. Guapdo no hubiese licitadores ó no se hayan 
hecho posturas admisibles en las subastas de fincas que se 
celebren por descubierto de la contribución territorial, el 
Agente, haciéndolo constar por diligencia, pondrá á disposi
ción del Ayuntamiento y de la Junta repartidora en los pue
blos no capitales de provincia la finca ó fincas embargadas 
para que si lo desean, y previo pago de las cuotas vencidas, 
recargos y costas, las vendan, adjudiquen ó arrienden á fin de 
obtener recursos con que reintegrarse de aquel pago. Si el 
Alcalde y Presidente de la Junta repartidora contestan nega
tivamente ó dejasen transcurrir ocho días sin hacer el pago 
del principal y costas objeto del procedimiento ejecutivo, el 
Agente dictará providencia adjudicando la finca ó fincas á la 
Hacienda para su incautación.

En este caso, la Hacienda queda obligada á pagar las 
dietas y costas en la proporción que corresponda y previas las 
formalidades y requisitos marcados en los reglamentos res
pectivos, y se procederá en la forma siguiente:

1.° La Dirección de Propiedades y Derechos del Estado* 
después de haberse incautado de las fincas, las administrará, 
cobrando sus rentas.

2.° Inmediatamente después procederá á venderlas en 
subasta en la forma establecida para las ventas de bienes del 
Estado, haciéndose los pagos en metálico y con arreglo á la 
ley de 11 de Julio de 1878.

3.° Hecha_la venta y realizado su importe, se practicará la 
liquidación formando el cargo del deudor su ftóbíto principal, 
recargos, costas y demás gastos de administración, y abOMn- 
dosele el precio obtenido y las rentas cobradas si lo hubiesen 
sido algunas.

4.° Sí después de cubiertas todas las responsabilidades 
del cargo queda algún sobrante,.se entregará al deudor.

Art. 42. Hasta el momento de celebrarse los remates de 
que hacen mérito los artículos 37 y 40, pueden el deudor ó sus 
causa habientes librar sus fincas pagando el principal ó cuo
tas, los recárgos, las costas y demás gastos.

Después de verificados los respectivos remates no se podrá 
evitar la adjudicación al comprador.

En ningún caso podrán los antiguos propietarios de las 
fincas rematadas continuar labrándolas. .Los hechos que en 
este sentido realicen se considerarán como detentaciones.

El Administrador de Oontribuciones en la capital y el Su
balterno en cada distrito formarán una estadística de las fin
cas adjudicadas á la Hacienda ó pendientes de remate, y 
adoptarán cuantos medios de investigación estén á su alcance, 
para evitar que los antiguos propietarios continúen directa ni 
indirectamente en posesión de las fincas de que se haya in
cautado la Hacienda.

Formada la estadística y establecidos los medios de ins
pección que la Autoridad económica juzgue oportunos, será 
responsable el Administrador de Contribuciones ó el de la su
balterna de partido de las detentaciones que por su negligen
cia cometan los antiguos propietarios.

Art. 43. Los mandamientos para la anotación preventiva 
dei embargo á que se refiere el art. 36 se expedirán por el 
Agente que dirija el procedimiento, é irán autorizados con su 
firma. Dichos mandamientos se presentarán por triplicado en 
el Registro de la propiedad, y será obligación del Registrador 
devolver al Agente uño de los ejemplares con el recibí, á fin 
de que unido al expediente de su referencia sirva.de justifi
cante de haberse llenado este esencial requisito.

Otro de los ejemplares lo devolverá en su día el Registra
dor, con nota expresiva de haberse extendido las anotaciones 
oportunas, ó la .circunstancia de no haberse podido practicar 
dichos asientos; expresando, detalladamente en este caso, no 
sólo los defectos advertidos, sino también la forma y medios 
oportunos para subsanarlos. En ambos casos se indicarán 
también sucintamente las cargas y gravámenes que aparezcan 
contra las fincas y sean fie carácter preferente al crédito del 
Estado; bastando para ello que se examinen el párrafo de cai
gas de la primera inscripción de dominio, obrante en lo ̂ li
bros del Registro, y las demás inscripciones que con posterio
ridad se hayan practicado.

La anotación, si procede, se hará en los libros  ̂de regis
tro en forma de nota marginal, concebida en los términos^si
guientes:

«La finca de este número queda embargada á favor de la 
Hacienda por la cantidad der ... de principal y.,*., más para 
costas y  gastos, según providencia dictada en el expediente 
de apremio centra D .... .  por falta de pago de contribución en 
(tal trimestre). Así consta del mandamiento expedido por el 
Agente de..... en (tal fecha), que conservo con el núme|o... 
en el legajo correspondiente, y ha sido presentado con él nu
mero en el Diaiio, tomo   el día...,. (Fecha, medía firma
y honorarios.)»

Si la finca na estuviese inscrita, ó no fuese posible exten
der la anotación por cualquier defecto subsanadle, se tomara 
razón del embargo en un libro especial que en adelante lleva
rán los Registradores, coiiipuesto de hojas de papel común 
selladas con el del Registro, que tendrán impreso ó manuscrito 
el siguiente encasillado: «Término municipal en que radica
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rarÍporqtod8dSCTasDSeKriori6E que practiquen los Registradores 
narael despacho de los mandamientos de embargo, ya sea en 
Forma de nota, y a  como toma de rasón en el 
cado percibirán los honorarios que señala e¡l ^merc>>17 del 
Arancel, debiendo tenerse en cuenta para este el impor
t e  d e  la s  cantidades objeto de la anotación* ,

Art. 44. Los mandamientos para que se ren€que la ano 
tación orevontiva de que trata el artículo anterior deberán 
contener liter almente el particular de la pro 
refiere el artículo. 3§ y su fecha, y expresaran ademas las cir
cunstan^a| d a c ió n , linderos, m tóda superficial
ptv Wtnreas v en la usual del país, -valor, n ombre y numero 
de los inmuebles embargados, si constasen d 
aue hubiera podido procurarse el Agente, ó í m^LO/Caso,y en 
cnanto sea posible, de los amillaramientc )s á otros datos 
oficiales que c o n s u l t e  al efecto ó dé las nía n&eat&eiones del
deudor. ^ re apQ|pv¿0 ¿pq poseedor <áe la Inca sobre que 
versa la anotación y de aquel contra «quiem se haya dictado el 
embargo, asi como el título de la adquisición, si constase.

3.a El derecho que tenga el dueño de dichos bienes sobre 
aIIos esto >m si es propietario, .usufmctuano, censualista, 
perceptor de tf ratos par arriendo, etc.,, . y las cargas reales de

derecho que asiste al Estado por razón dealcance9 
c o n t r ib u c ió n  ó impuesto de cuyo reintegro ó cobranza se trate, 
cuantía del débito, trimestre© ó penodos-a que corresponde y 
cantidad total de que además deban responder los  inmuebles 
por intereses, recargos* ó dietas y costas causadas y que s
causen.  ̂eg.ei Estado, ó en su caso el Recaudador ó Agente 
subrogado en s u s  derechos, á favor de quien ha de surtir 
efecto la anotación preventiva. %

6.a El nombre y residencia del A gente ejecutivo y Ja Au
toridad en-virtud de cuyo nombramiento actúa; y

7 a Que ni la Administración ni ¡&us Agentes pueden faci
litar otros datos acerca de los bienes embargados que los eon- 
tenidos en dichos mandamientos. .

Art 45 C uando los Registradores de la propiedad no pue- 
dan yerifiear las anotaciones preventivas que se les Didan por 
oponerse á ello la ley Hipotecaria^ su reglamento, devolverán 
los m andam ientos a l Agente con la nota circunstanciada a 
que se reflere el articulo 41, y se procederá en la forma si-
guiente-i ^  CMJJM, ¿ e ]a suspensión consiste en alguna in- 

. e x a c t i t u d ^n la  descripcidn de laiflnca ú  otra ©misión no sus
t a n c i a l ,  s e  rectificarán desde luego los mandamientos en la 
sforma q u e -e l  Registrador indique ó¿sea procedente.

2.° Si la suspensión de la anotación procediese de mayor 
áalta de datos ó noticias, el Agente presentará el mandamien
to á la Comisión de evaluación, Administrador subalterno ó 
Alcalde del pueblo, según los casos, solicitando ^or medio de 
diligencia que haciéndose nueva revisión de los amillara- 
mientes y demás antecedentes, se compléten los datos pedidos

torel Registrador pam poder practicar la , anotación del em- 
argo. Del resultado ,d® este acto se librará un certificado por 
los respectivas funcionarios de la Comisión evaluatoria ó del 

Ayuntamiento, que se unirá al espediente por medio de otra 
diligencia del Agente, ejecutivo. .

A sííhi smo la pondrá do -haber recurrido nuevamente al 
deudor en demanda de las noticias ó documentos que póí el 
Registrador se hayan exigido y del resultado de esta gestión 
v de las demás que se crean conducentes.

Si de los nuevos datos adquiridos resulta haberse llenado 
los requisitos que faltaban, se remitirán de nuevo los manda
mientos al Registrador para los efectos de instrucción.

3.° Si, por el contrario, no se obtuviese un resultado satis
factorio, ó si la causa de la suspensión fuese no hallarse. insT 
crito previamente el dominio á favor del deudor  ̂y éste care
ciese de titulación ó se hubiere negado á presentarla, el Agen
te que dirija el procedimiento dictará acto continuo la opor
tuna providencia, declarando cumplidas las prescripciones 
de los artículos 43 y 44 de esta Instrucción, y mandando que 
se continúen los procedimientos ejecutivos hasta la venta de 
los bienes embargados ó $u adjudicación,, y sin perjuicio dé 
suplirse en su día la falta de títulos de propiedad* con-arregló 
á lo dispuesto en el art. 38.

4.° Bi la causa de la suspensión procediese de hallarse ins
crita la finca á nombre de un tercer poseedor, y éste fue
ra responsable de la cuota de la contribución á virtud de la 
hipoteca legal por un año, que establece el art. 218 de la ley 
Hipotecaria, se rectificará el mandamiento, haciéndose cons? 
tar que la anotación preventiva ha de tomarse contra el refe
rido tercer poseedor.

En estos casos, el procedimiento ejecutivo se continuará 
contra los terceros adquirentes, pero notificándoles previa
mente de primer grado por no haberse referido á estos contri
buyentes los anuncios de la cobranza, así como de segundo y 
tercero, conforme á lo dispuesto en esta Instrucción, llenán
dose además todos los trámites propios de cada grado, sin 
más excepción que la de limitarse la providencia del art. 36 á 
declarárlés incúrsos en el tercer grado de apremio.

5:° Si la, enajenación ó hipoteca de alguna finca resultase 
inscrita en el Registro de la propiedad, y no fuese preferente 
el derecho del Estado, á causa de que el débito que se persi
gue es anterior en un año á la fecha de las respectivas ins
cripciones, se suspenderá todo procedimiento y se procederá 
á lo que haya lugar para la declaración de partida fallida ó lo 
que corresponda con arreglo á las leyes, á no ser que la hipo
teca sea parcial, en cuyo caso continuarán las actuaciones 
contra el valor restante de la finca que no resulte hipotecado.

6.® JiSTo pudiendo producir efecto contra el Estado los títu
los no inscritos, según lo dispuesto en el art. 23 de la ley Hi
potecaría, las reclamaciones que se formulen por ios interesa
dos qué se encuentren en estas circunstancias no podrán ser 
admitidas, ni se suspenderá de modo alguno el procedimien
to ejecutivo, á, menos que los reclamantes realicen desde lue
go el pago de! total descubierto que se persigue.

Art. 46. Para la práctica material de la extensión de los 
mandamientos de anotación de embargo, así como para todas 
las diligencias del expediente, será obligación del Agente eje
cutivo suministrar el papel correspondiente y anticipar los 
gastos de correo y escritorio.

Art. 47. Los honorarios que correspondan á los Registra
dores de la propiedad se considerarán como costas, y no son, 
por lo tanto, exigióles hasta que se realice el total adeudo en 
virtud de pago, venta ó adjudicación, no siendo imputables á 
los deudores los que ocasione la inscripción definitiva de las

fincas adjudicadas á la Hacienda* á la Recaudación ó á los 
postores.

Cuando los expedientes terminen por pago ó venta á los 
postores, los Agentes cuidarán de percibir los honorarios co
rrespondientes á los Registradores de la propiedad, y serán 
responsables de la entrega á dichos funcionarios de los que 
sean imputables á los deudores.

En los casos de adjudicación de fincas á la Hacienda de
berá el Estado abonar los honorarios devengados por la ano
tación, notas de subs&naeién de defectos y de cargas é inscrip
ción definitiva en la forma que se establezca por disposicio
nes especiales, sin perjuicio de que los Registradores puedan 
hacer uso en cas© necesario del derecho que les concede el 
párrafo segundo del art. 363 del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

CAPÍTULO III
Procedimientos contra contribuyentes por otros conceptos.

Art. 48. Se procederá en la forma establecida en los ar
tículos 16 al 24 para el apremio de segundo grado y parte 
aplicable de lo prevenidos en los artículos 36 al 47 respecto al 
del tercer grado, salvo en la invitación al Ayuntamiento y 
Junta repartidora de que hablad art. 41, que sólo es aplica
ble á los descubiertos por contribución territorial:

1:° Contra los contribuyentes por el impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, desde el momento en que 
practicada la liquidación, no hayan satisfecho su importe den
tro de dos plazos marcados por las disposiciones vigentes.

2:° Contra los deudores al Estado por rentas, alquileres ó 
pensiones de censo, de plazo vencido y no satisfecho, ó por 
cualquier otro concepto de la misma procedencia.

Los procedimientos contra los deudores al Estado por pía/ 
xos vencidos de fincas ó censos comprados al mismo y por la 
redención de censos, se aj ustarán á lo prescrito en la ley de 
13 de Junio de 1878, y las disposiciones que se dicten para su 
cumplimiento ó rijan sobre el particular, sin perjuicio de 
atemperarse á esta Instrucción en la parte aplicable.

3.® Contra los deudores por el canon de superficie de mi
nas y por cualquier otro tributo ó impuesto no mencionado 
específicamente en esta instrucción, desde el momento en que 
no habiéndose podido realizar por el simple acto de cobranza* 
declare la Autoridad administrativa competente la proceden
cia de la vía de apremio.

Art. 49. En todos los casos que enumera el artículo ante
rior dirigirán el procedimiento de apremio las Autoridades que 
esta Instrucción designa; pero antes de procederse á lo deter
minado en los artículos 16 al 24 habrán de llenarse todos los 
requisitos que establecen las instrucciones y reglamentos por 
que se rijan los diferentes ramos é impuestos de que se trate.

Los deudores y sus causa habientes podrán librar y retraer 
sus bienes en el tiempo y forma establecidos en los artícu
los 23 y 42. ,

CAPITULO IV
Del procedimiento contra las personas directamente responsables.

Art. 50. El Recaudador ó el Agente ejecutivo de cualquie
ra contribución directa ó indirecta ó de cualesquiera cantida
des debidas al Estado ó al subrogado en sus derechos, es res
ponsable:

1.° De las sumas recaudadas y no entregadas en los pla
zos y á las personas que marquen las respectivas instruccio
nes ó contratos.

2.° De las contribuciones que. deje de recaudar por culpa 
Buya, Justificándose este extremo.

3.® Del interés al 6 por 100 dé las sumas no ingresadas, el 
cual se devengará desde el día en que debió hacer la entrega 
ó desde el que fije la resolución ó providencia firme que de
clare la obligación, hasta aquel en que la verifique ó se reali
ce el cobro por procedimientos seguidos contra él. El Recau
dador subrogado ¿en los derechos de la Hacienda tendrá dere
cho al interés de demora en las sumas que hayan debido en* 
tregar sus dependientes, á contar desde el día en que aquél 
haga el reintegro al Tesoro público, ó desde el día en que por 
éste se le exija dicho reintegro con los respectivos intereses.

Art. 51. Guando un Recaudador no haya hecho sus entre
gas en el día señalado, ó de la liquidación resultase sustrac
ción y distracción de fondos, ó cuando se le declare responsa? 
ble de sumas no recaudadas por su culpa, la Autoridad eco
nómica de la provincia mandará inmediatamente expedir cer* 
tificado del débito, y que se una á dicho documento la escri
tura de fianza que tuviere prestada el interesada. Al propio 
tiempo expedirá el mandamiento de ejecución y mandará a ue 
se le entregue el expediente original al Agente ejecutivo. *

Este firmará en el expediente la entrega y dejará además 
en poder de la Administración un recibo resguardo suficien? 
temente especificado de dicho expediente.

Art. 52* Gome! expediente indicado en el precedente ar
tículo, el Agente ejecutivo procederá á requerir inmediata? 
mente al deudor y sus fiadores solidarios para que paguen 
dentro del término de veinticuatro horas. El requerimiento se 
efectuará en la forma que prescribe el art. 71.

Si los interesados pagan el débito, dietas devengadas y 
costas causadas, quedará terminado el procedimiento.

Art. 53. Cuando se trate de capitales de provincia ó pue
blos que no sean cabeza de partido administrativo, el expe
diente continuará en la forma que sigue:

■1.° Inmediatamente después de hecho el requerimiento, el 
v Agente ejecutivo presentará, por medio de diligencia, el ex
pediente al Alcalde, requiriéndole para que dentro de las vein
ticuatro horas siguientes dicte providencia autorizando la en
trada en el domicilio del deudor y  desús fiadores solidarios; y 
obtenida la autorización, decretará aquél el embargo de los 
bienes muebles ó inmuebles suficientes á cubrir el débito y 
costas, y del embargo de los inmuebles se tomará anotación 
preventiva en el Registro de la propiedad, expidiéndose para 
ello los oportunos mandamientos, si es que dichos bienes no 
estuviesen ya previamente hipotecados á la seguridad del dé
bito que se persigue.

2.° Obtenida la autorización, y transcurido sin efecto el 
plazo señalado en el art. 52, el Agente procederá al embargo 
de bienes por el orden que sigue:

A. La garantía en dinero efectivo ó en valores públicos que 
esté depositada á responder de la gestión.

B. Cualesquiera otros efectos ó bienes que se hayan hipo- 
? tecado expresamente á la misma gestión.

O. Cualesquiera otros bienes ó rentas de cualquier especie 
que correspondan al deudor y á sus fiadores solidarios/

; 3.° El Agente intervendrá además la oficina de recauda
ción, reteniendo el dinero, los libros y los papeles que en
cuentre en ella.

Del resultado de esta actuación dará cuenta inmediata
mente á la Autoridad económica, quien dictará las disposi
ciones necesarias para que no se interrumpa la cobranza.

4.° Los efectos embargados y los intervenidos se entrega- 
rán seguidamente bajo inventario á un depositario, persona 
abonada que designará el Alcalde á propuesta del Agente. Del 
inventario se harán tres ejemplares firmados por el deudor,

el depositario y el Agente ejecutivo. Un- ejemplar servirá de 
resguardo aldeudor, otro.al depositario y el tercero se unirá
al expediente. , , , ,

5.° La Autoridad económica aplicara ante todas cosas al 
débito ei dinero efectivo que se hubiere intervenido aldeu- 
dor. Si con él hubiese bastante á cubrir todas las responsabi
lidades, se dará por terminado el expediente, devolviéndose á 
su dueño el sobrante, caso de haberlo.

6.° Si entre los efectos intervenidos no hay metálico, pero 
sí una fianza consignada en la Caja general de Depósitos ó en. 
una sucursal de la provincia* la Autoridad económica, oficiará 
en el mismo día ai Director general del/Tesoro, remitiéndole 
los antecedentes necesarios y la carta de pago, si el deudor 
requerido al efecto la ha entregado; y en caso contrario, un 
certificado que acredite las circunstancias y valores del de
pósito.

De esta comunicación remitirá copia al Director general 
de la Caja de Depósitos.

7.° Ei Director general del Tesoro, si la fianza consiste en 
metálico, mandará sacar el depósito en la parte necesaria, y 
se aplicará al pago del débito y de las costas.

Bi la fianza consiste en efectos públicos, mandará sacar y 
vender por medio de Agente de Bolsa la parte necesaria, y 
dará la misma aplicación ai producto, disponiendo lo que pro
ceda para ei abono del débito y costas.

8.° Si por este medio quedan cubiertos el débito, dietas, 
costas é intereses, la Autoridad económica de la provincia 
unirá al expediente la comuni cación que reciba de la Direc
ción general del Tesoro, y previas las operaciones oportunas, 
dará por terminado ei expediente.

9.° Si la fianza en metálico ó el producto de la venta de 
los efectos públicos y demás bienes muebles no alcanzan á cu
brir ei débito y las costas, se ordenará la continuación del ex
pediente, mandando proceder á la valoración de ios bienes in
muebles embargados, sin tener en cuenta ei precio que se les 
diera en la escritura de fianza.

De esta providencia se dará conocimiento á io¿ interesa
dos y  demás fiadores subsidiarios si ios hubiere.

10. La valoración se hará por el Agente ejecutivo en la taf- 
ma que establece el núm. 2.° del art. 37. En caso de que la ‘c a 
pitalización señalara valores inaceptables a juicio de la Admi-' 
nistración provincial, se procederá á la tasación por peritos 
nombrados, uno por el Agente ejecutivo en representación de 
la Hacienda ó del subrogado en sus derechos; otro por ei deu
dor, y un tercero, en su caso, para dirimir la discordia, que 
nombrará la Autoridad que entienda en el procedimiento. Si 
el deudor se negase al nombramiento de perito, ó estuviese 
ausente* lo designará en su nombre el Alcaide. Be entenderá 
que ei deudor se niega á hacer el nombramiento si no lo co
munica* ai Agente en el término de veinticuatro horas, conta
do desde que fué requerido para hacerlo.

11. El Agente aprobará la valoración y mandará proceder 
á la venta en subasta, la cual se verificará con arreglo á lo que 
establece el art. 37.

12. Después de la subasta, y según los casos, se procederá 
en la forma prescrita en los artículos 38, 39 y 40.

13. El señalamiento de dietas para el Comisionado se 
ajustará á la escala siguiente: Pesetas

d ia r ia s /

Cuando el descubierto no exceda de 1.500 pe
setas. . • 3

Idem íd*¿ do 1.501 á 2.50*0idv. . . . . . . . . . . . . .  „. J#¡ 3‘75
Idem id. de 2.501 á 3.750 id   .............. . 5
Idem id. de 3.751 á 5.000 id.................................... 625
Idem id. de 5.001 en adelante.................. .  „.........   7C50

Art. 54. Cuando el deudor resida en población cabeza de 
partido administrativo, el Administrador subalterno ejercerá 
las facultades que por el artículo anterior se confieren á la 
Autoridad económica, de la provincia, excepción hecha de las 
referidas en ei párrafo sexto, en cuyo caso dará cuenta á su 
superior jerárquico á los efectos que procedan.

Art. 55. Los procedimientos para la cobranza de débitos 
procedentes de alcances, malversaciones de fondos ó desfalcos 
de cualquiera naturaleza que resulten contra los empleados 
declarados responsables, serán acordados por los Jefes respes 
tivos, salvo la intervención y atribuciones del Tribunal de 
Cuentas, con arregío a la ley orgánica del mismo, y sin per
juicio de la responsabilidad criminal á que pueda haber la* 
gar, de la que conocerán los Tribunales competentes.

Los procedimientos de que trata el párrafo anterior ten? 
drán por objeto el inmediato reintegro de las sumas en que 
consista el alcance ó descubierto, y se ajustarán á lo que so
bre el particular determinan la ley y reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas, así como las demás disposiciones que 
rijan en materia de alcances.

Art. 56. En caso de ser responsable un Ayuntamiento* 
bien por haber recaudado una contribución, ó por estar con/ 
certado para el pago de ella ó de cualquier impuesto, ó bien 
por no haber ejecutado éu tiempo oportuno el repartimiento, 
dando lugar al retraso de la cobranza, ó bien cuando por sus 
disposiciones haya entorpecido directa ó indirectamente la 
recaudación de los impuestos, ó por cualquier otro concepto, 
se procederá en ía forma siguiente:

1.° Declarada la responsabilidad, su cuantía y las perso
nas en quienes recae, la Autoridad económica enviará al Ai* - 
calde una comunicación certificada de oficio, en la cual se es* 
pecificará el débito y le ordenará disponer lo necesario para el 
cobro.

2.° El Alcalde acusará el recibo á correo vuelto y citará al 
Ayuntamiento á sesión para el día inmediato siguiente.

3.° En dicha sesión leerá el Alcalde el oficio antes citado, 
mandará á la persona ó personas responsables que acudan á 
pagar dentro dél tercero día, y dará cuenta á la Autoridad 
económica del objeto de la sesión.

4.° Si los responsables realizan el pago dentro de los días 
señalados, se dará por terminado el expediente.

5.° Si aquéllos ó alguno de ellos no lo realizan, la Autori
dad económica abrirá un expediente que encabezará con la 
declaración de responsabilidad, y al cual se unirá la copia de 
la comunicación dirigida al Alcalde y los oficios de éste.

6.p A continuación, la Autoridad económica dictará una 
providencia haciendo constar haber transcurrido el plazo sin 
haberse-presentado á pagar los responsables ó alguno de ellos, 
y mandando proceder contra los no presentados;

7.a Acto continuo expedirá en el expediente despacho es
pecial autorizando al Agente ejecutivo para que se persone en 
el pueblo y entable la vía de apremio contra ios deudores.

8.° El Agente se presentará al Alcalde con el despachó, Ie¿ 
notificará y entablará la vía de apremio, mandando proceder 
al embargo de bienes de los deudores.

9.® Ei embargo se hará comenzando por los muebles y se
movientes, y llegando á los inmuebles si aquéllos no fueren 
bastantes á cubrir el débito, el interés de demoray las costas.

10. Si los bienes embargados son muebles ó semovientes, 
el procedimiento de ejecución se sujetará á lo establecida 
los números 1.° al 11 inclusive del art. 21.
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El producto de la venta pasará á poder del depositario, el Cual lo entregará en la Caja de la Administración, disponiendo la Autoridad económica su aplicación al pago del principal, dietas j  costas é intereses por demora, y devolviendo aldeudor el sobrante si lo Subiere.11. Si los bienes embargados son inmuebles, el procedimiento se sujetará á lo establecido en el art. 37.12. Después de la subasta se procederá, según los casos, con arreglo á los artículos 38, 39 y 40, pero observando respecto de los números 1.° y 3.° del 39 que el precio de la venta se depositará en manos del depositario, el cual seguidamente le entregará en la Caja de la provincia, j  que en caso de déficit, será la Autoridad económica, sin intervención de la Comisión de evaluación, la que ha de declarar lo que proceda.Art. 57. Cuando no hubiese licitadores en las subastas de fincas que se celebren por débitos contra los deudores á que se refiere este capítulo, así como en el caso de insolvencia de que hace mérito el último párrafo del art. 40, el Agente ejecutivo dictará providencia adjudicando la finca ó fincas á la Hacienda para su incautación, procediéndose después con arreglo al art. 41. En la liquidación que habrá de practicarse al deudor, según el núm. 3.° de dicho artículo, formarán su cargo el débito principal, las dietas, costas é intereses de demora del 6 por 100, según el art. 50, párrafo tercero.Art. 58. Si entre los responsables de un Ayuntamiento se encuentra el Alcaide, le sustituirá en todas las diligencias en que hubiese de intervenir el Juez municipal.Art. 59. Todo deudor ejecutado tiene respecto á sus bienes embargados los derechos que á los contribuyentes reconocen , los artículos 23 y 42, debiendo efectuar el abono del débito principal, dietas y costas causadas, así como los intereses de demora que correspondan en los casos que lo exijan las leyes ó disposiciones vigentes.

CAPITULO V 
Procedimiento contra los subsidiariamente responsables.

Art. 60. Desde el momento que haya terminado el procedimiento contra los deudores principales, quedan responsables de las sumas que éstos resulten á deber los fiadores no soli darios á que se refiere el art. 6.° por el orden y en la proporción establecida en el documento de fianza.Art. 61. El fiador tiene derecho á enterarse de la marcha del procedimiento contra su fiado desde el momento en que se le notifique con arreglo al núm. 9.° del art. 53.Art. 62. Declarado y determinado por la Autoridad á quien corresponda la responsabilidad del fiador subsidiario, la Autoridad económica mandará expedir nueva certificación del débito que resulte si es que hubiese sufrido alteración el dé- hito primitivo, y que ge una al expediente la escritura ó documento de fianza, si ya no constase en él.En caso necesario se pasará el expediente al Agente con arreglo si art. 51.Art. 63. El procedimiento de ejecución se acomodará á las reglas siguientes:1.a El Agente hará el requerimiento al interesado con arreglo á lo dispuesto en el art. 52.2.a Acto continuo mandará proceder al embargo, anotación y  venta de bienes en la forma que prescribe el núm. l.° del artículo 53.3 .a Transcurrido sin electo el plazo del requerimiento, el Agente efectuará inmediatamente el embargo de los bienes ó rentas de cualquier especie que correspondan al deudor, y nombrará depositario que se encargue de los bienes muebles, semovientes, frutos ó rentas.4.a Si con el importe de los bienes muebles y semovientes bastase á cubrir el débito total, no se procederá á la venta de los inmuebles.5.a En caso contrario, el Agente ordenará la continuación del expediente, mandando proceder á la capitalización de los bienes inmuebles embargados, que se hará por el Agente en la forma que establece el núm. 2.° del art. 37.En el caso de que la capitalización señalara valores inaceptables, se procederá á lo que dispone el art. 53, núm. 10.6.a Hecha la valoración, mandará proceder á la venta en subasta, la cual se verificará como determina el art. 37 en sus números 3.° al 8.°, ambos inclusive. Después de la subasta, y según los casos, se procederá en la forma prescrita en los artículos 38, núm. l.°; art. 39, núm. 2.°; art. 40, art. 56, número 12, y artículos 57,58 y 59.Art. 64. Si el fiador fuera el Alcalde, ó el Ayuntamiento fuera responsable, se procederá en la forma prescrita en el artículo 58.Art. 65. Todo fiador ejecutado tiene respecto de sus bienes embargados los derechos que á los responsables directos concede el art. 59.Art. 66. Contra los subsidiariamente responsables no fiadores, una vez declarada la responsabilidad por la Autoridad competente, se procederá según los casos en la forma prescrita por los artículos 58, 62 y 63 inclusive, pudiendo los interesados hacer uso de los derechos que concede el 59.
CAPÍTULO VI 

Disposiciones comunes á todo procedimiento*
Art. 67. Se insertarán gratuitamente en los Boletines oficiales todos los anuncios relativos á la recaudación de contribuciones y sus incidencias. Los expedientes que se instruyen para cumplir lo dispuesto en esta Instrucción se formarán en papel del sello de oficio, sin perjuicio del reintegro á la Hacienda en la forma correspondiente.Art. 68. Pueden instruirse los expedientes, comprendiendo en cada uno varios deudores de un mismo pueblo, siexm- pre que en ellos no se incluyan débitos correspondientes á distintas contribuciones.Art. 69. El Agente tiene la obligación de extender por sí ó por sus subalternos todas las diligencias y practicar todas las actuaciones, siendo de su exclusiva cuenta los gastos de papel, correo y escritorio que se ocasionen para la instrucción de los expedientes ejecutivos, así como también el pago de lás dietas que devengue el auxiliar de la ejecución, según la siguiente escala: Pesetasd i a r i a s .

De 1 á 250 pesetas inclusive de débito. .......... 1De 251 á 750 id. id. id .   ...........................................  1*25De 751 en adelante..  .........  1,50
El auxiliar de la ejecución, que lo será el Alguacil del Ayuntamiento ó la persona que designe el Agente, percibirá una sola dieta, según la anterior escala, por cada día délos que le ocupe el Agente, cualquiera que sea el número de los contribuyentes morosos que figuren en el procedimiento de apremio, sirviendo de base para dicha escala el importe total de los débitos que arroje el mismo expediente.Los demás gastos deí procedimiento, que serán de cuenta del deudor, se sujetarán á las disposiciones siguientes;

1.a Las dietas para los peritos tasadores serán el jornaf que se halle establecido ó sea costumbre abonar en cada pueblo á los maestros de las respectivas clases, con tal de que no exceda en ningún caso de cinco pesetas diarias, y de que sólo se les satisfaga el tiempo que estuvieren empleados, siendo el mínimum el jornal de medio día.2.a La voz pública percibirá en cada subasta una peseta.Art. 70. Si los bienes del ejecutado no bastasen á cubrirtodas sus responsabilidades pecuniarias, se aplicará el producto á satisfacerlas por el orden siguiente:1.® Principal.2.° Dietas ó recargos y las demás costas y gastos del ex- nediente.3.® Reintegro del papel sellado que corresponda, según las leyes; y4.° Intereses al 6 por 100 de demora en los casos que proceda.Art. 71. Toda notificación en los procedimientos de esta Instrucción se hará en la forma que á continuación se expresa:1.° El Agente ó subalternó suyo que haya de hacer la notificación pasará á la Casa del deudor, llevando cédula duplicada ajustada al siguiente modelo:«Por la Agencia ejecutiva de esta localidad se ha dictado con fecha de..... la providencia que sigue. (Aquí la providencia.)Y hallándose Ud. comprendido entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia (ó refiriéndose á Ud. la anterior providencia), se la notifico conforme al art. 71 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888; ad virtiéndole que pi en el término de veinticuatro horas no satisface el total debitó que al margen se expresa, Se procederá al embargo y venta de bienes. (Fecha y firma.)
Margen. — Por importe del recibo talonario,ó lo que sea............................... ...P ese tas . »Por recargo de primer grado..........................   » »Por ídem de segundo .............................    » »Por ídem de tercero....................................   » »Por costas en el procedimiento . . . ............. » »Por dietas (si se devengan en vez de recargo) ......... ................................ „ ................   » »

T o t a l  adeudo.........   » »
2.° El Alcalde designará dos personas de su confianza que acompañen como testigos al Agente, ó los designará el Agente si el Alcalde no lo hiciese, pudiendo ser una de ellas el Alcalde pedáneo ó de barrio, ó persona á quien estos funcionarios deleguen.3.° Si el deudor se halla en su casa, firmará el enterado en una de las cédulas, que se unirá al expediente, quedándose con la otra.Si no sabe ó no quiere firmar, lo harán los dos testigos.4.° Si el deudor se niega á recibir la notificación, ó si no se halla en casa y se niega su familia, ó si no se encuentra á nadie de su familia ó de sus criados domésticos, firmarán los testigos con el Agente una de las cédulas expresivas del hecho para que acompañe como justificante al expediente, remitiendo el otro ejemplar al Alcalde de la localidad, á los efectos que estime convenientes.5.° Toda notificación verificada en los términos prescritos en los anteriores párrafos causará todos sus efectos en el procedimiento ejecutivo.6.° Cuando los propietarios?residan en la misma provincia en distinto pueblo del en que figuran como contribuyentes por la cuota que se trate de realizar, ó cuando la notificación haya de hacerse á sus representantes en otro pueblo del en que radique la finca, el Agente entregará al Alcalde las cédulas de notificación duplicadas. El Alcalde devolverá a l Agente uno de los ejemplares autorizado, y el otro lo remitirá de oficio al Alcalde del pueblo donde haya de hacerse la notificación. En el caso de que el deudor no resida en el distrito municipal ni tenga en él ni en la provincia representante, y haya manifestado el punto de su residencia, las cédulas de notificación se entregarán á la Autoridad económica, á los efectos de la última parte del número 1.° del art. 37.Art. 72. Los Alcaldes y Jueces municipales están obligados á auxiliar con toda la fuerza de su autoridad al Recaudador y al Agente ejecutivo en caso de resistirse el deudor ejecutado á la práctica de cualquiera de las dil gencias de la cobranza ó del procedimiento ejecutivo.Art. 73. Cuando se trate de responsables directos ó subsi diarios que tengan su domicilio y sus bienes fuera de la provincia á cuya Administración corresponda la cobranza del descubierto, la Autoridad económica de esta última provincia remitirá de oficio á la en que esté domiciliado el deudor la certificación expresiva del descubierto y la escritura de obligación ó fianza, encargando á dicha Autoridad su realización y delegando en ella sus facultades. La Autoridad delegada acusará el recibo, abrirá expediente, á cuya cabeza obrará la comunicación, certificación y escrituras recibidas mandando cumplir la primera, y procederá con arreglo á lo dispuesto en esta Instrucción, según los casos, hasta la completa terminación del procedimiento, dando cuenta á la Autoridad delegante del embargo, de la subasta y de la final terminación del ex^ pediente.
Art. 74. Cuando el responsable directo ó subsidiario tenga su domicilio en una provincia distinta de la en que se ha contraído el débito, y los bienes contra los que se haya de proceder en caso necesario radiquen en esta última, la Autoridad económica enviará la certificación del descubierto y dará su delegación á la de la provincia en que esté domiciliado el deudor. La Autoridad delegada dará principio al procedimiento, y cuando llegue el momento del embargo devolverá el expediente original á la Autoridad delegante para que se continúe hasta su conclusión.Si tuviese su domicilio en una provincia y sus bienes en otra, ambas diversas de la én que se ha contraído el débito, la Autoridad económica de esta última cumplirá lo dispuesto en el párrafo anterior; y devuelto que le sea el expedientarse unirá la escritura de fianza y volverá á delegar en la Autoridad de la provincia en donde estén los bienes, la cual continuará el procedimiento hasta su conclusión, dando cuenta después á la Autoridad delegante.

En los casos de este artículo y en el del artículo anterior, si los bienes no están en la capital de la provincia, podrá ía Autoridad delegada, encomendar al Administrador subalterno, donde lo haya, y donde no al Alcalde, la  práctica de las diligencias que le competen por esta Instrucción, procediéndose con arreglo á sus prescripciones.Art. 75. El recurso de queja para ante la Autoridad económica de la provincia contra un acto de sus inferiores, ó para ante el Ministro de Hacienda contra un  acto de aquélla, se puede interponer en cualquier tiempo y forma mientras dure el procedimiento. #La Autoridad que recibe la queja pide antecedentes y resuelve.

De las resoluciones de 3a Autoridad económica en estos casos puede apelarse al Ministerio de Hacienda.De las de la Dirección general en asuntos de su compefon- cia puede acudirse en queja al Ministro, quien decidirá sin ulterior recurso.Podrá en todo caso intentarse recurso de queja contraía Autoridad que haya dictado providencia de primera instancia que haya llegado á ser firme; pero aunque aquél prosperase, no dejará de ser firme la providencia. *Este recurso se ejercitará en el término de treinta días, á contar desde el siguiente al de la notificación de la proví^ dencia.Art. 76. El recurso de alzada para ante el Ministerio de Hacienda contra las providencias de la Autoridad económica, ó para ante la Autoridad económica contra providencias de sus inferiores, fuera del caso de queja especificado en el artículo inmediato precedente, se ha de interponer dentro del término de quince días, contados desde el siguiente al de la notificación, y previo pago ó depósito de lo liquidado en la forma que determina el art. 2.° de esta Instrucción.El escrito se entregará bajo recibo á la Autoridad contraía cual se reclama; y ésta deberá admitirle y cursarle sin demora alguna con todos los antecedentes necesarios para resolver la apelación.Los expedientes de alzada seguirán en la Administración económica y en el Ministerio de Hacienda el curso de todos los administrativos.El depósito se convertirá en pago definitivo si el deudor depositante deja transcurrir el plazo legal sin apelar del acuerdo.Art. 77. El recurso de alzada para ante el Ministerio de Hacienda contra resoluciones del Centro correspondiente en los asuntos cuyo conocimiento le competa en primera instancia, se interpondrá dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la notificación.Art. 78. Contra las resoluciones del Ministerio se podrá entablar la vía contencioso-administrativa en los casos, forma y tiempo en que proceda según las leyes.
CAPÍTULO YII

Disposiciones penales y correcciones administra ticas.
*$Art. 79. Toda Autoridad, funcionario ó particular que intervenga en los procedimientos objeto de esta Instrucción, es responsable criminalmente, con sujeción al Código penal, por las faltas y delitos que cometa en el procedimiento ó con ocasión del procedimiento.Art. 80. La Autoridad administrativa que interviniendo 'por cualquier causa en el expediente encuentre motivo para tener por justiciable un acto de alguna persona de las que hubieren intervenido en él, mandará pasar inmediatamente el oportuno tanto de culpa al Tribunal competente.~Art. 81. Serán corregidas administrativamente, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que procediese, las siguientes faltas:1.a El deudor que se niegue á recibir la notificación, pagará una multa de 5 á 50 pesetas.2.a El vecino nombrado depositario que se niegue á aceptar el cargo sin causa justificada, pagará la multa de 5 á 50 pesetas.3.a El Recaudador ó Agente que ncj cumpla cualquiera de láS prescripciones que á ellos se refieren eá esta instrucción 6 en la especial de Recaudadores, pagará una multa de 10 á 100 pesetas, según la gravedad del caso.4.a El Alcalde ó funcionario que según los casos deba sustituirle que falte á los deberes que esta Instrucción le impone, ó detenga el despacho de los negocios que se le encomiendan, ó niegue su auxilio al Recaudador ó al Agente ejecutivo* pagará una multa de 10 á 100 pesetas.5.a Los funcionarios de la Administración económica que den lugar á inj ustifieadas demoras, y muy particularmente á lo que se refiere el art. 29, pagará cada uno la multa de 50 pesetas.

Estas multas se impondrán de oficio ó á petición de cualquier interesado, y se pagarán en papel de pagos al Estado.6.° Los Registradores de la propiedad que demóren indebidamente la práctica de las anotaciones preventivas ó de las inscripciones que se les encomiendan ó que no cumplan con los demás deberes que esta Instrucción les impone, incu- rr.ran en la multa 10 á 100 pesetas.Art. 82. La reincidencia en la misma falta, pero en distinto caso, y» la obstinación en la falta misma y en el mismo caso, serán corregidas administrativamente con multa doble de la primera impuesta, sin perjuicio de las responsabilidades ulteriores que la Superioridad determine.Art. 83. La Autoridad competente, para imponer las multas que especifican los dos artículos inmediatos precedentes, sbn el Ministerio de Hacienda y la Autoridad superior económica de la provincia y las Administraciones subalternas, según los casos.De las resoluciones de estás últimas podrán, los que se crean agraviados, apelar dentro de ocho|días, contados desdó el siguiente al de la notificación á la Autoridad económica de la provincia, y de las de ésta, en el término de quince días para ante el Ministerio de Hacienda.
CAPITULÓ YIII 

jDisposiciones transitorias.
Primera. El procedimiento de áprémio que se siga contm los dependientés del Recaudador subrogado én los derechos éá la Hacienda si ésta hubiese cedido parte de la recaudación, se, dirigirá por las Autoridades admínistratíVás, sujetándosajv los preceptos de esta Instrucción, con las modificaciones si- guientes:1.a- La certificación que ha de servir de base al procedimiento será expedida por él Recaudador inmediato superior del alcanzado con ©1 Y.° B.G dé la Autoridad económica do lá provincia.2.a Las anotaciones préVentivás;"y adjudicaciones p&rá pago no se harán en estos-casos á íWor de la Hacienda, sino á favor ó en nombre del subrogado én los derechos de la misma* Dichas adjudicacioñés SOñ proVisionalés, y por tanto, el subrogado en los derechos dé lá Hacienda, sin nécesida d, de que la adjudicación se haga constar en escritura pública, procederá á enajenar las fincas dentro del plazo de tres meses, á _ contar desde la fecha de la ádjudicacíóh, para que no sufran- per juicio los intereses de los deudores apremiados si el pro-' ducto de la venta excediese al del descubierto y costas.3.a En las adj udicacióneS de fincas, la Recaudación abona* rá desde luego en cuenta al Cobrador alcanzado él importe por que se hacen dichas adjudicaciones, que deberá ser por lo menos el de los dos tercios del tipo que sirvió para la segunda subasta, sin que sea aplicable para este punto el art. 57 en su relación con el 41.4.a Si por razón de las cargas que grafitan sobre el inmu e-! ble, ó por otras circunstancias especiales no conviniese al Re-I caudador aceptar la adjudicación de alguna finca, podrá pedir
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que se le entregue en Administración para aplicar sus productos al pago de los intereses y extinción del débito principal, quedando obligado á rendir oportunamente cuenta de di
chos productos. , . ,En este caso, si las fincas fuesen rusticas, podra el deudor intervenir en las operaciones de recolección por sí ó por medio de apoderado. _5.a Verificada la adjudicación de fincas deben los Recaudadores atenerse al derecho común en cuanto á las formalidades para hacer constar dicha adjudicación, y en cuanto al pago de los honorarios de los Registradores de la propiedad, por la inscripción definitiva ó por la conversión en ésta de la anotación preventiva.Pero si con el importe de las fincas adjudicadas no se cubriese el débito total, podrá ampliarse la ejecución y continuarse por la vía administrativa hasta la realización total del ¿escubierto.Segunda. Las disposiciones contenidas en esta Instrucción se aplic&rán en todos los expedientes que comiencen después del 31 de Julio próximo, cualquiera que sea la fecha del débito 
ú  que se Tefier&n. . ,Los expedientes comenzados á la fecha expresada seguirán tramitándose con arreglo á las disposiciones anteriores. Madrid 12 de Mayo de 1888.=López Puigcerver.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
CNynsejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
afeadainterpuesto por D. José Lirola Fórmeles y otros 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que les 
«declaró incapacitados para ejercer el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Dalias, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 1.° del actual el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. José Lirola Fórmeles y otros ocho 
Concejales-de Dalias contra el acuerdo de la Comisión 
provincial de Almería, que les declaró legalmente inca
pacitados.

Resulta que José Fomieles Villegas se dirigió al 
Ayuntamiento pidiendo qué sé declarará la incapaci
dad de dichos Concejales, fundándose en que unos te
mían parte en la Administración de los consumos, y  
©tro Comisionado de riegos, por lo que todos cobraban sueldo.

El Ayuntamiento manifestó al Gobernador que no 
emn ciertos los hechos denunciados; pero que además, componiéndose la Corporación de 17 Concejales, y ha
biéndose solicitado la incapacidad de nueve, no había 
la  mayoría necesaria para tomar acuerdos.

. Contestó á esto la Autoridad superior de la provin
cia  que tomaran parte en las votaciones todos los'Con
cejales menos.aquéL4e_fi3iyakj3a2acidad^ tratase, y  
contra esta resolución manifiesta el Alcalde que inter
puso recurso para ante V. E . , aunque él Gobernador 
lo niega.

Esta Autoridad no mbró un Delegado que fuera al 
pueblo, y bajo su presidencia celebró sesión el Ayun
tamiento en 12 de Septiembre último, á la que asistie
ron cuatro de los Concejales contra cuya capacidad se 
había reclamado, y seis contra los que nada se había 
expuesto.

Por unanimidad declararon, sin oir á los demás 
protestados, la capacidad de todos.

Se acompaña una información practicada ante el 
Juzgado municipal, apareciendo al margen de ella los 
nombres de 55 testigos y las firmas de 34, entre ellos 
dos con el nombre de Antonio Callejón, los cuales afir
maron que los nueve Concejales de que se trata desem
peñaban los cargos referidos.

La Comisión provincial, ante la que se reclamó é l 
acuerdó del Ayuntamiento, y fundada en la informa
ción practicada en el Juzgado municipal, estimó que 
los Concejales de que se trata prestaban un servicio re
tribuido, y los declaró incapacitados.

Ciertamente que el art. 104 de la ley Municipal dis
pone que para que pueda celebrarse sesión es necesa- 
saria la asistencia de.la mayoría del total de Conceja
les, que deba tener el Ayuntamiento.

En Dalias eran éstos 17, y  aparece que asistieron á 
la sesión 10, ó lo que es igual, mayoría, y que ésta exis
tía aun cuando dejara de votar el Concejal de cuya in
capacidad se tratara, y que era el interesado; doctrina 
que ha sido la sustentada por el Gobernador, y  que es 
la que debe prevalecer, pues la contraria haría imposi
ble en .estos casos la marcha de los Ayuntamientos 
cuando se reclamara.g o u  razón ó sin ella.

Que no existe en el caso actual para declarar la in
capacidad es indudable, pues no se prueba que cobren 
ninguna cantidad del presupuesto municipal, y  la in
formación, practicada sin audiencia de los interesados 

; y por Autoridad incompetente, no debió producir efecto alguno.
En: consecuencia de lo expuesto:
La Sección opina que procede dejar sin efecto el 

acuerdo de la Comisión provincial de Almería, objeto

del recurso, y se declare que los nueve Concejales de 
que se trata tienen capacidad legal para el ejercicio de 
sus cargos, según resolvió el Ayuntamiento en sesión 
de 12 de Septiembre último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1888.

ALBAREDA

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, R ey de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qué he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso administrativo que pende, en 
única instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una D. Ramón de Campoamor, demandante, representado 
por el Licenciado D. Antonio María Fabié, y de la otra, como 
demandada, la Administración general dél Estado, y en su 
nombre Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 7 de Junió de 1886:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que sacada á subasta por el Estado la finca titulada Zona 

y Torre de Cap Roig, fué cedida por el adjudicatario del re
mate á D. Ramón de Campoamor en 21 de Enero de 1878, y 
una vez éste en posesión de ella, pidió á la Inspección de Ca
rabineros qúe se le abonasen los alquileres devengados por 
ocupación de una caseta de dióha finca, cuya solicitud fué 
desestimada por dicho Centro, que se opuso además á que 
entrase en posesión de ella, fundándose en que no pudo ser 
comprendida en la venta:

Que en expediente instruido á consecuencia de esta reso
lución por la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, se dictó, de acuerdo con la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Real orden de 8 de Febrero de 1882, 
por la cual se declaró que D. Ramón de Campoamor tenía de
recho á ser protegido y amparado en la posesión de la caseta 
por no haber sido excluida en la venta de la finca Cap Roig, 
y que si se conceptuaba indispensable la vigilancia de cára 
bineros en aquel punto, y no pareciese aceptable alquilar la 
caseta allí establecida, se instruyera expediente sobre la ne
cesidad y conveniencia de construir una nueva en sustitución 
de aquélla:

Que en 5 de Marzo de 1883, el representante de Campo- 
amor solicitó de la Delegación de Hacienda de Alicante se le 
abonasen los alquileres devengados y los que pudieran de
vengarse mientras los carabineros ocupasen la caseta, cuyo 
alquiler fijó en la cantidad anual de 2.500 pesetas, así como 
que égte debía abonársele desde el día en que había adquirido 
la finca, mientras que la Comandancia de Carabineros infor
mó que dicha renta no podía exceder de 70 á 80 pesetas, y 
que su abono sólo procedería desde el día 20 de Abril de 1882, 
en que se puso personalmente al interesado en posesión de la 
finca:

Que elevado él expediente á la Dirección general de Cara
bineros, fué devuelto por ésta en 6 de Abril de 1885, manifes
tando que, no habiendo mediado contrato alguno por el que 
pudiera considerarse arrendada bajo ningún concepto ni pre
cio dicha caseta, habiéndose ordenado su inmediato desaloja
miento por las fuerzas del Cuerpo en cuanto se dictó ia Real 
Orden de 8 de Febrero de 1882, y no figurando en los presu
puestos del Cuerpo capítulo alguno con cargo al cual atender 
al pago, no podía accederse á la reclamación, debiendo acudir 
el interesado á quien creyese conveniente:

Que en 12 de Abril de 1885, el representante de Campo- 
bamor acudió al Ministerio de Hacienda, exponiendo cuanto 
queda consignado, y solicitando se resolviera en justicia lo 
que procediera:

'y Que á instancia de lá Dirección general de lo Contencioso, 
se unió al expediente declaración de dos vecinos de la locali
dad* expresiva de que la caseta podría producir de 100 á 120 
pesetas anuales, y certificación de que no estaba inscrita en 
el padrón de riqueza de Orihuela:

Que por Real orden de 7 de Junio de 1886, de conformidad 
con el dictamen de la expresada Dirección, se declaró: 1.°, que 
asistía perfecto derecho á D. Ramón de Campoamor para ob
tener el pago de las cantidades por el disfrute de la caseta, 
no á título de alquileres, sino como producto de una cosa de 
su propiedad, de cuyo disfrute se había visto privado; 2.°, que 
el importe anual de este abono se había de determinar fijan
do por informe y reconocimiento periciales la parte de renta 
correspondiente á la caseta ocupada con relación á la total 
que se imputó á la finca Cap Roig para su venta; y 3.°, que 
el derecho á este reintegró de productos arrancabá desde que el comprador había satisfecho á lá Hacienda el primer plazo: 

Que notificada esta Real Orden al representante de Cam
poamor en 26 de Junio de 1886, solicitó en 26 de Julio siguíen* 
te se aclarase en el sentido de que el tipo para la graduación

délos productos de la caseta y demás casas ocupadas por la 
fuerza de carabineros, fuese el precio en que lo adquirió Cam
poamor del Estado, ó que en todo caso el reconocimiento ó in
forme pericial no se sujetase al tipo señalado para la subasta, 
sino á lo que la caseta, aljibe, torre y parte de hacienda ocu
pada por la fuerza de carabineros hubiese podido y debido 
producir, atendiendo á sus condiciones y aplicación:

Que esta solicitud fué desestimada por improcedente por 
la Real Orden de 16 de Diciembre de 1886:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra la Real Orden de 7 de Junio de 1886 dedujo de
manda en tiempo hábil, en nombre de D. Ramón de Campoa
mor, el Licenciado D. Antonio María Fabié, con la súplica de 
que se declarase que para determinar los productos de la par
te de la finca Gap Roig, ocupada por el Cuerpo de Carabine
ros, sirviese de base el precio de 22.500 pesetas que alcanzó la 
subasta de 21 de Enero de 1878, ó el avalúo que en su caso hi
ciesen los peritos nombrados al efecto:

Que declarada la procedencia de ia vía contenciosa, el Li
cenciado Fabié amplió su demanda y reprodujo la anterior 
petición, adicionándola en cuanto al extremo de que también 
se declarase que Campoamor tenía derecho á que se le abona
sen los alquileres de la parte ocupada por el Cuerpo de Cara
bineros desde que tomó posesión de la finca:

Que emplazado Mí Fiscal para contestar la demanda, lo 
hizo con la pretensión de que fuese absuelta de ella la Admi
nistración general del Estado y se confirmase la resolución 
ministerial impugnada:

Vista la ley 1.a, tít. 5.°, Partida 5.a, que dice: «Vendida es 
una manera de pleito que vsan los ornes entre sí; é fácese 
con consentimiento de las partes, por precio cierto en que se 
auienen comprador é el vendedor»:

Visto el art. 158 de ia Instrucción de 31 de Mayo de 1855 
y la Real Orden aclaratoria de 4 de Agosto de 1860, que lijan 
bases para el prorrateo de reatas y productos entre el Estado 
y el comprador de fincas desamortizadas:

Considerando que, descartada la pretensión represiva al 
arrendamiento, pues tai contrato no ha existido ni expresa ni 
tácitamente, la única cuestión planteada en la demanda, y 
que ha de resolverse en el presente pleito, se reduce á deter
minar si para fijar los productos de la parte de finca Cap-Re>ig 
ocupada por la fuerza de carabineros, se ha de atender en el 
informe y reconocimiento pericial que se practique á la renta 
proporcional que á aquélla correspondía, en relación con la to
tal que sirvió de base para la subasta de dicha finca, ó si, por 
el contrario, ha de partirse para ello de otros datos:

Considerando que es principio general de derecho que ai 
dueño de una cosa pertenecen todos sus fruto3, y que radica, 
en el mismo la facultad de disponer libremente de ella con
forme á las leyes, fielá cual no se le puede desposeer contra 
sü voluntad sin la consiguiente indemnización:

Considerando que por haberse : declarado por la Real Or
den de 8 de Febrero de 1882 que el demandante Campoamor ' 
tenía derecho á ser protegido y amparado eu la posesión déla 
caseta ocupada por los carabineros por haber sido comprendi
da en la venta de la finca Cap Roig, el Estado vendedor esta
ba obligado á hacer eficaz y completa aquella posesión en fa
vor del mismo adquirente:

Considerando que procede que el Estado reintegre al 
comprador Campoamor de los produetcs que ia parto ocupada 
por los carabineros haya debido rendir, y de que aquél se ha 
visto privado, partiendo al efecto de los datos que para esto 
consideren precisos los peritos que designen|tanto Campoamor 
como la Administración general del Estado:

Considerando que el dato más esencial que puede tomarse 
en cuenta con este objeto no es el proporcional al tipo fijado 
parala subasta de toda la finca, ni el de capitalización de su 
anterior renta, porque lejos de haber sido \esto]da base del 
contrato, como supone la Real Orden reclámala, lo que cons
tituyó esta base fué indudablemente Jel ¡precio en que el de
mandante adquirió toda la finca y aceptó el; Estado cuino va
lor real de la misma:

Considerando que esto es conforme á la ley citada de Par
tida, que no reconoce como precio] de las cosas vendidas sino 
el convenido por las dos partes contratantes, no pudiendo 
tampoco invocarse en el caso deteste pleito lo preceptuado en 
el art. 158 de la Instrucción de 31 de¿Mayo áe 1855, porqué se 
refiere á las reatas por alquiler de l̂asj fincas, fy á los produc
tos por explotación directa, de todo ¡lo cual puede tener co  ̂
nocimiento previo el comprador, pero no de una ocupación ar
bitraria que le ha impedido hacer uso¿de sufpropiedad duran
te largo tiempo, después de haberlej-dadó fposesión al vende
dor de la finca:

Conformáudome coa lo consaltadojpor lagS&la de lo Con* 
tencioso del Consejo de Estado, en sasióa áquejasistieron, Don 
Esteban Martínez, Presidente>ecidental;gD. Feliciano Pérei 
Zamora, D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, Don 
Enrique de Cimeros, D. José María Valverde, D. Miguel Mar
tínez Campos, D. Joaquín Medina, el Marqués de Arcicóllar, 
D. Julián Zagasti y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey 9. Alfonso XIII, y 
como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar que D.|Ramón dejOampoamor tiene de
recho á ser indemnizado de los perjuicios que hayan podido 
ocasionársele desde que Jomó posesión de la finca llamada 
Cap Roig, por la ocupación de Nía parte de la misma de que 
ha estado utilizándose la fuerza de carabineros, así como de 
los productos que dicha parto haya debido rendir, yquéen el 
precio pericial que de alio se.h«ga3sirva de b^e proporcional 
la cantidad en que se /emató la expresada finca, y los demás 
datos que los' peritos qoi^Jterea oportunos: en lo que esté de
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acuerdo con estas declaraciones la Real Orden impugnada se 
confirma, y e^vlo que no se, deja sin efecto.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho.^M ARÍA C R IS T IS . =E 1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta-» ̂

Publicación. =Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acorrió que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se Tefiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la C a c e t a : de que certifico* 

Madrid 5 de Mayo de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA g e n e r a l

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Eŷ cmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, sm cita, liorna y 
emplaza por primera vez á los herederos de D. José López 
Montenegro, Oficial segundo de Administrarjión mili&ar, y a 
los de D. Antonio Alfonso, Jefe de Sección en la Intervención 
general militar, cuyo paradero se ignora, a fin de que en el 
término de treinta días, que empezarán á contarse a los diez 
de «publicado este anuncio en la C a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen dé la 
■cuenta de efectos del material de artillería de la Fábrica 
desarmas blancas de Toledo, correspondiente a! tercero y cuar
to trimestre del año 1865€6; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
„ Madrid 16 de Mayo de 1888.=Manuel Tomé» —3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c im ie n t o s  p e n a le s .

En virtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Capellán de Establecimien
tos penales, con destín© al de Ocaña, á D. Francisco Moreno 
y Merino, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 14 de May© de 
1838. •= El Director general interino, Trinitario Ruiz Gapde- 
pón.=*Sr. Gobernador civil de la provincia de Toledo.

Méritos yurv icios.
Cursó y probó en el Seminario dé Córdoba, de 1877 78 el 

pri mer año de ampliación, Latín y Gramática griega, Psicolo - 
gía i, Lóg ica y'Metafísica, Antropología y Geología.

Det18r781̂  primercurso de Sagrada Teología, siendo apro 
>̂aclo»en Lugares teológicos/ Hebreo, Polémica religiosa y Ar- 

j-queología.
De 1879-80 cursó y probó Teología dogmática, Moral € 

ÊÊ toria eclesiástica.
De 1880-81 Instituciones dogmáticas, Teología, Moral é 

Historia e clesiá t̂ica.
De 1881 82 Instituciones dogmáticas y Teología moral.
Del88!2-83 Hermenéutica y  Oratoria sagrada y Patrología.
DeT88¿l'84 segundo curso de ídem id.

2Sn virtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
gei teral ha tenido á bien nombrar Capellán de la cárcel de esa 
cap Hal, con el sueldo de 998 pesetas anuales á D. Juan Bur- 
dasi sal Diez, único aspirante.

1 *© digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. i Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 18 M. -= El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón .=gr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid.

En ' ñrtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar áD. Felipe Salas £ Marto- 
rxell C a p e llá n  de la  c á r c e l de esa capital, con e l sueldo de 750 
p e se ta s  anuales.

Lo di^o á V. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
d.e 1888.=rEI Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón.—Sr. Gobernador civil de la provincia de Baleares.

Méritos $ servicios.
*B©JL875 á 1885 cursó y probó en el Seminario de Palma de 

Mallorca los cuatro años de Latinidad y Humanidades, tres de 
Filqisbfía y tres de Sagrada Teología é Historia eclesiástica.

lía  el curso de 1*385 á 1886 cursó y probó el cuarto de Sa
grada Teología.

D espúés de haber recibido la primera clerical tonsura y los 
cuatro órdenes menor es á título de suficiencia, fué promovido 
al sagrado orden dei Subdiaconado á título de patrimonio 
en 20 de Diciembre de 1884, y al Diaconado en 21 de Marzo 
de 1885.

En 18 de Diciembre de 1886 fué promovido al sagrado or
den del Presbiterato.

Tiene licencias de celebrar, predicar y confesar.
Desde 8 de .Junio de 1887 desempeña interinamente el car

go de Capellán de la cárcel, de Palma de Mallorca.

En virtud de concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nomb rar Capellán de la cárcel de Es- 
tepona, con el sueldo anual de 730 pesetas, é  D. Lorenzo Zo- 
tano García, único aspirante.

Lo digo á V. S. para su conocvmiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1888.=El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón,=Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

En virtud del concurso celebrado aí efecto, esta Dirección
feneral ha tenido é bien nombrar Capellán de la cárcel de 

orea, con ei sueldo anual de 550 pesetas á D. Pedro José Re
verte Sánchez Manzanera, único aspirante.

Lo digo í  Y. S, para su conocimiento y fine® consiguien

tes. Dios guarde á Y. S. fiiuehos años. Madrid 14 de Mayo de | 
1888.=E1 Director general interino, Td|itario Ruiz Capde- 
pón.=Sr* Gobernador civil de la pnmndk de Murcia.

Er¿ virtud M  concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Capellán de la cárcel de 
Virgo, con el sueldo anual de500 pesetas, áD. CándidoNuñez 
B cnavides, único aspirante. . . . .

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines cowuguien- 
tes» Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
■ée i 888. =  El Director general interino, Trinitario Rui*; Cap- 
jgjpón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

En virtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Capellán de la cárcel de 
Carmona, con el sueldo anual de 300 pesetas, a D. José María 
Delgado y Pérez, único aspirante. # . #

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1888 =E1 Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Sevilla.

En virtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Capellán de la cárcel de es a 
capital, con el sueldo de 250 pesetas anuales, a D. Juan Tu
rón y BodeUas, único aspirante. . .

Lo digo á Y. 8. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1888. «  El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

En virtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Capellán de la cárcel de esa 
capital, con el sueldo de 165 pesetas anuales, á D. Manuel Ca
mino Serrano, único aspirante.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien- 
tee. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1888. =  El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de León.

En virtud del concurso celebrado al efecto, esta Dirección 
general ha tenido á bien nombrar Capellán dé la cárcel de 
Alora con el sueldo anual de 125 pesetas, á D. Juan Reinoso 
Berlanga, único aspirante.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios, guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 
de 1888.=El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- 
depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
LOTERÍAS

Lista abreviada de los números premiados en el sorteo celebrado 
en Madrid, por el sistema de irradiación, el día 18 de Mayo 
de 1888.

PREMIADO CON 200.000 PESETAS

08.861.—La Bisbal.
PREMIADOS CON 40.000 PESETAS

18.861.—Vitoria.
28.861.—Motril.
38.861.—Réus.

PREMIADOS CON 5.000 PESETAS

Todos los billetes terminados en 861.

PREMIADOS CON 500 PESETAS

Todos los billetes terminados en 61.
PREMIADOS CON 200 PESETAS

Todos los billetes terminados en 1.
APROXIMACIONES CON 15.000 PESETAS

JB1 numero anterior y posterior al premiado con 206.000 pesetas
APROXIMACIONES CON 5.000 PESETAS

Los números anterior y posterior á cada uno de los premiados 
con 40.000 pesetas.

Real orden de I.® de Noviembre de 1887 dictando bases para 
los sorteos por el sistema de irradiación.—Base 7.a—En estos 
sorteos podrán concederse aproximaciones, pero ningún bi
llete será agraciado con más de un premio. Los que por razón 
de sus terminaciones obtengan dos ó más, sólo percibirán el 
de mayor importancia.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
aco.gid&s en el Hospicio y Golegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 6 25 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874: 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías ae 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado a graciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.
Adela González Calleja, del Asilo de- Nuestra Señora de 

las Mercedes.
Premio segundo.

Teresa Jara y Gamayo, del id.

Premio tercero•
Felisa Cruz, del id.

Premio cuarto
María de la Concepción Díaz, del id. i

Premio quinto.
Francisca Fernández y Sumillar, del id»

HUÉRFANA

Dona Cristina Fernández García, hija de D. Antonio, Al
férez dé Carabineros, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
él día 28 de Mayo de 1888.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pe
setas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.265 premios 
para cadá serie, de la manera siguiente:

Premios
para Pesetas;

cada serie.___________________________________________________

1.................. ... de................... ......  80.000
1...................... de.............................. . 40.000
 1...............de l . . . . ............  20.000
 2...................... de 5.000......... 10.000

16................. de 2.500 ............................  40.000
943...................... de 300........... 282.900
99 aproximaciones de 300 pesetas cada

una para los 99 números restantes de
la centena del que Obtenga el premio
de 80.000 pesetas...............................  29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40000 pesetas ........    29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas............................ . 29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio mayor.. 4.000

2 id. de 1.700 id. para los números ante
rior y posterior al del premio segundo. 3.400

1.265 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 26.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejemplo, 
al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.073, se consi
deran agraciados respectivamente los 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, desdé el 
1 al 100 y del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora dé las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y ^Sotás muertos en campaña.

Estoaactos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 18 de Mayo de 1888.=E1 Director general, Manuel 
María del Valle.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado dos resguardos talonarios expedidos 

por esta Caja central con fechas 31 de Enero de 1872, y 16 de 
Noviembre de 1877, y los números 13.740 y 63.552 de entrada 
y 3.079 y 4.557 de registro, del concepto de necesarios, por va
lor de 3.070 31 y 1.200 pesetas respectivamente, procedente de 
la tercera parte del 80 po~ 100 de Propios del Ayuntamiento 
de Algerri (Lérida), sé previene á la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando dichos 
resguardos sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin 
haberlos presentado, con arreglo alo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 9 de Mayo de 1888.=E1 Director general, Emilio 
Sw Pastor. X—1891

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Con objeto de atender al servicio de pasaje oficial, conduc

ción de la correspondencia y efectos desde Punta de Cesan
tes al lazareto de San Simón y viceversa, este Centro directi
vo, con arreglo á lo determinado en la regla 7.a, art. 146 del 
vigente reglamento orgánico de Sanidad marítima, ha tenido 
por conveniente aprobar el adjunto pliego de condiciones y 
disponer se contrate este servicio con sujeción á dicho pliego.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 
1888.==E1 Director general, T. Baró.=Sr. Gobernador déla 
provincia de Pontevedra.
Pliego de condiciones para la contratación, mediante subasta pú

blica, de un boté tripulado con destino é la conducción de pa
saje, correspondencia y efectos desde Punta de Cesantes al mue
lle exterior de taparte de saneamiento y observación del Lata- 
reto de San Simón (Pontevedra) y viceversa, durante el bienio 
económico de 1888 89 y 1889 90..

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a Se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra.

2.a Se celebrará en el Gobierno de la’provificia á los quin
ce días de publicado el anuncio en el citado Boletín, aten
diendo á la urgencia del servicio, y en la hora dé las dos en 
punto de la tarde? siendo presidido el acto por el Gober
nado^ /  :
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3.a El tipo anual del precio para el remate de este servicio 

ge fijará en 100 pesetas abonadas por el Estado.
4.a La forma será por pliegos cerrados, acompañando á las

n osiciones que han de dirigirse al Exemo. Sr. Ministro de 
obernación.

■Resguardo del depósito de 50 pesetas, que se constituirá 
en la sucursal de la Dirección de la Oaja para tomar parte en 
la subasta.

Este documento será devuelto en el acto á los que nore
sulten mejor postor, y al que resulte tal, se le entregará cuan
do constituya la fianza á que se refiere la condición 14.

Cédula personal.
Y poder notarial en caso de representación.

5 .a Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
dase 11.a en la siguiente forma:

«D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio que pu
blica la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Pontevedra, nú
mero   y visto el pliego de condiciones para la contrata

ción del servicio de un bote tripulado con destino á la con
ducción del pasaje y correspondencia pública desde Punta de 
Cesantes ai muelle exterior del departamento de saneamiento 
y  observación del lazareto y viceversa, se compromete á ejecu
tar dicho servicio con estricta sujeción al citado pliego por la 
jum a anual de pesetas^(en letra).»

6.a Los pliegos de los interesados en la licitación deberán 
presentarse durante los treinta minutos .anteriores á la hora 
señalada en la condición 2.a A las dos en punto se dará prin
cipio á la apertura de los pliegos, no admitiéndose ninguna 
proposición después de esta hora y desechándose las que ca
rezcan de cualquiera de los requisitos determinados en las an
teriores condiciones.

El Notario leerá en alta voz los pliegos presentados, adju
dicándose definitivamente el servicio al mejor postor.

Si resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposi
ciones, se abrirá?en el acto y por espacio de diez minutos nue
va licitación verbal entre los autores de los que hubiesen oca
sionado él empate.

7 /  Adjudicado que sea provisionalmente el remate, se ex
tenderá la oportuna acta y se elevará con el expediente de su
basta á la Dirección general del ramo para los efectos déla  
adj udicación definitiva ó resolución que corresponda.

8 .a Será de cuenta dél contratista el importe de los anun
cios de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra, debiendo exhibir los recibos del 
pago de estos anuncios al efectuar el cobro del primer trimes- 
íre, según la condición 13.

c o n d ic io n e s  p a r a  e l  s e r v i c io

9.a El contratista se obliga á tener constantemente un bote 
tripulado para la conducción de la correspondencia pública, 
pasaje oficial y  efectos que á continuación se expresan:

Empleados y dependientes del lazareto.
Contratistas de los servicios del mismo.
Víveres para el establecimiento.
Muebles y efectos del lazareto.
Muebles y efectos dé los empleados.

10. Por las personas y efectos no comprendidos en la de
signación determinada en la cláusula anterior, se abonará al 
contratista.

Pesetas, Cénts.

Cada persona por la ida á lazareto.. . . ..................  0*75
"Por la vuelta.. . . . . . . . . . .  • . . .   .................... 0*75
La carga de vengará'cada 100 k ilogram os........ 1

11. El contratista de este servicio queda exclusivamente 
autorizado para transportar personas y  efectos desde Punta de 
■ Cesantes aUazareto y viceversa.

Be exceptúan de esta condición los botes de los consigna
tarios con víveres ó encargos para sus buques.

Estos botes no pasarán de las aguas de la consigna de sa
neamiento y de observación, ni fendrán roce ó contacto con 
los botes de los buques cuarentenarios.

12. La correspondencia oficial y particular será entregada 
por el contratista al Conserje Inspector del establecimiento, 
quien cuidará de su reparto por medio de los celadores.

CONDICIONES ECONÓMICAS

13. Gomo precio del servicio, el contratista percibirá del 
Estado la cantidad por que haya sido adjudicado el remate.

Dicha cantidad le será abonada por trimestres vencidos, 
mediante certificación de buen cumplimiento del servicio, ex- 
dedida por el Secretario del lazareto, con ehconforme del Di

rector,
El contratista constituirá en la sucursal de la Dirección de 

la  Caja de Depósitos, la suma de 200 pesetas, á disposición de 
la  Dirección general del ramo, como garantía dél cumplimien
to del contrato.

Este depósito*seráidevuelto al interesado á la terminación 
del compromiso si no resulta responsabilidad.

15. La duración de este contrato será por término de dos 
años, contados desde 1 .0 de Julio de 1888.

■Madrid 11 de Mayo de 1888,'--rfíl Directorí general, Teodoro 
Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección g en era l de Instrucción pública.
limo. Sr.: Vistarla;consulta elevada por la Junta provin

cial de Instrucción pública de Cuenca y transcrita por V. I. 
en su comunicación fecha 5 del actual, referente á la situa
ción en que deben quedar los Maestros jubilados dentro del 
escalafón de Maestros de su provincia respectiva, y acerca de 
si deben tomar parte en la elección de Habilitado, esta Direc
ción general se ha servido resolver lo siguiente:

1.° Que los Maestros que se jubilan deben quedar elimi
nados del eséáláfón.

2.° Que pueden seguir dichos Maestros disfrutando rdel 
' ^in^para la ekcción de Habilitados, puesto que han de per

cibir sus haberes por medio de esteiuncionario, y, por tanto, 
es legítima su intervención en el nonibramiento para dicho 

cargo.
3.° Que esta órden se Entienda de’ carácter general y de 

aplicación para todos los casos que ocurran sobre este asunto.
,;■_. Bo que comunico á V. I. para los efectos consiguientes. 
¿Dios guarde á V. I. muchos años.Madrid 30 de Abril de 1888.= 
E l Director geherál, Emilio Nieto.=Sr. Rector de la üniver

acidad  ̂Central.

Direccion general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Fe- 

^brero ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 5 del 
próximo mes de Julio, á la una de la tarde, para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de un varadero provi
sional para lanchas, barcazas y gabarras en el puerto de Bar
celona, cu?o presupuesto de Gontrata asciende á la cantidad de 
23.122 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 30 de Junió próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de laFenínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.\  arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.100 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Mayo de 1888. =E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . .  „, según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Mayo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de un varadero pro
visional para lanchas, barcazas y gabarras en el puerto de 
Barcelona, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 de Marzo 
último, esta Dirección general La señalado el día 5 del próxi
mo mes de Julio, ála una déla tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de un muelle en el puerto de ja 
Puebla del Caramilal, provincia de la Coruña, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad de 60.840 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Ooruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 30 de Junio próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles áe la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 3.000 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 16 de Mayo de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 16 de Mayo último 
y; de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dicaeiónven pública subasta de las obras de un muelle en el 
puerto de la Puebla del Caramiñal, provincia de la Coruña, 
se compromete tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
msí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Adm inistracion p r o v in c ia l
Diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.
El día 18 de Junio próximo, á las doce de la mañana, se 

celebrará en el salón de este palacio provincial, destinado al 
efecto, bajo la presidencia del Sr. Gobernador de la provincia 
ó del Diputado provincial en quien delegue, subasta pública 
para contratar el suministro de arroz, habichuelas, garbanzos, 
azúcar y otros que se expresan en el pliego de condiciones; 
dichos artículos son los necesarios para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia* durante el año económico próxi
mo de 1888 1889, bajo los precios y condiciones del antes men
cionado pliego, que se halla de manifiesto en la "Secretaría de 
la expresada Corporación y  se publica en el Boletín oficial de 
la  provincia.

Albacete 15 de Mayo de 1888.= E l Vicepresidente acciden
tal, Francisco Roy o. =íEl Secretario, Ricardo Archillas.

674—S
Administracion del Correo Central. 

K d í a  17 
O artas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 

en este día.
Núm. 231 Secretario del Juzgado municipal. —Alcobendas. 

232 Visitación Ortega.—Oarabanchel.
.233 Miguel Andr&de.-^-Gádiz.

Núm. 234 Antonio Parra.—Cuenca.
235 Angel Alonso.—Tetuán.
236 Francisco Novillo.—Bilbao.
237 Leocadio Lozano.—Almagro.
238 Antonio Gosálvez. —Béj ar.
239 Manuel Muñoz.—Carabanchel.
240 Alfonso Esquerdo.—Villajoyosa.
241 Santiago López.—Puente de Vallecas.
242 Cipriano Díaz. —1Talayera.

Madrid 1 8 de Mayo de 1888.— El Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 18

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Istación de origen; Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Orense... ... Emilio Morenza.—Arenal, 15 (ausente).
Bilbao.................Antonio González.—Aduana, 23.
Guarnizo Cardos Simón Altuna.—Quinta, 4.
Cartagena. . . . . .  Flores.—Sin señas.
Hellín..................Ricardo Massa, para Luis.—Fuenearral, 64*
Coruna................Angel Clavijo—San Sebastián, 2.
Luedenscheid . . .  Soto.—Sin señas.
París....................Hugens.—32 triplicado, Barquillo.
Sevilla    Carlos Morel.—Clavel, 2, segundo.
Vera.  Rafael Bocanegra.—Lista Telégrafos.

Morte.

Barcelona.  Carolina Tarrajes.—Bárbara, 6, 29.

Oeste.

Sevilla................... Gara Ancha.—Carrera San Francisco, 12.

Madrid 18 de Mayo de 1888. — Por el Jefe del Centro, 
Miguel M. Camblor.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la eje
cución de varias reparaciones necesarias en distintos edificios 
de este Arsenal, dividido en cuatro grupos, comprendiéndose 
en el primero el encalado exterior de varios talleres y otros 
edificios del dique y parque; en el segundo, reparaciones en 
almacenes de la primera subdivisión y tercera sección, ofici
nas de la agrupación sexta y parte de la muralla del recinto; 
en el tercero, el encalado exterior del gran tinglado desde la 
escalera de la Escuela de Maestranza, dando la vuelta por la 
plazuela de Ingenieros hasta el taller de fundición de bronce 
inclusive; y  en el cuarto, el enlucido y encalado de la muralla 
del Arsenal por la parte del mar y su prolongación por tierra 
hasta las antiguas herrarías, bajo los presupuestos de 1.325 94, 
1.249, 1.297‘95 y 1.374*56 pesetas respectivamente, con deduc
ción de un 5 por 100, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto <?u ia Secretaria de la Comandan- 
cia general üe este Arsenal y en la Comandancia áe Marina de 
la provincia de la Coruna.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina referida, el día y hora que opor
tunamente se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un documento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en 
la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo
?ue establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y  

2 de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Pesetas.

Para el primer grupo........................    40
Para el segundo ídem..................  40
Para el tercero ídem . ........................ 40
Para el cuarto ídem ................ 40

El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el re
mate, deberá imponer, como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos, 
ó en las sucursales de provincias, en los propios valores que 
quedan expresados, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Para el primer grupo .............. 120
Para el segundo ídem... . . . . . . . . . . . . . .  120
Para el tercero ídem.  ............................120
Para el cuarto ídem . .................    120

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta y arregladas 
al siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm ,
(de tal fecha) (ó en el Boletín oficial de la provincia de ,
(de fecha ), y pliego de condiciones para contratar las obras
de recebo y encalado de varios muros y edificios de este Ar
senal, se compromete á llevar á efecto el servicio correspon
diente al grupo tal, ó á los grupos tal y cual, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos césa* 
timos por 100 en el tal, tantas en el cual (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo cpie se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas a quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 12 de Mayo de 1888. =  El Secretan*, 

Alejandro Fery. 672—S
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Soria.

Encontrándose vac ante la plaza de Arquitecto municipal 
de la misma, que tiene consignado en el presupuesto del ac
tual año económico y en el formado para 1888 á 1889 el sueldo 
anual de 3 000 per jetas, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
los gastos de material, los aspirantes á ella pueden presentar 
sus instancias de/aumentadas en la Secretaría de la Corpora
ción en el plazo de treinta días, contados desde el de la pu
blicación del pr esente en la Gaceta de  Madrid.

Soria 15 de Mayo de 18ÍS.=E1 Alcalde Presidente, Jorge 
Oleína. ==E1 Secretario, Hércules García Morales.

X—1858

Junta municipal de primera enseñanza de Madrid.

Comisión electoral.
Expuestas, al público las listas definitivas de los padres, 

tutores ó enr¿argados que tienen derecho á elegir los Vocales 
de las Juntas de primera enseñanza de distrito en concepto de 
padres de f/amilia, esta Comisión electoral ha señalado para 
que tengar j lugar las elecciones que determina el Real decre
to de 7 de Octubre último, el día 20 de los corrientes, en ios 
puntos sif luientes:

Palaci o.—Tenencia de Alcaldía.
Univf irsidad.—Escuela Modelo.
Cent r©.— Tenencia de Alcaldía.
Hos píelo.—Hortaleza, 87, Escuela núm. 29.
Bue ,navista.—Claudio Coello, 25, Escuela núm. 23.
Coj igreso.— Tenencia de Alcaldía.
He yepital.— Idem id.
In *clusa.—Rodas, 11, Escuela DÚm. 39.
L  atina.—Plaza de la Cebada, 17, Escuela num. 14.
J audiencia.—Plaza del Progreso, 14, Escuela num. 37.
7 fíl elector que por haber mudado de domicilio ó por otra 

cau tsa no hubiese recibido la cédula electoral, la reclamará de 
la : mesa, donde existe con el libro talonario de la misma.

Madrid 16 de Mayo de 1888.=E1 Presidente de la Comi- 
fiirin, Mariano Carderera.=E1 Secretario accidental, Luis Cu
be no.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

En virtud de lo acordado por la sala segunda de lo civil de 
'«sta Audiencia territorial, en los autos sobre tercería de pre
ferencia seguidos por D. Manuel Arroita con el Banco Ibéri
co y D. José Emilio de Santos, se hace saber que en expresa- 

~dos autos y con fecha 20 de Abril último se dictó la sentencia 
euyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm 81.— En la villa y Corte de Madrid, á 20 
-de Abril de 1888, en los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor.euantía que ante Nos penden, remitidos en virtud 
de apelación por el Juez de primera instancia del antiguo dis- 
*trito de }a Inclusa de esta Corte, seguidos, entre partes, de 
tuna como demandante D. Manuel Arroita y Gómez, de esta 
vecindad, como cesionario de Doña Gregoria Coloma y Gar
cía, representado por el Procurador D. Joaquín Díaz Pérez y 
defendido por el Letrado D. Joaquín Díaz Cañabate, y de otra, 

. eemo demandado y apelante, D. Juan Vigil y Losada, también 
de esta vecindad, empleado, en concepto de Director gerente 
de la Sociedad Banco Ibérico, y en su representación el Pro
curador D. Manuel Montero y Casal, bajo la dirección del Abo 
gado D. Luis Martorell y Rovira de Casellas y D. José Emilio 
de Santos y Olivé, empleado, de la propia vecindad, el cual 
no ha comparecido, y por su rebeldía se han entendido las di
ligencias con los estrados del Tribunal, sobre tercería de pre
ferencia al cobro de ciertas cantidades reclamadas al D. José 
Emilio de Santos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que D. Ma
nuel Arroita, como cesionario de Doña Gregoria Coloma, tie
ne mejor derecho que la Sociedad denominada Banco Ibérico 
para percibir sobre la retención hecha á D. José Emilio de 
Santos y Olivé, y los demás bienes que puedan estar afectos 
A sus reclamaciones, los créditos á que hacen referencia las 
jDreSi'Jiráes demandas de tercería acumuladas; todo ello sin ha- 
«ser empresa condenación de costas de ninguna de las dos ins
tancia s. ;En lo que con esta nuestra sentencia esté conforme 
Ja del rnácrior, se confirma, y en lo que no, se revoca.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan B. de 
la Plaza. ̂ Ricardo Molina.=Francisco Valcárcel y Vargas.= 
Esteban vde la Malla.»

Y  para insertar en los periódicos oficiales y que sirva de 
'notificación á O. José Emilio de Santos y Olivé, declarado re
belde, expido el pr esente en Madrid á 11 de Mayo de 1888.= 
Por habilitación de G. de las Casas, Licenciado Mariano Se
rrano. X —1868

Juzgados militares.

BARCELONA

D. Tomás de Salinas y Sakzar, Teniente de. navio déla 
Armada y Ayudante de es ¿a Comandancia.

Por este mi primer edíctc> cito, llamo y emplazo al individuo 
José Dalmáu y Pinós, natural de Barceloneta, de oficio cal
derero, á quien me hallo instruyendo sumaria por robo, para 
que en el término de treinta días se presente á esta Capitanía 
de puerto á fia de dar los descargos á que haya lugar en dicha 
sumaría; bien entendido que si no lo verifica será declarado 
¿n rebeldía.

Barcelona 11 de Mayo de 1888.=E1 Fiscal, Tomás de Sali- 
mandado de S» S*i José Martí Deféu, Secretario.

753—M

CEUTA.

D. Adekrdo de la Calle y Montaño, Comandante dei se
gundo batallón del regimiento infantería Fijó de Ceuta, y 
Fiscal de la causa seguida de orden del Exorno. Sr. Coman
dante .general de Ceuta, contra el soldado Juan Gómez Sán- 
chez por el delito de falta de incorporación á sus banderas.

Perla  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Gómez Sánchez, soldado en uso de licencia ilimitada, natural 
de ^Cuevas, provincia de Almería, hijo dé Tomás y Josefa, 
soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas 
eseñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
color bueno, frente regular, ojos melados, nariz regular* bar
ba poca, boca regularj aire mareial, producción buena; señas 
particulares, nubes en ambos ojos; estatura, un metro 538 
milímetros, para que en el preciso término de treinta, días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
t a  de Madrid, comparezca en el cuartel de la Reina de esta 
plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que se le sigue por falta de incorporación á 
banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S.,M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Juan Gómez Sánchez, y, en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las segu
ridades convenientes al cuartel de la Reina de esta plaza y á 
mi disposición, pues así lo tengo, acordado en diligencia de 
este día..

Dada en Ceuta á 7 de Mayo de 1888.=Adelerdo de la Calle.
'>756-M¿

FERROL

¡ D. José Sancho, Comandante, segundo Jefe del segundo 
tercio de depósito del Cuerpo de infantería de Marina.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo al 
soldado Juan Maíz Larrate, hijo de José y de Josefa, natural 
de Iriin, partido de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, 
de oficio labrador, y cuyas señas son: edad diez y nueve años, 
pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, color bueno, 
barba poca, estatura un metro 615 milímetros, para que en el 
término de diez días, á contar desde la publicación de este 
edicto'en la G ace la  de Madrid, comparezca en las oficinas 
del Cuerpo á la práctica de ciertas diligencias; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio qué haya lugar.

Ferrol 29 de Abril de 1888.=E1 Comandante, segundo Je
fe* José Sancho. 731—?M

D. José Sancho, Comandante, segundo Jefe del segundo 
tercio de depósito de infantería de Marina.

Por el presente, y en virtud de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, cito, llamo y emplazo 
al soldado de la primera brigada de este tercio Antonio Olas- 
coaga Azúméndi, hijo de Julián y de Petra, natural de Irun, 
partido de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, de oficio 
labrador, y cuyas señas son: edad diez y ocho años, pelo y ce
jas castaños, ojos garzos, nariz regular, color moreno, barba 
poca, estatura un metro 682 milímetros, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en estas oficinas á la 
práctica de diertas diligencias; apercibido que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio que haya lugar.

Ferrol 29 de Abril de 1888.=El Comandante, segundo Je
fe, José Sancho. 730—M

GRANADA

D. Juan Martín Carrero, Alférez del regimiento dragones 
de Santiago, 9.° de caballería, y Fiscal instructor de la  causa 
que se sigue contra el soldado desertor del propio reginfiento 
José Prast Casellas, natural de Coreó, provincia de Bar
celona.

Por el presente, y en uso de; las facultades que me están 
conferidas, cito, llamo y emplazo por segunda vez al mencio
nado individuo, para que en el término de veinte días, á con
tar desde la fecha de inserción de este edicto en el Boletín o fi-r 
cialy comparezca á mi disposición en esta Fiscalía, sita en el 
cuartel de San Jerónimo de esta ciudad de Granada.

Granada 8 de Mayo de 1888.=Juan Martín Carrero,
... 759— M

MADRID

D. César l^ so ls  y Folguera, Teniente Coronel graduado, 
Comandante dé llan tería , Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía, general de este distrito.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por la presente requisitoria. 111 atoo, $Ltq y 
emplazo á Joaquín Rivera Marina, para, quq eo el término de 
veinte días, á contar desde la publicación de la, presente re
quisitoria, se persone en esta Fiscalía, calle del Barquillo, 29, 
principal derecha, á responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que le instruyo por prófugo; bien entendido que 
de no verificar su presentación será declarado en rebeldía.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares den las 
órdenes oportunas para la busca y captura de dicho sujeto, 
cuyas señas son: estatura 1*580 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz larga, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente pequeña, aire bueno, producción ídem, y su 

.edad veintiocho años; y  habido que sea lo pongan á mi dis
posición en las prisiones militares de esta plaza.

Madrid 10 de Mayo de 188S.~®César Bassols. ^ 760—M

D. Alvaro Manso de Zúñigá, Capitán de infantería, Fiscal 
de la zona núm. 1.

En uso de ¡las facultades que me concede la ley de.Enjui- 
ciamiento militar, por el presente primer edicto llamo y cito 
al recluta del reemplazo de 1887 Manuel Fernández; Gonzá
lez, el cual no sé ha presentado en Caja para ser destinado á 
cuerpo activo, cuyo recluta tiene el núm. 211 del sorteo para 
la Península, y cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta Fiscalía militar, situada en el cuar
tel de San Francisco, zona núm. 1.

Madrid 12 de Mayo de 1888.=Alvaro Manso de Zúñiga.
764—M

 D. Fernando OMulryan y Duro, Coronel, Comandánte de 
caballería, Fiscal,permanente dé la Capitanía general de Cas“ 
tilla la Nueva.

Hallándome nombrado de orden superior para la evacua
ción de un interrogatorio remitido por la Capitanía general de 
la isla de Cuba, y al cual tiene que responder el vecino de 
esta Corte D. Hilario Qndé; ^

* Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al indicado D. Hi- 
lerio Ondé para que en el término de treinta días, á; contar 
désde la fecha, comparezca en esta Fiscalía, Ferraz, 28, ter
cero derecha, de nueve á una de la tarde, á dar sus descar
gos; de no verificarlo se le declarará en rebeldía.

Dado en Madrid á 12 de Mayo de 1888.=Fernando OM nl. 
ryan. 766—M

Juzgados de primera instancia.

ANDUJAR

D, Mánuel r Márfá. P uga, Juez deu^sirucció n de está ciudad 
de Andújar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herede
ros de Antonio Pastor Magro, vecino que fué de Linares, y á 
Pascual Navarro Clemente, de la misma vecindad, para que 
dentro del término de diez días se presenten en este Juzgado 
ó manifiesten al mismo por escrito el punto en que se encuen
tren, con el fin de que se les pueda notificar la ejecutoria re
caída en causa que se siguió contra Juan Mando Rodríguez, 
Antonio Gómez Pérez, alias Sili, José Moreno Estepa y  Juan 
Uribe García, alias el Ave, sobre hurto de 16 cerdos á D. An
tonio Ramón Jimena y su hijo D. Tomás Jimona Martínez, 
vecinos de Villanueva de la Reina, cuyos cerdos fueron ven
didos parte de ellos al Antonio Pastor Magro y  Pascual Nava
rro Clemente, en cuy a causa han sido condenados los cuatro, 
procesados: el primero en tres años, seis meses y veintiún días 
de presidio correccional, y los otros tres en ocho años y ocho 
meses de presidio mayor á cada uno, con las accesorias co
rrespondientes y  una quinfa parte de costas á cada uno, á la 
indemfiizáción de 75 pesetas á D. Tomás Jimena Martínez, 
valor de los dos cerdos que no se han recobrado; 7 pesetas á 
D. Antonio Ramón Jimena, valor del daño causado en la 
puerta dq la cueva, indemnización á(lps herederos de Antonia 
Pastor Magro de las 187 pesetas 25 céntimos, precio que en
tregaron por los siete cerdos y la marrana, y á Pascual Nava
rro Clemente en 100 pesetas 50 céntimos, precio que igual
mente se entregó por los seis, cerdos.

Y  para su notoriedad se fija el presente.
Andújar 2 de Mayo de 1888.=^Manuel María Puga.=Por 

mandado de S. S., Francisco García y Botero. J—2585

AOIZ
D. José López Caífiona, Juez de instrucción de la villa de 

Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á Dámaso Policarpo 

, Sagas ti é Id goy en, natural y vecino de Nagón, soltero, edad 
veintitrés anos, de un metro 690 milímetros de estatura, pelo 
negro, de constitución robusta, barba corta; vestido de panta
lón, chaleco y chaqueta de paño y en algunas ocasiones blusa 
azul, camisa blanca, boina azul, calzado de botas y alpargatas 
cerradas, indistintamente, ausente y de paradero ignorado , para 
que dentro del término de ocho días Comparezca en este Juz
gado para cumplir en la cárcel del mismo la pena de un mes 
y un día de arresto mayor impuesta por la Sala de justicia de 
la Audiencia de Pamplona én causa seguida por lesiones por 
imprudencia temeraria; apercibiéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de policía que si fqese habido el Dámaso Po- 
jicarpq Sagasti lo pongan á disposición dé este Juzgado.

Dada en Aoiz á4 de Mayo de 1888 ==José López Cardona. =  
Por mandada de S. S., por Azcona, Ildefonso Eguividé.

 J—2638 24 :
ARACENA.

D. Miilán Díaz y Medina, Juez de ins^pqción dqéStgiPár-

En la mañana del 20 de Febrero último se encontraban 
José Süyestre Martín y Manuel Fortuna Pozo cargando un ba
rreno en el túnel de Corte Gil Marqués, término de Almonas- 
ter, y disparándose, f ueron heridos por piedras que sobre ellos 
cayeron.

l .En su virtud, ignorándosé el pára^ de José Silyeétre 
.Maríín y de; las persopas que ¡presenciaron este suceso, se les 
cita por medio del presente á fin de que en el término de diez 
días comparezcan en este Juzgado para prestar declaración en 
el sumario que instruyo por dicho hecho; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el per juicio que Raya lugar.

Dado en Aracena á 7 de Mayo de 1888.=rMillán Díaz Médi- 
na.=Lúis Rodríguez Pérez* " r J—2720
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MADRID—ESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de la zona del Este de esta capital, re
frendada por el Escribano que suscribe, se hace público que 
por auto de 30 de Abril del año el último ha sido declarado en 
concurso necesario de acreedores D. Francisco Fernández 
Ruiz Yallejo, vecino de esta Corte, y se cita á los que sean 
acreedores de aquel concursado, á fin de que se presenten en 
el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, y se les 
convoca á junta general para el nombramiento de síndicos, 
la cual tendrá lugar el día 11 de Junio próximo, á las tres de 
su tarde, en el local del Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1; advirtiendo que* cuarenta y ocho horas 
antes de la señalada para la celebración de la junta se cerrará 
la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á 
ella y tomar parte en la elección de los síndicos, como pre
viene el art. 1.206 de la ley; bajo apercibimiento que al que 
no comparezca le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid 14 de Mayo de 1888.—Ernesto Gisbert.=.EÍ Escri
bano, Rafael Yaldivieso. X—1860

MADRID—OESTE.
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal del distrito 

de la Latina é interino de instrucción del Oeste de esta capi
tal por enfermedad del propietario.

Por la presente se cita llama y emplaza á Antonio de Dios 
Tornero, natural de Baeza, provincia de Jaén, hijo de Yicente 
y de madre desconocida, de treinta y dos años de edad, estado 
casado, agente matriculadó de colocaciones, que ha habitado 
en la calle de San Millán, núm. 4, principal izquierda, siendo 
sus señas personales, estatura alta, pelo hegró, usa bigote, y 
viste decentemente: y á Angel Hernán Martín, hijo de Ense
bio y Eusebia, natural y vecino de esta Corte, de cincuenta 
años de edad, soltero, agente de negocios, que ha habitado en 
la Calle de Calderón de la Barca, núm. 4, piso segunndo iz
quierda; cuyas señas personales son: estatura regular, algo 
grueso, pelo castaño, ojos pardos, usa bigote, y viste traje de 
paño negro, cuyo actual domicilio y paradero de ambos se ig
noran, á fin de qué dentro del término de diez días compa
rezcan ante aste Juzgado ó en la cárcel celular, á fin de que 
cumplan la pena de dos meses y un día de arresto mayor que 
les há sido impuesta á cada uno de ellos, en la causa que 
contra los mismos se ha seguido en el extinguido Juzgado de 
la Latina por el delito de estafa; bajo apercebiíniento de que 
si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de los referidos rematados An
tonio de Dios y Angel Hernán, y caso de ser habidos les de
jen de en la cárcel celular en clase de presos comunicados y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Madrid á 7 de Mayo deJÍ888.=:Grégórid Yícéñá.'— 
El Secretario, Francisco Ruiz. J—27§7

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad, dictado en el sumario que se instruye en el mis
mo por lesiones casuales a Antonio Rodríguez Galafate,4 se ha 
mandado se cite á Juan Vázquez, zagal del carro que condu
cía José Araujo Tallón en la mañana del 31 de Agosto últi
mo, para que en el término de diez días, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en dicho Juzgado, calle Santo Domingo, núm. 66, á prestar 
declaración en expresado sumario; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que hayá lugar.

Sanlúcar de Barrameda á 27 de Abril dé 1888. =  Rafael 
Casaume. J-2S56

SEVILLA—MAGDALENA.
D. Ramiro Cores y López, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita y emplaza á Manuel Moreno Gordi- 

11o, natural de YillaMel Réy|: hijo dé ̂ Francisco y de Joaqui
na, y de diez y ocho años dé edadjy á loé cohocidós por Cu
rro, el Colorado y Toribio, todos de esta vecindad, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de
veinte días, que empezarán á contarse desde el de la inserción
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de esta ca
pital en clase de presos y á disposición de este Juzgado, para 
oir y contestar á los cargos que les resultan en causa que se 
les sigue por robó en la casa de D. Pedro Ponce, vecino de 
Bormujoé; apercibidos de que de no presentarse en dicho tér
mino les parará el perjuicio quéhaya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas lar Autoridades * déda^NaciÓn y 
agentes de policía judicial á que por su parte practiquen dili
gencias en busca de los referidos, y habidos los constituyan 
en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

. Sevilla 28 de. Abril de 1888.—Ramiro Cores.«El actua
rio; Manuel Martínez Reyna. J—2559

D. Ramiro Cores y López, Juez de instmcción del distri
to déla Magdalena de esta capitaL

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Villanueva 
Pacheéo, natural de Cádiz, vecino de Huelva, soltero, del co
mercio y de veinticinco años de edad, á D . Francisco Vigo > 
Lorenzo, D. Antonio Roiheró Carmona, D. Antonio Rodrí
guez Gutiérrez, el conocido por Pepe el Gallego, y Enrique 
Bernal, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den 
tro del término de quince días* contados desde la inserción de

la presente en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en los estrados de este Juzgado, 
calle del Rosario, núm. 8, con objeto de recibirle inquisitiva en 
causa que contra los mismos estoy instruyendo por usurpa
ción de estado civil; bajo apercibimiento de que si no compa
recen serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda3 las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer que, por sus respectivos de 
pendientes, se practiquen diligencias con objeto de conseguir 
la captura de los susodichos procesados, poniéndolos á mi 
disposición caso de ser habidos.

Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1888.=Ramiro Cores.=:El 
Secretario, Ricardo Péreda. J—2844

NOTICIAS OFICIALES
Compañía arrendataria de Tabacos.

Situación de la misma en el día de la fecha.
Pesetas.

ACTIVO
Banco de España: su cuenta corriente........ 5.328.700*36
Fianza del contrato de arrendamiento del

monopolio........ ' . ... .■............................... . 19.121.071*48
Fábricas: por tabacos en rama en ios alma

cenes de repuesto...................... 10.728.344*08
» por envases, empaques y útiles de

fabricación.................................. 481.536*50
» por labores en talleres...........  . . . 960.182*11
» por labores almacenadas............... 121.139*43
» por gastos generales de fabrica

ción ............................................. 1.022.452*78
» por beneficios y perjuicios en pri

meras materias......................... 193.506*63
» s/c de efectivo.............................. 2.322.807*66

Remesas en camino............................. ........... 8.482.546*07
Representantes-Depositarios: su cuenta de

tabacos . . 22.759.695*01
Edificios, máquinas y enseres de propiedad

del Estado. 11.714.678*61
» de propiedad

de la Com
pañía ........ 157.480*49

Tesoro público, por entregas á cuenta del
arrendamiento del monopolio.............. 75.000.000

Cartas de pago por ingresos de moneda de
bronce en las Tesorerías........................... 474.419*16

Muebles y enseres de la Compañía............. 61.309*15
Gastos de instalación................................ 133.394*56
Idem de administración, conducción, comi

sión y premio de ventas............................. 8.326.959*43
Fianzas en depósito....................................... 8.402.000
Comisos........................................................... 126.210*08
Tesoro público: por cuenta del valor .de ta

bacos y;envases rjecibidos del mismo , . . . . 2.575.298*43

178.493.732*02

PASIVO

Capital................................... v . . . . . . . . . . . . 60.000 000
! Cuentas corrientes.......... .............................. 5.086.581*19
I Tesoro público: por edificios, máquinas y
¡ enseres de su propiedad.............................. 11.716*760*71

Diferencia entre el coste provisional y el pre
cio de venta de labores almacenadas......... 86.219.625*53

Ganancias y Pérdidas.................................. 1.052 080*65
| Venta de envases usados............................... 105.523*37

Tabacos de Canarias,- para su venta en co
misión................................................... 334.685*07

Depositantes por fianzas............. . 8.402.000
Efectos á pagar. ....................... . ............... 643.838*40
Representantes: s/c de efectivo... ........... ... 4.657.377*06
Varias cuentas.................................. .............. 225.260*04

178.493.732*02

Madrid 14 de Mayo de 1888. = =  El Interventor, Santiago
Rodero.=V.° B.°=EI Director, Servando Ruiz Gómez.

. X —1864

Compañía minera y  metalúrgica del Horcajo.
Balance en 31 de Diciembre de 1887.

Pesetas.
ACTIVO

Concesiones y gastos de constitución*............................. 2.969.476U5
Primer establecimiento’—-Edi

ficios ,  instalaciones ,  mate
rial, etc................................ ........................... ...  2.387.343{52

Idem.— Ferrocarril, carretera y
material de transporte........................ 199.973‘09

2.587.316‘61
Almacenes.................. ..................................... 341 832‘31
Cajas y Banqueros1. . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . 276504*69
Valoreé en cartera. . . . . . . .  ................................................... 612.561*20
Déúdbrés váriom-:. . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.220‘88

6.818.911*84

PASIVO

Capital................................................................. 6.000 006
Reserva obligatoria............................................ 17.271*06
Fondo de amortización................... .... 328.150*66
Acreedores varios....................................... ........... 127.676 30
Mano de obra....................................................... 60 987*22
Proveedores varios................. ................... * . . ...................

V/ V l / U  9

14.462*86
Ganancias y pérdidas. ................................ 270.363*74

6.818.911^84

El Jefe de Contabilidad, H. J. Germay.=V ® B.*=E1 Ad-
ministrador, L. Villars. X—1866

Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados 
de Madrid.

Balance general en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.a nTTvn

Caja................................................... * . . .  *......... 59.714 *8g 
133 477*33 
23.78260

C artera.................................................  * . . . .
Almacenes.............................................
Primer establecimiento........... ..................... 3.041.209*02
Deudores............................. . .................. . 35.477*68

3.293.661*51

PASIVO
Capital......................................... .. o. 1.500.000

1524.500
30.759*13

Obligaciones.......... ........................................
Fondo de reserva................... .........................
Pérdidas y ganancias......................................... 176.389*34
Acreedores..................................................... 62.013*04

3.293.661*51

El Jefe de la Contabilidad, Orietino L. de Guevara.= El
Director, Gil Meléndez y Vargas~El Presidente, Hl el Mar
ques de Argelita. X—31867

La Urbana.
COMPAÑÍA DE 8EG U ÍO S' £  PBIM A FIJA

Balance general en 31 de Diciembre de 1887.
Frazcos.

DEBE
Accionistas....................................................... 3 750.000
Caja............................................................  s. 29.186*97

41.7®1>20Banco de Francia.................................... .
Renta francesa 3 por 100 (53.500 francos de

renta 3 por 100).................................... 1.433.605*70
Idem id. 3 por 100 amorfcizable (1.200 francos

de renta amortizable).....................................
Idem id. 4 */* por 100 (76.500 francos de renta

31.092?
4 V2 por 100).................................................... 1.797.750

Acciones del Banco dé Francia (25 acciones).. 92.384*40
Obligaciones territoriales de 1883 (1.000 obli

gaciones) ............................................... . 330.000
Idem del Banco Hipotecario (2.387 obliga

ciones).............................................................. 790.097
Idem del Oeste (1.008 obligaciones)................. 360 228‘8Q>>
Idem del Este (1.940 obligaciones)................... 677.060
Idem de París Lyon Mediterráneo (400 obliga

ciones).......................................... ................. 141.350*70
Idem Argelinas (530 obligaciones).............. . 69.341*37
Idem Villa de París 1871 (122 obligaciones). . . 48 136*33
Idem Tunecinao (300 obligaciones)................... 147.615-65'
Idem Este Argelinas (800 obligaciones)........... 276.825
Inmuebles calle Le Peletier, 8 y 10................... 1.400.000
Efectos á recibir.................................................. 51 903*80
Banqueros de la Compañía............................... 1.127.440*24
Deudores diversos.............................................. 143.755*80
Agencias diversas (primas y saldos)............. *. 590.114*28
Primas de París á cobrar................................... 177.438*76
Placas (valor de las existentes en almacén). . . 4666*48
Primas á recibir en París y en las Agencias

en 1888 yén loŝ anos siguientes................... 36.212*401*63
Siniestros (á recibir de los reasegurados y por

consecuencia de recursos)........... .. ~ -m S 25 í0 2
Operaciones sobre efectos públicos^^^——-— GKUSS^O-
Mobiliario.............. ~ ,*<^77777............ 10.000
Valoreémrdeposito por fianzas........................ 876.142*50

51 914.357*03

HABER
Fondo social....................................................... 5.000.000
Reserva en aumento de capital..................... 3.000.000
Idem para riesgos en curso............................... 1.653.000
Idem para eventualidades................................. 1.000.000
Primas á recibir por los seguros de 1888 á 19Ó0

y otros.............................................................. 36.212401*63
Compañías reaseguradoras............................... 588.390*20
Acreedores diversos.......................................... 174.233*52
Siniestros (por los que están en tramitación y

á reembolsar por los reaseguros)................... 1.606.931*20
Suma restante sobre el precio del inmueble ca

lle Le Peletier, 8 y 10, y obligado á guardar
en la Caja de la Compañía, según contrato. 260.050

Impuesto del registro........................................ 184.739*96
Fianzas.................. ’. ........................................... 876.142*50
Caja de previsión de los empleados.................. 316.091*40
Dividendo........................................................... 700 000
Participación de la Dirección........................ 17 500
Ganancias y pérdidas........................................ 324.876*62

51.914.357*03

Es copia conforme del original que obra en esta Dirección, 
y á que me remito. =  El Representante general en Madrid, 
Luis Moreno Moya. X—1865

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto 

de 10 de Mayo de 1886, tendrá lugar el octavo sorteo de amor
tización de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emi
sión de 188fi, el día 1.° de Junio, á las once de la mañana, en 
la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Estudios, nú
mero 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 1.178.777 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Los 1.178.777 billetes hipotecarios en circulación se divi
dirán para el acto del sorteo en 11.788 lotes de á 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 10 bolas en representación de las 10 centenas que s& 
amortizan, que es la proporción entre los 1.240.000 iítuke 
emitidos y  los 1.178.777 colocados, conforme á la tabla de 
amortización y  á lo que dispone la Real orden de 14 de Maya 
de 1888 expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecte, se 
expondrán al público las 11.736 bolas sorteables, deducidas 
ya Jas 52 amortizadas en los sorteos precedentes.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la Co
misión ejecutiva, Director gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El BancQ publicará en los diarios oficialea los números de
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los billetes á que b a y a  correspondido la amortización y dejara 
expuestas al público para su comprobación las bolas que sal
ean en el sorteo. , _ , ,Oportunamente se anunciaran las reglas a que ha, de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1 . de

UlBa?eekM°16 de Mayo de 1888. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artínano. A too»

C o m p a ñ ía  de los caminos de hierro del Norte de España.
En los sorteos verificados hoy de las 1.212 obligaciones de 

prioridad y 814 especiales de la línea de Zaragoza á Pamplo
na y Alsasna y de Zaragoza á Barcelona, correspondientes al 
reembolso del presente año, han resultado amortizadas las si-

^ Prioridad, números 24.201 á 24.300, 34.701 a 34 800, 39,501 
á 39.600, 89.001 á 89.100, 99.001 á 99.100,115.0014116.100, 
121.701 á 121.800,122.501 á 122.600,126.701 á 126.712,162.701 
á 162.800, 186.001 á 186.100, 216.001 á 216.100, 220.901 a 
221.000.

Especiales, números 14.401 á 14.500, 
á 16 500, 31 901 á 32.000,67.201 á 67.300, 94.901 a 95 000, 
159.001 á 159.100, 202.801 á 202.900, 209.901 á 209.974.

Los poseedores de estas obligaciones podran presentarlas 
al cobro desde el día 1.° de Julio próximo, á razón de 475 pe
setas cada una, con deducción del importe del impuesto del
Gobierno francés sobre la prima de reembolso. .

En Madrid, en la estacien del Norte y el Crédito Mobiliario
Español. .

En Barcelona, en el Crédito Mercantil. j * -«■.
En París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de la Vic-

toire, núm. 69. ,  ̂ j „
Madrid 14 de Mayo de 1888.=El Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X *.862. :yi-
En los sorteos verificados boy de las 213 obligaciones de 

tercera serie y 215 de cuarta, de la línea del Norte^correspon
dientes al reembolso de 1 .° de Julio del presente ano, han re
sultado amortizadas las siguientes:

Tercera serie, números 10.601 á 10.613,18.201 a 18.300 y 
35.501 á 35.600.

Cuarta serie, números 16.001 & 16.015, 38.401 a 38.500 y 
42.901 á 43.000.

Los poseedores de estas obligaciones podran presentarlas 
al cobro desde 1.° de Julio próximo, á razón de 475 pesetas 
cada una, con deducción del importe del impuesto del Go
bierno francés sobre la prima de reembolso:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En París, en erCréditLyonnais,JL9, boulevard des Italiens.
En Santander, en casa de los señores hijos de Pombo, las 

de tercera serie. ■
Madrid 14 de Mayo de 1888. =E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X—1863
La Previsora

COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS.
H* Con arreglo al art 11 dé los estatutos de la Compañía na
cional de seguros La Previsora, se convoca á los señores accio
nistas de 3a misma á junta general extraordinaria que tendrá 
lugar el día 26 del corriente, á las tres de la tarde, en su local, 
calle del Pez, núm. 40, principal, para tratar de la reforma 
de estatutos y reglamentos, y elección y confirmación de 
cargos..

El Director gerente interino, Gonzalo Hernández Zu- 
bi&urre. . . , . , X—1859

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Mayo de 1888, comparada con la

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLTCOS     ~ ~
Di» 17. Día 18.

D¡9Uda perpetua a l 4 por 100 in terior. . . . .  68‘05 68*10-05-68 0x0
no publicado. .  » 68*05 d.

& p la zo .. 68*70 68*15-10 fin. cor. fir.
cam bio m. 68425 
68‘2o fin próx. fir. 
68*70 fin próx. fir.

0*50 prima. 
pequeños. .  68*15 68*20-05-10-15

Idem  id» al 4 por 100 exterior. * . . .  *................    70*70 70*15- 80-85
á plazo . » 70*75 fin cor. fir.,

pequeños., 70*70 710x0-70*90-80-85
Idem  am ortizáble al 4 por 100..  .....................  85*05 85*05

pequeños,. 85*10 85*25-20-80-45
Billetes de Güba, 1886.  ............................ 100*35 100*35-30-40
B anco H ipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100........................................................... 101 0x0 103*50
Idem  id.—Cédulas al 5 por 100;. . . . . .  .............  102*15 »
Idem .— O bligaciones, em isión de 1885. al 5

por 100..................................................................... 101*75 *
A cciones del Banco de E sp a ñ a ..................  4180x0 417*50-418
Idem  del Banco de Castilla.................................  70 0x0 72 y  73 0x0
Idem  de la Compañía arrendataria de taba

cos  fcaruatas orovisiotiales) —   ................. 104*50 104 0x0
Idem del Tranvía de E staciones y  M ercados! 

de M adrid............................................................. i * 115 0x0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

SAK© 1BKSP.® MKO B1NKF.*

Alb&eete. . . . . . . . . . .  0*585 * Logroño.  .........  0*25 »
Alcoy.........................  0 ’ 15 * Lores.........................  0*65 »
A lic a n te ....  0*20 * Lugo.......................... . 0*5g> »
Almería....................., .  0*25 * Málaga.   0*20 »
Avila.......................... 0*85 * Murcia......................... 6*25 *
Badajoz................. . 0*25 * O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0*85 *
Barcelona.................». 0*15 * Oviedo.......................... 0’ 25 *
B<§&?........................ . 0*25 * Patencia......................  0*25 a
B ilb a o ... ... 0 ’ 15 » Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgos........................ 0*25 * P a m p lo n a .... ... ... . Q’ 25 *
Sáceres   0*40 > Pontevedra   0*25 *
Cádit... . . . . . . . . . . . .  0*15 » Réus........................... 0*15 »
Cartagena.    0*15 » Salamanca....  0*25 * i
Castellón..... . . . . . .  0*85 * San Sebastián..  0 4 5  * 1
Ciudad Ría)................ 0*25 > Santander................... 0*15 * ]
C ó r d o b a . . . . . . . . . . . .  0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1' * 1
Coro a . .................  0 ’ 25 » Santiago ........... 0*15 * \
Cuenca................. . i  * Segó vía   0*25
Jfrtoí • . . . ........ 0 ’ 25 * Sevilla................... .. 0*20 *
fiwooa.....................0*25 * Soria...........................  0*75 * \

.......................  0*25 * Talavera de la Reina, 0*¿5 * i
G ranada................. - 0*25 » Tarragona...................  0*25 > j
Guadalajara...............  0*35 » Teruel.........................  0*25 >
B mo   0*25 * Toledo . ..........  0*25 V
Buelva. .......... .. 0*25 Túdela........................ 0*60 *
Huesca................. 0*25 * Valencia ......... 0*15 »  i

  ........  0 ’ 2g » Valladolid...................  0*25 » |
Jares de Frontera.. 0 15 » V % o ... . . . . . . .  . . . .  G’ 15 >
León».. . . . . . . . . . . . .  0*40 » Vitoria  .......... ... 0 f25 * j
L é r id a . . , . . , , , . . , . . .  0 'lü  » Zamora   0^40 » 1
LtoKnffl.í,.., 0*20 & SEaragon.'r... . . . . .  a I

Bolsas extranjeras.
PAEÍS 17 DE MAYO DE, 1888

f  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. . .  £ 89*15
I Idem id. id.interior. ............................. á *

„  . -v i .  Vídem amortizable al 2 por 100 á *Fondos espan oles. , \ 3 por 100 exterior.............................  á *
I Deuda amortizabie al 2 por 100 exterior.. í
\ Obligaciones ’M Ouba... ....................ár 494* 5

— , , § 3 por 100  é 82*60Fondos franceses.. 11 Por m   ...................¿ 105*50
Consolidadosinjílesss-.........................................     4 99 3[4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*73 pesetas 
Idem, á oclio días vista, id. id., 25*70 id.
Idem, á 60 días vista, ía. id., 25*63 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*60 id.
Berlín, á ocho dias vista, marco de liO dineros. l ‘264¿p. id. 
París, á la vista, frs. beneficio al pape*, 1*70.
Idem, á ocho días viata, íá., íci, 1*60-65.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del día 18 de Mayo de 1888.
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire.
del . jpIílB;c:GlÓK ESTADO

■OSAS
á 0° y en Hnmftdft- y clas® •1 6 ' Q! 1®■•

siilímetros. Seco.

6 áe la mañana 701’06 134 10-3 S E . . . , . B.a fte.. Nuboso.
9 ¿«lamañana 701 21 16 5 1<!5 S R .. . . .  ídem ... Cubierto,

12 ¿el día  7( 0'57 2c-'2 14'4 SE  V.° fte. Casi cub.°
8 da la tarde.. 699 53 18*7 14’0 SS E .... Idem ... Idem.
6 de la tarde.. 700 14 14 8 12'2 OSO.... Idem ... Cubierto.
9 de la noche.. 701’44 13'4 11’ 8 SO  Viento. Idem.

Temperatura máxima de! aire* á la sombra..   ............   21 ’5
Memmínim*              • 1D6

Difareneia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 ’ 9
Temperatura máxima al Sob á dor metrosi de la tierra.....................  25*4
Idem f¿. dentro d® una esfera de cristal.    .....................   62*0

Diferencia  ..........................   36’6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto i  la tierra vegetal 6

laborable........................................................... ........ - .............   ^1*0
I<to mínima, fdL  ...............................................   8*6

Diferencia..........................................    22’ 4
Velocidad del viento en las áltimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  755
Oscilación barométrica, id. (milímetros) ...............................   2*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de ia noche.. . .  — 4 ’ 6 
Lluvia @rs las última» veinticuatro horas (milímetros).   ..................... 3*3

Despachos telegráficos rem idos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, á las siete, el día 
18 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera Dhección TuerE» _  m .

á 0° tura Istad® Estad»
fc«CAi£iiAi>38 | al nivel «ngrador ¿el d«I , , , , , ,

del mar en eentesi*- ¿el ciele. ¿« la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 754 5 22 5 S   Tiento. Cubierto,. Tranq.»
Bilbao... . 753 0 23 8 SE Idem ... Casidesp.0 Idem.
Oviedo. . . . . . .  748'2 218  S    Idem ... N u boso ... *
Coruña (7 h.).. 748 4 20’3 S E .. . . .  Brisa. . Idem  Agitada.
Santiago.  747'5 16 0 SE Calma.. Cubierto,. *
O rense....... 750'S 18*0 S Viento. L luvioso.. *
Pontevedra.... í l ’l ’ S 17*4 S . . . . . .  Idem ... Cubierto.. *
Vi|r0............... 748’4 17’ 2 S . . . . . .  Id. fte.. Id e m ... . . .  Tranq.a

Opoite-.*. . . . . .  750’2 174 SSO.. , .  V iento, L luvia .. . .  Agitada»
Lisboa(8h.).. 7524 21'0 S  Idem ... Idem »o.... H. g r .a
Caceres,.........
Badajos.......
San Fern. í7íu) 757’4 18’5 SE  B.a fte. Idem  Picada.
Sevilla.. . . . . .  755' 3 22 ’ 0 S O .. . . .  Brisa ..  Cubierto,. »
Málaga...  758 5 20 4  SE  Viento. Nuboso.... Oleaje.
'granada...... 75856 20^8 N O ,... . Brisa... Casi cub.°. *

Alicante...... 759*7 22*4 NE Viento. Cubierto.. Rizada,
Murcia..  758’8 18’ 4 O  Caims . Id em ...... »
Valencia.  760 9 20^0 S E ...., Brisa.., N uboso... *
Palma. . . .  7h2'5 19 B N .  Calma, Despejado, Rizada.
iarcelona  7634 18 6 ENE. . .  Brisa... Cubierto., Oleaje,

TcruaU.....* " o í ’S 16*2 S . . . . . .  Idem ... Id e m ...... »
Zaragoza...... 758*7 22*5 S E .,... íd em ... N u boso... *
Soria . . . . . . . .  755’ 7 131 ¿ SE .. . .  Calma.. Idem.. . . . .  *>
Butzo».   754*5 17T0 SE   B risa .. Celajes.... *
León ........... 751 2 1455 S S O ... Idem... Kuboso.... »
VaiMoliá.. .. 755’8 19’ 0 S  Viento. Casi cub.° *
Salamanca.... 753'5 18’ 0 SO Idem ... N u boso... »
Begovift*.........
Hadriá   756’8 13fB SE  B.a fte.. Cubierto.. *
Escorial... . . .  759*9 13 6 S E . . , . . Viento. Idem  &
Ciudad Real... 761*8 15*6 S  Brisa. Idem  &
Albacete...... 760 7 12 0 S Idem ... L luvioso.. »

París..............  758*5 16*2 S   Calma,, N uboso... *
Sris-Nez  758 9 15'0 S  Idem ... Cubierto.. & '
Saint Mathiea. 752*0 13 0 E S E ... B.a fte.. Id e m ...... »
Isla d'Ai*... . .  758*2 16’6 S E .. . . .  Idem ... Idem  »
Biarritt  753*9 23 0 S  Viento. Nuboso.... *
Clermont  759*1 16 9 S S O .. .  B.a fte.. Idem  »
PerpiSán.  760'9 18*2 S  Brisa... Cubierto.. r a
Sieie   762 7 17*8 E Idem .., Brumoso.,. »
Nisa............... 703 9 19*5 E N E ... Calma,. Despejado >

R om a ....... . ,
Nápolos.......
Palermo.........
Mahau, .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  la s  ca p ita les  b a sta  la s  o n c e  d e  la  
n o c h e  d e  a y er , b a  l lo v id o  en  B a rce lo n a , M u rcia , V a le n c ia , T e 
r u e l, G ra n a d a , A v i la ,  T o le d o , Z a r a g o z a , L o g r o ñ o ,  C iu d a d  
R e a l ,  O ren sé , Z a m ora , L e ó n , P a le n c ia , G u a d a la ja ra , L é r id a , 
S a la m a n ca , C oru ñ a , B u r g o s , L u g o , C u en ca , S e g o v ia , V a l la -  
d o lid  y S or ia .

F a lta n  d a tos  d e  V ito r ia , A lm e r ía , B a d a jo z , C á ceres , C á d iz , 
C ó r d o b a , H u e lv a , J a én , M álaga , P o n te v e d ra , S e v illa , P a lm a  
y  T e n e r ife .

j Ayuntamiento constitucional de Madrid. j
1 Be los partes remitidos por la Administración principal de \ 
] Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y j 

Visita- de peilcia urbana, resultan ser los precios de loe. artícav í 
los de ®anmmo en el día de ayer los siguientes;  ̂ j

Carne de "mea, de 1420 á 2 poseías el kilogramo :
Idem de camero, de 1 á L50 pesetas el kilogramo ¡

[ Idem de ternera, de ! ‘50 á 5 pesetas el kilogramo. •
Idem de oveja, de 1'20 §. 1‘3Q pesetas el kilogramo» j

Tocino añejo, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2450 á 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘65 á 1‘40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0‘S0 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0466 pesetas el kilogramo.
Aceite, d© I á l ‘I0 pesetas el litro y á 11 pesetar deea» 

litro.
Petróleo, á 0475 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0‘80 á 0*90 pesetas el litro y de T á 8 pesetas ®1 

decalitro.
Reses degolladas

Núm«ro.

Vacas..................................*............................. 228
Carneros............................................   >y
Corderos......................................     968
Idem lechales ................................   »
Terneras  .............................   116

Total................   1.312

peso en kilogramos.. . 5 6 . 9 5 5

Precios á los tablajeros.
| Vaca, de 1‘15 á 1*28 pesetas el kilogramo.
I Cordero, de T06 á 1‘16 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta  ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cénís«

Toledo..............   1.497*39
Segovia  ..............    866 63
Norte.............................   ]0.398‘28
B i lb a o .. . . . . . . .........................   1.210‘11
Aragón..............   573 03
V alen cias.... . . . . . . . . . . . . . . . .  Ii071‘89
M ediodía.................................  12.219*30
Oíudad Real.   2.810‘81
Imperial  ............     277 45
Correos.... ................   4‘70
Matadero de vacas..................... 16.202*24
Arganda ................   367*83

Total. ...............   47.499‘66
III.............      lili iwnr

Madrid 16 de Mqyo de 1888.f=E1 Alcalde.

Forma parte de este número la primera hoja del plie
go 57 de la Sala primera, tomo I, de las sentencias del 
Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1888. -—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

/v PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem.. . . . . .  . . 15

| Tercera ídem   12*50

SANTOS DEL DIA

San Pedro Celestino, Papa;
San Pudente y su Jiija Santa Pudenciana.

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

ESPECTACULOS '

TEATRO DE LA ZARZUELA,-—A las nueve,—Función 
49 de abono.—Turno impar.—La campana de Vermitaggio.

COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).7—Á las nueve.— 
Turno 3.°—11 coccodrillo.

ALHAMBRA.— A las nueve.—Función 3.  ̂ de abono.— 
Turno impar.—Lucía di Lammermoor.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A laa 
nueve.—La liga de las mujeres.—Los lobos marinos .—Don Ma
riano Ruiz (estreno).

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.—(Beneficio de los ex
pendedores de billetes).—El Gran Pensamiento.—La Calan- 
dría.—Apuntes del natural.—Niña Pancha.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Grande y variado es
pectáculo de ejercicios ecuestres, cómicos y acrobáticos; Mon- 
sieur Corradini con su elefante, y Mr. Bonnetty con sus gatos = 
amaestrados. <

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo)s—A las nueve.—Variados ejercicios por 
los principales artistas de la compañía. Luz eléctrica y gran, 
economía en los precios.


